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RESUMEN 

El estudio tiene por finalidad determinar de qué manera la  corrupción en la 

ejecución de la obras de desarrollo  urbanístico  influye en el    

cumplimiento de los objetivos institucionales de los gobiernos municipales 

de la región Tacna, años  2010-2011. El presente estudio tuvo como 

objetivo determinar de qué manera la  corrupción en la ejecución de la 

obras de desarrollo   urbanístico   influye en el nivel de  cumplimiento  de 

los objetivos institucionales, El trabajo de investigación es de tipo 

cuantitativo, descriptivo y explicativo. Se utilizó la  muestra no 

probabilística, es decir,  se trabajó con cinco expedientes emitidos por la 

Contraloría General de la República y sentencias del Poder Judicial, y las 

técnicas e instrumentos de recolección de datos utilizados fue el análisis 

documental y la guía documental, así como la encuesta y el cuestionario, 

dirigido a los servidores y funcionarios de Gobiernos Municipales. Se 

comprobó la hipótesis, a través de la estadística diferencial; La corrupción 

en la ejecución de las obras de desarrollo urbanístico que influye  

significativamente en el nivel de cumplimiento de los objetivos 

institucionales de los Gobiernos  Municipales de la Región Tacna. 

Palabras clave: 

Desarrollo urbanístico, objetivos institucionales, corrupción, malversación, 

peculado, corrupción asociada. Cohecho, enriquecimiento ilícito, soborno. 
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SUMÁRIO 

 

Estudo tem como objetivo verificar como a corrupção na execução dos 

trabalhos de desenvolvimento urbano influencia o desempenho dos 

objectivos institucionais dos governos municipais da região Tacna, 2010-

2011. Este estudo teve como objetivo determinar como a corrupção na 

execução dos trabalhos de desenvolvimento urbano influencia o grau de 

cumprimento das metas corporativas, a pesquisa é quantitativa, descritivo e 

tipo explicativo. amostra não-probabilística foi utilizado, ou seja, 

trabalhamos com cinco registros emitidos pela Controladoria-Geral da 

República e acórdãos do sistema judicial, e as técnicas e ferramentas de 

coleta de dados utilizado foi a análise documental e guia documental e a 

pesquisa e do questionário, destinado a servidores e funcionários do 

governo municipal. A hipótese foi testada, pelo diferencial estatística; 

Corrupção na execução de obras de desenvolvimento urbano que 

influencia significativamente o nível de cumprimento dos objetivos 

institucionais dos governos municipais da região Tacna. 

Palavras chaves: 

desenvolvimento urbano, objetivos institucionais, corrupção, peculato, 

peculato, corrupção associados. Suborno, enriquecimento ilícito, suborno. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El estudio tiene  como finalidad determinar de qué manera la  corrupción 

en la ejecución de la obras de desarrollo  urbanístico  influye en el nivel   

cumplimiento de los objetivos institucionales de los gobiernos municipales 

de la región Tacna, años  2010-2011. 

 

Cabe referir que son miles y miles los documentos que producen 

organizaciones no gubernamentales de distintas partes del mundo para 

dar cuentas de casos y, que a la vez, resumen propuestas con las que se 

procura poner coto o fin a hechos corruptos. En los últimos años, esto se 

ha convertido en tema de estudio. Hay universidades de distintas partes 

del mundo que ponen a la corrupción como objeto de estudio en sus 

currículos de posgrado y doctorado.  

 

Pero, pese a la cotidianeidad e incidencia que la corrupción tiene en casi 

todas las sociedades, y a lo dicho y actuado por filósofos, científicos, 

periodistas y hombres honrados y comprometidos con la realidad política 

y social, el sigue allí. Parece que cada vez toma nuevos bríos y fuerza 

para continuar en su acción hacia algún destino. Destino que, por cierto, 
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no sabemos cuál es. O, mejor dicho, sí sabemos cuál es, lo que nos falta 

saber es por dónde va a cumplir con su fin.  
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1  Descripción del problema  

La década de los ochenta culminó con una enorme crisis de 

gobernabilidad: Partidos sin legitimidad, instituciones quebradas por el 

desgobierno, hiperinflación y subversión en crecimiento. Esta situación se 

agravó con el triunfo en segunda vuelta, en 1990, de un candidato sin 

partido, sin mayoría parlamentaria, sin plan de gobierno. Los primeros 

años del nuevo gobierno tornaron aún más crítico el panorama: el nuevo 

presidente, Alberto Fujimori, reemplazó su debilidad partidaria por una 

alianza con la cúpula de las Fuerzas Armadas, asumió parcialmente el 

plan de gobierno de ajuste estructural de su oponente, y descartó 

cualquier iniciativa seria de concertación con otras fuerzas políticas 

parlamentarias. 

 

El 5 de abril de 1992, Alberto Fujimori propició un autogolpe en alianza 

con las Fuerzas Armadas; disolvió el Congreso de la República y las 

Asambleas Regionales, y paulatinamente el Poder Judicial y el Tribunal 

Constitucional. La presión, sobre todo, de la comunidad internacional y las 
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protestas nacionales obligaron al gobierno a comprometerse en un 

retorno -limitado y administrado desde el mismo poder- a la democracia, 

convocando a elecciones para un nuevo Congreso y elaborando una 

nueva Constitución. 

 

El autogolpe sirvió para legitimar y legalizar un sistema de gobierno 

hiperpresidencialista, autoritario, desafecto y contrario a su 

independencia, adversario de la transparencia en la toma de decisiones 

gubernamentales y proclives a cultivar el secreto entre los integrantes de 

la cúpula gobernante. 

Este diseño de gobierno creó las bases para la organización de una red 

corrupta, organizada desde el centro mismo del poder político, que agravó 

aún más la crisis institucional. La Constitución de 1993 se encargó de 

consagrar el presidencialismo autoritario. 

 

La sistémica política de destrucción y sumisión de las instituciones se la 

puede encontrar revisando las principales leyes copamiento del Estado, 

entre algunas de ellas: la Ley 26546 que creó la Comisión Ejecutiva del 

Poder Judicial; la Ley 26618, que redujo de seis años a seis meses el 

plazo para presentar una acción de inconstitucionalidad; la Ley 26623, 

que formó el Consejo de Coordinación  Judicial; la Ley 26859, Ley general 
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de Elecciones para la re-reelección; la Ley 26898, que permitió el 

copamiento del Jurado Nacional de Elecciones; y la Ley 26933, que 

restringió las atribuciones del Consejo Nacional de la Magistratura. 

 

La corrupción de altos funcionarios del Estado y de empresarios no es 

novedad de este tiempo ni particular al Perú. Sin embargo, la dimensión 

de la corrupción peruana y las evidencias que fundamentan la 

responsabilidad y el compromiso de las más altas autoridades públicas y 

privadas en actos delictivos y corruptos, exige una seria revisión del 

sistema actual de control y de su accionar en los distintos organismos. 

(Un Perú Sin Corrupción – Condiciones, lineamientos y recomendaciones 

para la lucha contra la corrupción) del Estado. A juzgar por una rápida 

revisión de las principales instituciones del Estado, parecería que el 

principal problema no ha sido la falta de legislación. El problema radicaría, 

más bien, en la dificultad para aplicar y acatar la ley, es decir, en la 

voluntad política de exigir que la ley se cumpla, primero, y en la ausencia 

de sanciones y premios que refuercen este cumplimiento. 

 

Es precisamente en este punto en que se debe poner particular énfasis 

para crear y aplicar los mecanismos que aseguren el cumplimiento de la 

Ley Iniciativa Nacional Anticorrupción. Ministerio de Justicia. Lima, julio de 
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2001. Es así que en la ciudad de Tacna, en los gobiernos locales, 

pareciera que no hay un buen  cumplimiento  de los objetivos 

institucionales debido a que cada vez más aumenta la corrupción en la 

ejecución de obras de desarrollo urbanístico. 

 

1.2  Formulación del problema  

 

1.2.1  Problema principal 

¿De qué manera la  corrupción en la ejecución de la obras de desarrollo       

urbanístico      influye  en el nivel de  cumplimiento  de los objetivos 

institucionales  de los gobiernos municipales de la región Tacna, años  

2010-2011? 

 

1.2.2 Problemas secundarios  

a) ¿En qué medida la corrupción asociada a la malversación de fondos 

influye en el nivel de  cumplimiento  de los objetivos institucionales  a nivel 

de lo presupuestado a lo ejecutado en  los gobiernos municipales de la 

región Tacna, años  2010-2011?. 

 

b) ¿En qué medida la corrupción asociada a peculado influye en el 

nivel de  cumplimiento  de los objetivos institucionales  a nivel de lo 
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presupuestado a lo ejecutado en  los gobiernos municipales de la región 

Tacna, años  2010-2011? 

 

c) ¿Cuál es la percepción sobre  la ejecución de la obras de desarrollo    

urbanístico por parte de los funcionarios y/o servidores de los gobiernos 

municipales de la región Tacna, años 2010-2011? 

 
d) ¿Cuál es la percepción sobre  la ejecución de la obras de desarrollo    

urbanístico por parte de los pobladores de la región Tacna, años 2010-

2011?  

 

1.3 Justificación e importancia 

La presente investigación es sumo interés para los  Gobiernos 

Municipales, Regionales y otros, pues radica en la necesidad de 

reflexionar cómo se enfrenta la corrupción en el Perú a través de los 

órganos que conforman el Sistema Nacional de Control, ya que como 

resultado del análisis de los resultados se podrá fijar nuevos enfoques 

para enfrentar con éxito la corrupción en las entidades públicas. De ahí la 

necesidad de brindar un aporte de nuevas estrategias para mejorar la 

preparación y capacitación del personal profesional que labora en el 

Sistema Nacional de Control, a fin de que cuenten con las herramientas 
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adecuadas para la labor que realizan, contra el fraude, la corrupción y el 

mejoramiento de la gestión pública. 

 

El presente trabajo de investigación permitirá detectar los factores que 

promueven la corrupción, que debilita los sistemas de las instituciones 

públicas, asimismo, contribuirá a brindar un plan de seguimiento de 

control económico de las obras.   

 

1.4 Objetivos 

 

1.4.1 Objetivo general  

Determinar de qué manera la  corrupción en la ejecución de la obras de 

desarrollo   urbanístico      influye en el nivel   de cumplimiento  de los 

objetivos institucionales  de los gobiernos municipales de la región Tacna, 

años  2010-2011. 

 

1.4.2 Objetivos específicos  

a) Establecer en qué medida la corrupción asociada a la malversación 

de fondos influye en el nivel de  cumplimiento  de los objetivos 

institucionales. 
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b) A nivel de lo presupuestado y ejecutado en  los gobiernos 

municipales de la región Tacna, años  2010-2011.. 

 

c) Establecer en qué medida la corrupción asociada al peculado 

influye en el nivel de  cumplimiento  de los objetivos institucionales  al 

nivel de lo presupuestado y ejecutado en  los gobiernos municipales de la 

región Tacna, años  2010-2011. 

 

d) Establecer la percepción sobre  la ejecución de las obras de 

desarrollo    urbanístico por parte de los funcionarios y/o servidores de los 

gobiernos municipales de la región Tacna, años 2010-2011.  

 
e) Establecer la percepción sobre  la ejecución de las obras de 

desarrollo    urbanístico por parte de los pobladores de la región Tacna, 

años 2010-2011.   

    

1.5 Hipótesis 

 

1.5.1 Hipótesis general 

La  corrupción en la ejecución de la obras de desarrollo       urbanístico 

influye en forma significativa en el nivel  de  cumplimiento de los objetivos 
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institucionales  de los gobiernos municipales de la región Tacna, años  

2010-2011.  

 

1.5.2 Hipótesis específicas  

a) La corrupción asociada a la malversación de fondos influye en 

forma significativa en  el nivel de  cumplimiento  de los objetivos 

institucionales a nivel de lo presupuestado y ejecutado en  los gobiernos 

municipales de la región Tacna, años  2010-2011. 

 

b) La corrupción asociada a peculado influye en forma significativa en 

el nivel de  cumplimiento  de los objetivos institucionales  a nivel de lo 

presupuestado y ejecutado en  los gobiernos municipales de la región 

Tacna, años  2010-2011. 

 

c) La percepción sobre  la ejecución de las obras de desarrollo    

urbanístico por parte de los funcionarios y/o servidores de los gobiernos 

municipales de la región Tacna, años 2010-2011, es poco positiva. 

 

d) La percepción sobre  la ejecución de la obras de desarrollo    

urbanístico por parte de los pobladores de la región Tacna, años 2010-

2011, es poco positiva. 
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1.6 Variables 

1.6.1 Identificación de variables 

 

Variable independiente 

X: Corrupción en la ejecución de las obras de desarrollo urbanístico  

 

Variable Dependiente 

Y: Nivel de cumplimiento de objetivos institucionales            

 

1.6.2  Caracterización de las variables 

 

Variable independiente 

X: La corrupción en la ejecución de la obras de desarrollo turístico. 

 

Indicadores: 

X1: Casos de malversación de fondos  

X2: Casos de peculado 

X3: La percepción sobre  la ejecución de las obras de desarrollo    

urbanístico por parte de los funcionarios y/o servidores de los gobiernos 

municipales de la región Tacna.  
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X4. La percepción sobre  la ejecución de las obras de desarrollo    

urbanístico por parte de los pobladores de la región Tacna.  

 

Variable dependiente 

Y: Nivel de cumplimiento de objetivos Institucionales             

 

Indicadores:  

Y1: Alto nivel de cumplimiento de objetivos institucionales 

Y2: Regular nivel de cumplimiento de objetivos institucionales 

Y3: Bajo nivel de cumplimiento de objetivos institucionales. 
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1.6.3 Operacionalización de variables 
 

Variable Tipo de 
variable 

según su 
función 

Naturaleza 
de la 

variable 

Indicadores 

Corrupción en la 
ejecución de la 
obras de 
desarrollo 
urbanístico 

 
 
 
 

Independiente Cualitativa X1: Corrupción 
asociada a 
peculado o 
malversación de 
fondos  
 
X2: Costos de 
las obras 
sobrevaluadas 
de desarrollo 
urbanístico 
X3: La 
percepción 
sobre  la 
ejecución de las 
obras de 
desarrollo    
urbanístico por 
parte de los 
funcionarios y/o 
servidores de 
los gobiernos 
municipales de 
la región Tacna.  
X4. La 
percepción 
sobre  la 
ejecución de las 
obras de 
desarrollo    
urbanístico por 
parte de los 
pobladores de la 
región Tacna.  

Nivel de 
cumplimiento de 

Dependiente Cualitativa Y1: Alto nivel de 
cumplimiento de 
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objetivos 
institucionales 
 
 

objetivos 
institucionales 
Y2: Regular nivel 
de cumplimiento 
de objetivos 
institucionales 
Y3: Bajo nivel de 
cumplimiento de 
objetivos   
institucionales. 

Fuente: Elaboración propia  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

Anechiarico, (2010) desarrolló el trabajo de investigación denominado “La 

corrupción y el control de la corrupción como impedimentos para la 

competitividad económica Gestión y Política Pública”. El autor,  entre sus 

conclusiones,  formula lo siguiente:  

- La corrupción es un asunto complejo, que no tiene arreglo rápido, 

lograrlo implica una trayectoria muy larga. Requiere planeación adecuada, 

decisión, resistencia y, por encima de todo, una fuerte voluntad política. 

La guerra contra la corrupción exige una gran variedad de esfuerzos 

integrados y sostenibles, de modo que el gobierno, el sector privado, los 

medios de comunicación de masas y el público en general tienen que 

trabajar juntos, asociados. 

-   Para que ganemos la guerra contra la corrupción es necesario 

capacitar    a nuestras instituciones de acuerdo  a los sistemas de justicia 

criminal, además de una sólida voluntad política para tratar estas 

cuestiones. 
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Ernesto. Opina acerca   del   concepto  de  corrupción, decía  el “poder 

tiende  a  corromper, y  el  poder  absoluto  corrompe  absolutamente” o 

como decía Montesquieu la constante expectativa demuestra que todos 

los  hombres investidos de poder  son capaces de abusar de él y de su 

autoridad  tanto como puedan ”Es notorio que la Dirección para la 

Corrupción y el crimen económico,  DCEC. está donde está porque 

permitió que la sociedad condujese debates abiertos, foros de consulta, 

una política de puertas abiertas para todos los interesados, que 

defendiese la regla de la ley tal como se exalta tanto en la dimensión 

tradicional como en el establecimiento legal de nuestra sociedad. 

- La necesidad de cooperación nacional y regional a través de 

diversas dependencias de aplicación de nuevas leyes y otras partes 

interesadas es vital para la lucha continua con miras a combatir este vicio: 

la corrupción.  

 

Barrios, (2012) desarrolló el trabajo de investigación denominado “La 

corrupción en el ejercicio de la función pública en el Estado de México 

(2000-2008) Espacios Públicos”. El autor,  entre sus conclusiones,  

formula lo siguiente:  
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El individualismo y el afán de posesión de bienes se ha desarrollado en 

grupos progresivamente mayores hasta alcanzar un punto máximo en el 

sistema capitalista, dominando él hegemonismo neoliberal, de lo cual no 

se encuentran exentos los funcionarios públicos. 

- Entre los obstáculos para la transparencia persiste la toma de 

decisiones cortoplacistas utilitaristas por parte de la clase gobernante 

para el ejercicio de dicho derecho. 

- La falta de instrumentos programáticos y legales de los planes de 

desarrollo estatales y federal han limitado la cultura político jurídica de los 

ciudadanos en general y de los votantes. El planteamiento del catálogo de 

acciones para acceder a la información requiere de voluntad política del 

poder legislativo, del ejecutivo, de los municipios y de los órganos 

autónomos, lo que favorecería la transparencia y, en particular, su 

recomendación sobre un conjunto de sanciones ante las faltas 

administrativas que evidencian de indicios de corrupción. 

- La rendición de cuentas no debe confundirse con el control, la 

fiscalización o la transparencia. De igual manera, se hizo patente que la 

corrupción no posee un carácter unívoco sino que se manifiesta de 

formas diversas en escenarios distintos, aunque en dicho fenómeno 

siempre intervienen, por lo menos, dos entes. 
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- La corrupción propicia la profundización de las diferencias de clase, 

pues la norma se aplica en función de los intereses económicos y 

políticos de los participantes. 

-  La rendición de cuentas, como está actualmente legislada en el 

Estado de México, no permite poseer certidumbre sobre el cumplimiento o 

no de dicho proceso, lo cual impide tomar medidas contra sus posibles 

infractores. 

-    Bautista,  (2001) desarrolló el trabajo de investigación denominado 

“La ética en los servidores públicos. Tesis de maestría en ciencia política”. 

El autor,  entre sus conclusiones,  formula lo siguiente:  

- En México, la ausencia de un programa de calidad permanente que 

impulse los valores éticos, asi como, la inexistencia de un organismo que 

los promueva en los servidores públicos ha generado que las actitudes de 

algunos funcionarios públicos sean inadecuadas. Por lo tanto, es 

importante crear un organismo que sea el responsable de velar por el 

buen funcionamiento de los servidores públicos, estableciendo programas 

permanentes que fomenten los valores.  

- En tanto no exista un organismo encargado de la promoción de los 

valores éticos en los servidores públicos, es la Contraloría General en 

coordinación con las áreas de Capacitación y Desarrollo de Personal la 

responsable de fomentar los valores en el personal. 
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- La experiencia en México ha demostrado que a pesar de haber 

pruebas contra servidores públicos corruptos, estos circulan libremente 

presumiendo de honorabilidad. Por lo que, es urgente crear mecanismos 

que permitan la sanción o postura para satisfacer la urgente demanda 

nacional contra la corrupción. Es indispensable crear procedimientos 

accesibles y transparentes que faciliten la denuncia de las conductas 

indebidas de funcionarios por parte de cualquier ciudadano o persona que 

labore al interior del sector público. Tales procedimientos deben 

contemplar la protección de los denunciantes de manera que estos 

tengan la confianza para hacer la denuncia. En la actualidad carecer de 

procedimientos eficientes de denuncia equivale a estar al margen de la 

modernización administrativa que tanto se anhela a través de los 

ciudadano debería conocer cuáles son los medios a través de los que se 

pueden denunciar actos indebidos de servidores públicos con la plena 

confianza de que no habrá intimidación por parte de la autoridad pública. 

Sin embargo, existe temor por denunciar las prácticas indebidas de los 

servidores públicos. Muchos denunciantes se han convertido en víctimas 

del abuso de autoridad.  

 

Fernández, (2009) desarrolló el trabajo de investigación denominado “El 

control de las administraciones públicas y la lucha contra la corrupción: 
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especial referencia al tribunal de cuentas y a la intervención general de la 

administración del Estado”. El autor,  entre sus conclusiones,  formula lo 

siguiente:  

- Las conclusiones finales deben comenzar por una reflexión reiterada 

a lo largo de esta investigación doctoral: las instituciones españolas de 

control financiero no pueden identificarse en la actualidad con ese 

Tribunal de Cuentas anclado en sus procedimientos decimonónicos cuasi 

judiciales y paralizado por el perenne ostracismo en que la política le ha 

situado a lo largo de la Historia; Y la Intervención General de la 

Administración del Estado ha evitado con su paulatina adaptación 

funcional a las necesidades de su tiempo la tradicional acusación de ser 

un órgano de carácter más destructivo (o „interruptor‟) que productivo.  

- Por el contrario, en los últimos treinta años ambas instituciones han 

realizado un notable y fructífero esfuerzo por modernizarse y adaptarse 

adintra a los requerimientos de una sociedad renovada por la nueva 

andadura democrática y por abrirse a las influencias exteriores que han 

traído pautas de eficacia, eficiencia, transparencia y, sobre todo, 

estándares para el control de los fondos públicos.  

- Este reconocimiento no es óbice para señalar que es necesario pedir 

a nuestras instituciones un paso más, que no se queden atrás en los 

procesos renovadores y que asuman, sin complejos, los nuevos retos que 
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plantean las sociedades que nos sirven de paradigma para nuestro 

crecimiento, y entre los cuales se encuentra, tal y como ha quedado 

demostrado, la participación activa en la lucha contra la corrupción. 

 

Carretero, S. (2010) desarrolló el trabajo de investigación denominado 

“Corrupción, funcionarios públicos y papel de la deontología. Universidad 

Rey Juan Carlos (España)”. El autor,  entre sus conclusiones,  formula lo 

siguiente:  

- Hay que intentar que las bases de la deontología sean aplicables a 

toda Europa, cada vez son mayores los intentos de este fin. La Filosofía 

del Derecho es la ciencia que se ha ocupado de estos temas de forma 

casi exclusiva, y ahora han tomado un interés inusitado en todas las 

ciencias.  

- En el presente trabajo se reflexiona desde una perspectiva europea 

sobre la aplicación real de una normativa que nació desde la moral y la 

honradez de los hombres. Han pasado las épocas de crear más normas y 

de acumular más normas, para realmente plantearse una deontología 

europea para los políticos y funcionarios, que tan importantes son en la 

vida de los ciudadanos sea su dedicación pública o privada. 
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2.2 BASES TEÓRICAS 

 

2.2.1 La corrupción  

 

2.2.1.1  Definición  

La corrupción es un serio problema social económico, político, cultural; 

traspasa fronteras, y se constituye en un grave flagelo local, nacional e 

internacional,  deja de lado  el bienestar de la mayoría de la  gente, se 

vale del  liderazgo político que se sirve a sí mismo y de un marco estatal 

amplio, ineficiente y mal dirigido, dentro del cual los intereses privados y 

de un grupo tienen prioridad sobre el bien colectivo. Los empleados 

públicos tienen un poder discrecional considerable para acumular riqueza 

privada a través de la explotación de sus posiciones monopolísticas, mal 

e irregularmente pagadas  a menudo en convivencia con los políticos y 

hombres de negocios  nacionales  o extranjeros. 

 

La corrupción tiene lugar frecuentemente en las sociedades donde los 

empleados públicos tienen un considerable poder discrecional, rinden 

cuentas de forma limitada y hay poca transparencia en las operaciones de 

adquisiciones en el gobierno Municipal, y en la mayoría de los sectores 

público (Cartolín, 2010, pag.9).  
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Corrupción es el uso indebido del poder otorgado para beneficio privado. 

La corrupción entraña conductas por parte de funcionarios en el sector 

público o sus allegados, por las cuales se enriquecen indebida e 

ilegalmente mediante el mal uso del poder que se les ha confiado. 

Transparencia Internacional  distingue entre la corrupción de pequeña 

escala y la corrupción de gran escala. 

 

La corrupción de pequeña escala o de supervivencia es la que practican 

los funcionarios públicos pésimamente recompensados y que dependen 

de sueldos muy magros. Esta corrupción puede ser un simple reflejo de 

una mucho más dañina a niveles superiores. A menudo la corrupción de 

gran escala, que involucra funcionarios públicos de alto nivel, implica 

grandes sobornos internacionales y cuentas “ocultas” en bancos 

extranjeros (Transparencia Internacional, año 2000). 

 

La corrupción es el mal uso de los poderes públicos, cargo o autoridad 

para beneficio privado mediante el soborno, la extorsión, el tráfico de 

influencias, el nepotismo, el fraude, la extracción de dinero para agilizar 

trámites, o la malversación de fondos. Si bien a menudo la corrupción se 

considera un problema de los empleados públicos, también prevalece en 
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el sector privado (Programa de Desarrollo de las Naciones Unidas – 

PNUD, año 2003). 

 

La corrupción abarca actos realizados por funcionarios que usan su 

posición con fines propios, o bien lo hacen a pedido de otros, a fin de 

obtener beneficios para sí mismos o para terceros. Entre las actividades 

corruptas se encuentran el pedido, la oferta o el recibo de sobornos, 

consideraciones o comisiones clandestinas, la extorsión, el uso impropio 

de información o bienes, y el tráfico de influencias. Banco Interamericano 

de Desarrollo – BID(año 2001) (.P.65.) 

 

Por lo común, la corrupción se define como el abuso de un puesto público 

para ganancia privada. El Banco Mundial BM desglosa el concepto, y 

hace principal hincapié en la distinción entre la corrupción como captura 

del Estado y la corrupción administrativa. 

 

La corrupción como captura del Estado se refiere a las acciones de 

individuos, grupos o firmas, tanto en el sector público como en el privado, 

para influir sobre la formación de leyes, reglamentaciones, decretos y 

otras políticas gubernamentales para beneficio propio. 
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La corrupción administrativa se refiere a la imposición intencional de 

distorsiones en la implementación de las leyes y reglamentaciones 

existentes a fin de dar ventaja a protagonistas estables o no estables 

(Banco Mundial – BM, año 2000, pag.1.) 

 

Por otro lado, otro aspecto que se puede relacionar intuitivamente al 

reparar sobre el término corrupción está referido probablemente al 

relacionamiento que se haga  con el accionar del Poder Judicial, en este 

sentido Pepys señala que este término “[…] en el contexto de la 

corrupción judicial se refiere a los actos u omisiones que constituyen el 

uso de la función pública para el beneficio privado del personal de la 

Corte, y tiene como resultado un fallo judicial inadecuado e injusto […]”, 

concepto que consideramos pertinente, aunque  no se toma en cuenta la 

participación y beneficio del tercero o particular que interactúa con el 

agente de la Corte. 

 

Cabe referir que al analizar la “corrupción”  más que relacionarla con una 

idea base, hay que observar la multiplicidad de factores que la rodean, así 

como las experiencias y manifestaciones que la evidencian. La definición 

de “corrupción” incluye no solo las ideas o representaciones mentales, 

sobre el termino, sino también los conceptos que se han esbozado a lo 
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largo del tiempo para identificar  un flagelo que  probablemente ha 

convivido con las sociedades a lo largo de la historia, y que hoy es más 

evidente debido al proceso de globalización en el que el mundo se 

encuentra inmerso y que permite el acceso a la información de una 

manera mucho más directa e inmediata (Pepys, 2008, p. 6). 

 

Es necesario  presentar diversos enfoques sobre el término “corrupción” 

teniendo en cuenta que es precisamente la perspectiva de su definición, 

la que marca de una forma u otra el derrotero de los múltiples análisis que 

sobre la corrupción se pueden plantear  y, por ende, establecer diversas 

estrategias para combatirlo.  

 

Asimismo,  desde qué perspectiva definir a la corrupción es un serio 

desafío, ya que ninguna especialidad puede arrogarse la exclusividad de 

su análisis o enfoque, pues este fenómeno atraviesa el campo 

sociológico, jurídico, cultural, económico, político, etc. de acuerdo al 

contexto en el que se ubique la manifestación del fenómeno y los 

alcances que determinados hechos considerados como corruptos, puedan 

tener.  
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Vale referir lo que manifiesta  Miguel A. Mateo, sobre el concepto de 

corrupción:“(…) muchos autores consideran las aproximaciones 

neoclásicas al concepto de corrupción, como las más acertadas por varios 

motivos:  

• El primero es el alcance de la definición operativa de la corrupción. En 

este sentido, la corrupción sería el abuso de una función o recurso público 

para la obtención de un beneficio personal, según las normas legales o 

sociales que en un momento histórico determinado constituyen el sistema 

de orden público de una sociedad;  

• El segundo es que al considerar de manera relativa el sistema de orden 

público de una sociedad, se puede evitar el sesgo occidentalista del que 

muchas veces se ha tildado a los enfoques legalistas; y  

• El tercer punto destacable de este enfoque “neoclásico” es que vincula 

el estudio de la corrupción a la consideración del escándalo, en clara 

relación con los valores. De esta forma no solo se estudia cómo la ley 

puede afectar las conductas, sino también como se podrían adecuar a las 

costumbres establecidas “(...)” (Mateo, 2005). Aunque no hay un concepto 

único para  el término “corrupción”, lo más cierto es que etimológicamente 

proviene del latín corrumpere, entendida como acción o efecto de 

corromper, que no es otra cosa que alterar y trastocar la esencia de una 

cosa. El Diccionario de la Real Academia de la Lengua la define como 
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alteración o trastocamiento de la forma de alguna cosa, echar a perder, 

depravar, dañar o podrir, sobornar o cohechar al juez o a cualquier 

persona con dádivas o de otra manera. Asimismo, Álvarez (2008) señala 

que “[…] las acepciones de la palabra corrupción pueden aplicarse a 

cosas materiales, a costumbres, a acciones, a un conjunto social, a la 

familia, a la ciudad, a la nación, al Estado y en general a todo lo que 

trastoca su esencia, su forma, su misma constitución o su esquema 

institucional […]” (pag.6), Este es un enfoque que más adelante 

desarrollará el presente trabajo  Por otro lado, la corrupción se identifica 

con la “utilización de cargos públicos como plataforma para obtener 

ingresos ilegales” (Van Klaveren, 1990), aspecto que tendrá directamente 

correspondencia con los factores que giran en torno a la corrupción 

administrativa específicamente. Es posible identificar rasgos comunes en 

las múltiples definiciones que sobre la corrupción se han formulado, las 

mismas que fundamentalmente la relacionan con el uso de un 

determinado poder en beneficio de un asi como particular, asi como la 

acción u omisión de un agente público o privado que incumple sus 

deberes con la finalidad de obtener un beneficio cualquiera sea la 

naturaleza de este, el soborno en su manifestación más simple, entre 

otros. Además, se puede esbozar múltiples acciones para el término 

corrupción, es nuestra intención poder esquematizar a fondo el cuadro 
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que puede servir para formular cualquier definición al respecto. Cabe 

referir que Villoria (2000) considera que las definiciones respecto al 

término “corrupción” pueden integrarse fundamentalmente en cuatro   

grupos:  

-  Definiciones vinculadas al incumplimiento de normas jurídicas por 

parte de los responsables públicos, con lo que bajo una visión general 

desde esta perspectiva, corrupción sería toda acción realizada por un 

empleado público en el ejercicio de su cargo, el mismo que por razones 

de interés privado incumplirá obligaciones jurídicamente establecidas.  

-  Definiciones centradas en el contenido económico del término, lo 

que genera que dichas definiciones puedan estar más relacionadas a 

explicaciones que se sustentan en la maximización de beneficio, por 

encima de elementos valorativos o morales.  

-  Definiciones centradas en el interés general, donde la perspectiva 

del fenómeno se centra en la actuación de un actor público que es 

inducido a actuar por alguien que es beneficiado con dicho 

comportamiento, en desmedro del público y sus intereses.  

-  Definiciones sustentadas en concepciones histórico-sociológicas, 

fundamentalmente vinculadas a la percepción del fenómeno desde el 

punto de vista social.  
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Cabe referir que es necesario reconocer el amplio espectro que puede 

cubrir la definición de corrupción, ya que como indican Sautu, Boniolo y 

Perugorría, puede variar desde el pago de coimas para agilizar un trámite, 

hasta acciones orientadas a influenciar políticas públicas (Sautu, 2004, p. 

145-172). 

 

Asimismo, en la composición de conceptos de corrupción que se ha 

revisado se ha identificarlo que, al margen del modelo o criterio desde el 

que se plantee su definición, se puede determinar una estructura sobre la 

que se desarrolla el término, basada en los siguientes aspectos:  

 

a. La existencia de una violación o rompimiento de reglas o normas con 

trascendencia para un interés general.  

b. Acceso a estamentos o agentes públicos o privados con nivel de 

decisión.  

c. Confluencia de intereses en intercambio.  

d. Obtención de beneficios de distinta naturaleza para los agentes que 

intervienen.  

 

Por lo antes referido, la corrupción es la  materialización de una conducta 

activa o pasiva orientada a la trasgresión de un deber establecido 
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normativamente o en el marco del ejercicio de una función específica, con 

el objeto de obtener un beneficio de cualquier naturaleza. 

 

2.2.1.2 Causas de la corrupción 

La corrupción como fenómeno social, político, económico, tiene una 

diversidad de causas, las cuales no deben ser analizadas de manera 

aislada, sino como parte de un conjunto de situaciones por las cuales se 

generan condiciones propicias para que se presente la corrupción en sus 

diversas manifestaciones del Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo  (PNUD, 2003).  

 

 Desde lo social y cultural  

- El hábito de beneficiar a élites o sectores. 

- Falta de información y desinterés en los asuntos sociales y políticos 

del país. 

- Escasa formación para la participación y vigilancia ciudadana. 

- Invocar a parientes que ocupan cargos de relevancia para sacar 

provecho de situaciones. 

- Crisis de valores. La cultura del atajo, apañamiento o de la “viveza 

criolla”. 

- Tolerancia de actos de corrupción (“robó, pero hizo obras”). 
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 Desde lo político 

- Información escasa o de difícil acceso, segmentada, o poco 

entendible sobre la gestión pública. 

- Beneficio de élites políticas desde el poder. 

- Financiamiento a partidos políticos y sus campañas en procesos 

electorales, por intereses alternos. 

- Demora en la transferencia de fondos. 

- Escaso incentivo a la participación y obstaculización o bloque o de 

iniciativas ciudadanas. 

- Exceso de discrecionalidad, en la toma de decisiones por parte de 

los funcionarios o servidores. 

- Escasa o nula rendición de cuentas sobre actos de los gobernantes, 

así como de la ejecución de los presupuestos. 

 

 Desde lo jurídico 

- Leyes sin obligatoriedad o mecanismos para su cumplimiento. 

- Leyes poco claras que permiten interpretaciones y 

discrecionalidades no controladas de un funcionario. 

- Un ordenamiento jurídico e institucional inadecuado a la realidad 

nacional. 
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- Grado de dependencia, parcialidad y falta de autonomía del Poder 

Judicial. 

- Falta de reglamentación para la participación, vigilancia ciudadana y 

la rendición de cuentas. 

- Falta de una clara delimitación entre lo público y lo privado. 

- Falta de sanciones ejemplares a personajes corruptos. 

 

 Desde lo económico  

- Falta de oportunidades en el mercado laboral. 

- Grupos de poder económico con capacidad de influencia en la toma 

de decisiones que los beneficie. 

- La imposibilidad de competir legalmente conlleva a introducirse en el 

circuito de la corrupción. 

- Excesiva o incorrecta regulación de los mercados (actividades 

económicas) por parte del Estado. 

- De manera relativa, los bajos salarios de los funcionarios y 

empleados públicos. 

 

2.2.1.3  Condiciones que propician la corrupción 

El encuentro o unión de varias causas genera condiciones propicias para 

que se dé un acto de corrupción. Lo que, a mayor número de causas, 
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podría configurar la corrupción generalizada. Entre las condiciones 

propicias que generan corrupción tenemos: 

- Burocracia excesiva. 

- Población conformista, poco o nada solidaria. 

- Inestabilidad política, golpe de estado, dictadura, autoritarismo. 

- El escaso control de la economía, del mercado. 

- Privatización de empresas públicas, sin la debida fiscalización. 

Impunidad 

 

2.2.1.4 Los efectos de la corrupción  

Los efectos de la corrupción están marcados por el grado en el que se 

presentan. No tiene el mismo impacto el soborno a un policía para evitar 

una papeleta por exceso de velocidad, que la coima a un alto funcionario 

público para la licitación de la construcción de una carretera (Fórum 

Solidaridad, 2006).  

Pueden agruparse las consecuencias en categorías por el impacto que 

generan: 

 Impacto social cultural 

- Violación de los derechos humanos. 

- Aleja a los más pobres de la educación, la salud y los servicios 

básicos. 
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- Produce desinterés para participar de la vida política y social de la 

comunidad. tolerancia de actos de corrupción que no son 

sancionados.  

- Es causa del deterioro medioambiental, al permitir el uso inadecuado 

de nuestros recursos naturales 

 

 Impacto político 

-  Atenta contra la democracia representativa. 

-  Menoscaba la legitimidad del Estado. 

- Afecta el normal funcionamiento administrativo de la institución. 

- Genera la pérdida de confianza en los gobernantes. 

- Desabastecimiento de los servicios básicos. 

 

 Impacto jurídico 

- Genera normas legales con nombre propio, o que beneficien a 

grupos de poder específico en desmedro de otros. 

- Genera leyes inoperantes, que en el papel, pueden ser excelentes 

propuesta para el progreso de la sociedad, o crear mecanismos de 

participación y vigilancia ciudadana que no se pueden aplicar. 

- Pueden generar legislación beneficiosa a la sociedad, pero que no 

formulan los mecanismos necesarios para su exigibilidad. 
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 Impacto económico  

- Obstaculiza el desarrollo económico. 

- Desalienta la inversión nacional o extranjera. 

- En una economía neoliberal, alienta las privatizaciones de las 

empresas del Estado. 

 

2.2.1.5 Formas de corrupción 

Los actos de corrupción han sido clasificados de las más diversas 

maneras, dependiendo del grado de nocividad, la cantidad de dinero en la 

transacción, de los agentes que la ejecutan, etc. 

No es posible hacer un juicio de valor, en el que un acto de corrupción 

sea menos malo que otro. La corrupción es dañina para la sociedad en 

cualquiera de las formas que se manifieste; pero es necesario clasificarla 

de acuerdo a las similitudes en la forma de ejecutarse, en los agentes que 

abarca, el tipo de acto y las consecuencias que acarrea dicho acto, para 

establecer la forma como luchar contra ella (Fórum Solidaridad, 2006). 

 

a) Corrupción administrativa 

Considerada la corrupción menor o al menudeo. Es aquella que se 

configura dentro de un espacio reducido en el entorno del corrupto y 

corruptor, para una acción inmediata con consecuencia inmediata, y sin 
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más afectación que a las personas intervinientes y al acto mismo. Este 

acto no trasciende en el tiempo y al espacio en el que se realiza, está muy 

ligado a actos contra la ética y se generaliza en una sociedad en crisis de 

valores (Fórum Solidaridad, 2006). 

 

Ejemplos: Policía que omite imponer una papeleta a un taxista, al haber 

ignorado la luz roja. La acción corrupta se concretiza cuando el conductor 

le entrega su brevete con dinero dentro, y el policía acepta. 

 

Funcionario de migraciones que deja salir del país a un ex ministro, 

procesado por la justicia y con orden de captura. La acción corrupta se 

manifiesta cuando por sentirse en deuda por “favores políticos recibidos” 

del ex ministro, el funcionario de migraciones pasa por alto la orden de 

captura que pesa sobre el procesado para que éste fugue del país y de la 

acción de la justicia. (Olivera, 2001).  

 

Es necesario indicar que para delimitar los alcances de la corrupción 

administrativa, es menester precisar que la función pública se constituye 

en una actividad destinada a realizar y cautelar los intereses de la Nación, 

la misma que es fruto del poder del Estado y los fines que persigue como 

organización (EGACAL, 2008).  
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La ley del Código de Ética de la Función Pública en su artículo 2º, define a 

la función pública como “(…) toda actividad temporal o permanente, 

remunerada u honoraria, realizada por una persona en nombre o al 

servicio de las entidades de la Administración pública, en cualquiera de 

sus niveles jerárquicos (…)” Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la 

Función Pública, Diario Oficial El Peruano, Lima, Perú, 13 de agosto de 

2002. Además,  el ejercicio del poder del Estado requiere de órganos a 

través de los cuales se manifieste la voluntad estatal -los mismos que 

operan sobre la base de las normas que determinan su actuación y 

alcance- es necesaria la participación de una persona física que 

externalice dicha voluntad y que es el operador directo de las actividades 

de la Administración Pública para el cumplimiento de los fines que esta 

persigue; este operador es el servidor o funcionario público, quien tiene 

para el cumplimiento de sus actividades, deberes y obligaciones 

generales por su condición y específicas por el cargo o función que 

desempeñe.  

 

Vistas estas dos perspectivas de la función pública, se deduce que el 

contenido del término tiene un aspecto relacionado a la actividad del 

Estado a través de sus órganos y en directa relación con las funciones 

que desarrolla para el cumplimiento de sus fines; y un aspecto vinculado 
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al ejercicio de dichas funciones por servidores o funcionarios, quienes 

actúan en representación del Estado. No obstante, el alcance de la 

corrupción administrativa puede entenderse, utilizando términos de 

Pasquino, “(…) fenómeno por medio del cual un funcionario público es 

impulsado para favorecer intereses particulares a cambio de una 

recompensa (…) es un modo particular de ejercer influencia ilícita, ilegal e 

ilegítima (…)” (1998 pag.7). Es preciso indicar que en la dinámica de la 

actuación del Estado confluyen actividades de diversa índole, en tal 

sentido, la actuación de los operadores dentro de la estructura estatal 

tiene diversos matices en razón a la naturaleza de las actividades que 

realizan por el cargo o función que desempeñan. En este sentido, 

Guzmán afirma que “(…) la función administrativa opera en el ámbito de 

las labores cotidianas de interés general (…)” lo que significa que, “(…) 

dicha función implica el manejo de dichas labores en mérito a las 

facultades concedidas al ente que la realiza (…)” (Guzmán, 2011, Pag.1).  

A partir de esta referencia y desde esta perspectiva  el problema de la 

corrupción administrativa tiene como actores principales a los operadores 

del sistema estatal, resulta pertinente considerar los conceptos básicos 

que rodean las manifestaciones de la actividad administrativa y que desde 

esta óptica tienen especial relevancia respecto al tema de la corrupción 

administrativa. Por lo tanto, Dromi (2004, pag.1) considera la existencia 
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del hecho administrativo, identificado como toda actividad material 

traducida en operaciones técnicas o actuaciones físicas ejecutadas en 

ejercicio de la función administrativa, productora de efectos jurídicos 

directos o indirectos, diferenciándolo del acto administrativo, el cual 

implica una declaración intelectual de voluntad, de decisión, de cognición 

u opinión.  

 

Es pertinente considerar la postura de Agustín Gordillo, (2009), quien 

propone una interesante división de estas manifestaciones a partir de la 

definición básica de los hechos administrativos, identificados estos como 

actuaciones materiales, y operaciones técnicas realizadas en el ejercicio 

de la función administrativa; y de los actos administrativos, considerados 

como decisiones, declaraciones o manifestaciones de voluntad o de juicio 

(Gordillo, 2009 pag.112). 

 

A partir de esta tipología básica el jurista argentino plantea la existencia 

de las siguientes manifestaciones:  

 

Actos no jurídicos.- entendidos como las decisiones, declaraciones o 

manifestaciones realizadas en el ejercicio de la función administrativa, 
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que no producen efectos jurídicos directos (informes, dictámenes, 

pericias, copias, simples, certificadas, etc.).  

 

Actos jurídicos.- considerados como las decisiones o declaraciones de 

voluntad, conocimiento o juicio, productoras de un efecto jurídico directo 

(decisiones, autorizaciones, etc.).  

 

Hechos no jurídicos.- constituidos por las actuaciones materiales de la 

administración que no producen efectos jurídicos directos, ni constituyen 

declaraciones o manifestaciones intelectivas (traslados de expedientes, 

trámite documentario, etc.). 

 

Hechos jurídicos.- identificados como conductas administrativas que 

producen un efecto jurídico determinado, en este caso con la posibilidad 

de generar responsabilidad del agente, que lo produce (detención 

arbitraria, desobediencia ante una orden judicial, etc.).  

 

El ordenamiento jurídico, en Perú,  a través de la Ley 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General si bien no especifica la 

diferenciación entre hechos y actos administrativos, considera a estos 

últimos como declaraciones de las entidades, que en el marco de normas 
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de derecho público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre 

los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una 

situación concreta y precisa que no corresponden a esta categoría, 

aquellos actos de administración interna de las entidades destinados a 

organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios, ni los 

comportamientos y actividades materiales de las entidades.  

 

2.2.1.6  Concepto de corrupción administrativa  

Se entiende como corrupción administrativa aquella que implica el abuso 

del poder público para obtener beneficios indebidos o favorecer intereses 

particulares. En términos de Bustamante, & Hernández, Morales, “[…] es 

el abuso de la actividad pública en orden a obtener una ganancia o 

beneficio particular para sí o para un tercero en perjuicio del interés 

general e institucional […]”. (Bustamante, 2003 pag. 56). Por su parte, 

Patrón, señala que: “[…] la definición clásica de corrupción la caracteriza 

como el uso y abuso de una posición pública para la obtención de 

beneficios privados. Dicho abuso puede significar tanto la apropiación 

ilícita de dineros públicos como el incumplimiento de la ley o su utilización 

para fines propios [...]”.  (Patrón, 2005 pag. 36); además, por  otro lado, 

Álvarez considera que “[…] la corrupción en el servicio público puede 
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definirse como la transformación de la función pública en fuente de 

enriquecimiento privado ilícito […]” (p.7). 

 

Sin embargo, existen posiciones como la de Orellana que apuntan no 

solamente a la apropiación o desvío de recursos, sino también a formas 

de ineficiencia deliberada o no, y de actos conforme a normas, que 

finalmente tienen el mismo efecto que la desviación de recursos (2003, 

p.134); criterios que guardan directa relación con el concepto de 

corrupción administrativa al que hemos hecho referencia. Resulta 

indispensable indicar que en todo acto de corrupción administrativa debe 

reconocerse la conducta desarrollada por un agente que forma parte de la 

estructura estatal, cualquiera sea su nivel, jerarquía o cargo que ostente; 

la forma en que haya adquirido tal calidad, ya sea por nombramiento, 

elección, designación u otra forma; y cualquiera sea la actividad que 

desarrolle en nombre o al servicio del Estado, siendo indiferente la 

naturaleza del vínculo contractual mediante el que se relacione a la 

administración pública. Merece resaltar que para los objetivos que 

persigue este trabajo debemos precisar que el alcance del enunciado 

anterior debe entenderse referido al comportamiento de un funcionario 

público, que actúa en el ejercicio de sus funciones o en razón de su 

cargo, de manera distinta a la prevista en las normas que rigen su 
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accionar, ya sea en beneficio propio o para favorecer a un tercero y 

teniendo en consideración las definiciones antes planteadas respecto a 

los hechos y actos administrativos. Merece resaltar que más allá de las 

definiciones teóricas y normativas existentes respecto al término 

“funcionario público”, cuando se habla de corrupción administrativa 

estamos refiriéndonos al accionar irregular de un agente que desarrolla 

una determinada labor dentro del aparato estatal y cuyas consecuencias 

implican beneficio de este agente o de un particular, por lo tanto será 

indistinto para efectos del presente trabajo la utilización de los términos 

“servidor público”, “funcionario público” o “agente público”. La actuación 

de este agente no necesariamente implica la administración de recursos 

públicos y el fin que se pueda dar a estos, sino también la 

discrecionalidad o arbitrariedad que puede ejercer respecto a 

procedimientos de diversa naturaleza puestos a su consideración en el 

marco de sus atribuciones. Al respecto se considera imprescindible 

abordar el tema de la discrecionalidad y la arbitrariedad que puede ejercer 

un funcionario público, porque son estas manifestaciones del ejercicio del 

poder público, las que de mejor manera grafican la problemática cotidiana 

de la corrupción administrativa. Como resulta evidente, por las diversas 

manifestaciones que presenta la corrupción administrativa, es posible 

identificar actos de corrupción en la administración pública que se pueden 
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materializar en el marco y de acuerdo a las normas y reglas establecidas; 

o de otra forma, actos que suponen el rompimiento de dichas reglas en el 

cumplimiento de las funciones encomendadas.  

 

En tal sentido, Bustamante & Morales, aludiendo al favorecimiento de 

intereses particulares que rodeara un acto de corrupción administrativa, 

señalan que puede presentarse de acuerdo con la ley, o mejor dicho, por 

algo que el funcionario debe hacer, o contra la ley, es decir por algo que 

el funcionario tiene prohibido hacer (2003, p. 2-30). Es en estas 

circunstancias que resulta imperativo diferenciar los alcances de los 

términos “discrecionalidad” y “arbitrariedad” en el contexto de la 

materialización de un acto de corrupción administrativa, para lo cual 

acogemos las definiciones de  Fernández, que identifica a la 

“arbitrariedad” como la ausencia de razones objetivas justificadoras de 

una decisión administrativa,     

 

Particularmente en lo relativo a las exigencias de motivación; y a la 

“discrecionalidad” como la posibilidad de optar entre varias soluciones, 

todas ellas lícitas y legítimas, dejando un margen de maniobra a los 

agentes públicos (Rivero, 2000). 
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Es en estos ámbitos en los que se producen los actos de corrupción 

administrativa, justamente por el ejercicio de poder que ostenta el 

funcionario, quien valiéndose de sus atribuciones orienta su actuar a la 

consecución de un beneficio propio, de un tercero o de ambos. No 

obstante, se debe indicar que la ecuación planteada por Klitgaard:  

 

Corrupción= monopolio + discrecionalidad - rendición de cuentas, debe 

ser, a la luz del análisis precedente, interpretada desde la perspectiva 

negativa y del mal uso de la discrecionalidad por parte de determinados 

agentes públicos. Por lo antes referido,  resulta pertinente recoger lo 

señalado en el informe “Aportes de la Defensoría del Pueblo a la 

promoción de la Ética Pública en los Programas Sociales del Estado”, en 

el sentido que “[…] ninguna actuación de carácter ejecutiva (sic) sería 

eficiente si no se contemplaran razonables ámbitos de autonomía y 

discrecionalidad para la adopción de decisiones […]” agregando que “[…] 

la discrecionalidad por sí sola no es un factor crítico en la cadena de la 

corrupción, salvo que se desarrolle ajena al principio de legalidad que rige 

la actuación del poder público (…)”. (Defensoría del Pueblo, (2011, p. 51). 

 

Asimismo, es pertinente enfocar el tema en su verdadera dimensión toda 

vez que, si bien el efecto y la participación de un agente, servidor o 
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funcionario público se da al interior de la administración estatal, no es 

menos cierto que en muchos casos responde a la interacción de este con 

un agente externo que procura un beneficio determinado y es quien 

provoca la conducta irregular del funcionario. Los alcances de la 

corrupción administrativa son de lo más diversos y pueden alcanzar uno o 

varios niveles de la administración, por lo que no es consistente relacionar 

el nivel o jerarquía del funcionario involucrado con la pequeña o gran 

corrupción, teniendo en cuenta  los efectos que el acto corrupto produce, 

tienen diversos alcances y el perjuicio o beneficio producido puede 

involucrar a distintos campos de la actividad estatal: social, económico, 

laboral, cultural, político, entre otros.  

 

El enfoque presentado, tiene su correlato con lo establecido por la 

Convención Interamericana contra la Corrupción (CICC), que señala en 

su artículo VI, lo siguiente:  

 

La presente Convención es aplicable a los siguientes actos de 

Corrupción, según la Convención Interamericana Contra la Corrupción, 

adoptada en Caracas Venezuela, el 29 de marzo de 1996. 
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a. El requerimiento o la aceptación, directa o indirectamente, por un 

funcionario público o una persona que ejerza funciones públicas, de 

cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, 

favores, promesas o ventajas para sí mismo o para otra persona o entidad 

a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de 

sus funciones públicas;  

b. El ofrecimiento o el otorgamiento, directa o indirectamente, a un 

funcionario público o a una persona que ejerza funciones públicas, de 

cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, 

favores, promesas o ventajas para ese funcionario público o para otra 

persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto 

en el ejercicio de sus funciones públicas;  

c. La realización por parte de un funcionario público o una persona que 

ejerza funciones públicas de cualquier acto u omisión en el ejercicio de 

sus funciones, con el fin de obtener ilícitamente beneficios para sí mismo 

o para un tercero;  

d. El aprovechamiento doloso u ocultación de bienes provenientes de 

cualesquiera de los actos a los que se refiere el presente artículo; y; 

e. La participación como autor, co-autor, instigador, cómplice, encubridor 

o en cualquier otra forma en la comisión, tentativa de comisión, asociación 
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o confabulación para la comisión de cualquiera de los actos a los que se 

refiere el presente artículo.  

 

Por lo antes resumido, se puede asumir que las situaciones descritas en 

esta parte de la Convención Interamericana contra la Corrupción, marcan 

el derrotero que muchos países han seguido para la incorporación de 

dichas manifestaciones en su derecho interno, básicamente en el ámbito 

del derecho penal a través de la tipificación de delitos contra la 

administración pública; sin embargo, es preciso señalar, que si bien el 

enfoque de los aspectos penales que rodean  estas manifestaciones no 

es materia del presente trabajo, el alcance de los conceptos resulta de 

plena aplicación al ámbito administrativo, teniendo en cuenta que las 

descripciones corresponden a hechos con trascendencia jurídica y que no 

necesariamente deben circunscribirse al ámbito penal. Se considera 

relevante hacer esta precisión, porque si bien es cierto, el fenómeno de la 

corrupción administrativa decanta en la tipificación de delitos, el contenido 

ético y trascendencia administrativa de los hechos no es adecuadamente 

valorado en el desarrollo normativo y operativo, situación que se 

constituye en uno de los principales problemas que el presente trabajo 

pretende desarrollar. Por lo antes referido, es necesario tener en 

consideración que una manifestación de corrupción administrativa, puede 
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ser tipificada como delito, sin perjuicio que dicha conducta constituya una 

falta de carácter disciplinario o infracción administrativa, tal como los 

señala el Decreto Legislativo Nº 276 en el capítulo correspondiente al 

régimen disciplinario y en el que se manifiesta también la independencia 

de la sanción disciplinaria, respecto a las responsabilidades civiles, 

penales o administrativas que se deriven de las faltas cometidas.  

Al respecto, Delgadillo, identifica a la infracción disciplinaria en la función 

pública, “[…] como el acto u omisión del servidor público que en ejercicio 

de sus funciones incumple con alguna de las obligaciones que la ley 

establece para preservar los valores fundamentales del ejercicio del poder 

[…]” ,( 1990, p. 1-4 ). 

 

Es preciso indicar a partir de lo expresado por Delgadillo Gutiérrez, que la 

infracción disciplinaria puede considerarse como una especie de 

infracción administrativa, toda vez que cualquier persona que infrinja una 

norma administrativa incurre en infracción administrativa o en un delito, 

pero la infracción disciplinaria solo podrá ser cometida por un servidor 

público.  

 

Asimismo, es necesario establecer que, en los casos de faltas o 

infracciones disciplinarias, el criterio que prima está directamente 
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relacionado al incumplimiento objetivo de una norma, más allá del dolo o 

culpa con que haya actuado el agente, siendo este factor de imputación 

de acuerdo a Guzmán, (2003, p. 136) un elemento determinante para la 

graduación de la sanción. 

 

Teniendo en cuenta que los actos de corrupción administrativa 

contravienen en sí mismo los mandatos que rigen la actividad y 

establecen las obligaciones de los servidores públicos, resulta evidente, 

bajo el esquema desarrollado en la presente investigación, que estas 

constituyen faltas o infracciones disciplinarias factibles de ser 

sancionadas en el ámbito administrativo, sin perjuicio de los efectos 

penales o civiles que de ellas pueden derivarse. Por lo tanto, es preciso 

reconocer la finalidad del derecho sancionador de la administración, de 

“mantener el orden del sistema y reprimir por medios coactivos conductas 

contrarias a las políticas del ente estatal” (Vargas, 2008, p. 18 ). 

 

b) Gran corrupción 

La gran corrupción, es una forma de corrupción a “gran escala”, no solo 

por la suma de dinero o el alto valor de los privilegios en juego, sino 

también porque se desarrolla en los más altos niveles jerárquicos de las 

estructuras del Estado (presidencia, ministerios, gobiernos regionales, 
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municipalidades, etc.) y lleva consigo consecuencias secundarias, es 

decir, trasciende a las personas intervinientes, al espacio y al tiempo en 

que se realizan. 

Esta forma de corrupción a gran escala comprende dos variables, la gran 

corrupción propiamente dicha y la captura del Estado  (Hodess, 2004).  

 

 Gran corrupción 

Implica acciones directas e ilegales, para conseguir preferencias o 

beneficios ilícitos en los procesos de licitación, concursos y 

adjudicaciones públicas, por las cuales el Estado adquiere bienes y 

suministros, contrata para la construcción de infraestructura o para la 

prestación de servicios. Se violenta las disposiciones legales y 

administrativas existentes, como el incumpliento con las formas, plazos, 

requisitos, etc. Este tipo de corrupción implica una acción para adquirir un 

beneficio inmediato, y se movilizan grandes recursos económicos para 

lograr el objetivo. Los sectores más sensibles son: Energía (minería, 

hidrocarburos, etc.), obras públicas (construcción de carreteras y demás 

infraestructura) y compras públicas (armamento, aeronáutica, 

maquinarias, medicinas, etc.). 
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Sus efectos pueden ser nefastos, tanto para el producto (obra, adquisición 

o servicio) como para el conjunto de la comunidad. Al desviarse dinero 

como producto de la corrupción, el valor de lo comprado, construido o los 

servicios adquiridos son menores a los requerimientos de la institución. Y 

como afectada indirectamente se encuentra la población, dado que el 

Estado se excusa de no tener recursos para implementar sus políticas 

sociales. 

Ejemplo: 

Si se licita la construcción de una carretera entre el distrito de Chungui 

con la provincia de Huamanga, que cuente con una garantía de buen 

estado por 10 años. Al desviarse dinero por corrupción, y de esta manera 

obtener la buena pro (ganar la licitación), la obra contará con menos 

recursos y por ende la calidad de la misma no será  requerida, por lo que 

podría esta deteriorarse antes del tiempo garantizado, y por ende los 

usuarios se ven perjudicados y el Estado que burlado estafado engañado 

timado. 

 

c) Captura del Estado 

Este tipo de corrupción está referido a la manipulación de las políticas 

públicas y de normatividad, para configurar “reglas del juego” en beneficio 

privado. 
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Los grupos de poder político y/o económico logran capturar al Estado 

para la formulación de leyes, reglamentos, directivas, políticas públicas, 

etc., manipulando los órganos de decisión a través de: pagos ilícitos y/o 

de influencias por lazos de amistad, familiares, laborales, entre otras 

formas.  

Esta forma de corrupción otorga beneficios mientras las normas y políticas 

públicas se mantengan vigente (Fórum Solidaridad, 2006). 

 

Acciones típicas: 

Grupos de poder destinan fondos a partidos políticos en campañas 

electorales, para que cuando lleguen al poder estén obligados a pagar 

favores políticos. 

 

Sobornos a congresistas a fin de votar a favor o en contra de una 

determinada ley, a un ministro para que dé un decreto o resolución 

suprema, a un alcalde para promover una ordenanza municipal,  para 

beneficio del grupo que los promueve, para sus intereses concretos, etc. 

 

En la captura del Estado se evidencia los obstáculos de desarrollo a largo 

plazo y, en los diferentes niveles de gobierno, favorece los monopolios 
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económicos y dificulta el ingreso al mercado de la pequeña y mediana 

empresa. (Gray, 1998).  

 

d) Corrupción sistémica 

Es la situación generada en un Estado que permite, tolera y hasta justifica 

la corrupción, que por la situación de impunidad y el aprovechamiento de 

la debilidad o copamiento de los controles estatales se generaliza e 

institucionaliza en las estructuras del poder. 

 

La corrupción es utilizada como instrumento de gobierno. El Estado puede 

ser copado desde los grandes grupos de poder políticos y económicos o 

desde adentro, capturando el centro mismo del poder, como ocurrió en el 

Perú a través del Poder Ejecutivo y los servicios de inteligencia (1990 - 

2000). 

 

En la corrupción sistémica, el poder se ejerce discrecionalmente, sin 

rendición de cuentas, sin controles institucionales y con “cheques en 

blanco” para gobernar, es decir, es un poder no fiscalizado. Esta 

corrupción es característica de un régimen de gobierno autoritario o de 

dictaduras, ya sean militares o civiles. 
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La corrupción sistémica causa un grave daño a la institucionalidad 

democrática, erosiona el estado de derecho y corroe el crecimiento 

económico y la competitividad. La corrupción es el modus operandi 

(modelo de operación) en el sistema, y a menudo los funcionarios, 

empleados, servidores y otros sectores siguen el ejemplo (Fórum 

Solidaridad, 2006). 

 

2.2.1.7 La  corrupción en el Perú 

Para entender la presencia de actos corruptos a lo largo de toda la 

historia de la república peruana, hay que tomar en cuenta el contexto del 

fracaso en el cambio del modelo colonial de dominación patrimonial 

burocrático, al esquivo modelo republicano y moderno de dominación 

burocrático-racional (Cartolín, 2011,p. 3).  

 

Tal fracaso se tradujo en vacíos institucionales que permitieron la 

reproducción soterrada de vicios culturales o el solapamiento de acciones 

antes consideradas normales y ahora tipificadas oficialmente como 

corruptas,  sobre todo, desde que los explotadores se apropian del 

producto de los trabajadores. En tanto en los últimos años, la corrupción 

en el Perú ha alcanzado su máxima expresión. Esto es debido a que los 

altos funcionarios de la administración pública, quienes deberían ser un 
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ejemplo de honradez, son los primeros en delinquir. La corrupción se torna 

aún más grave, cuando los miembros del poder judicial, aduciendo vacíos 

en las leyes procesales, permiten a los delincuentes que entren y salgan 

de las prisiones, como si fueran a sus casas a pernoctar una breve 

temporada, además hay el agravante que cuando se trata de delitos 

cometidos por servidores de niveles inferiores, como maestros y policías 

por ejemplo, los procesos de juzgamiento demoran una eternidad. En 

cambio, cuando se trata de rangos superiores, la justicia es muy ágil, y 

esta agilidad es acelerada, en razón directa de los altos cargos a los que 

pertenezcan los procesados. La corrupción solo se podrá erradicar, 

aplicando estrictas y severas sanciones a los delitos cometidos en el 

ejercicio de la administración pública, cualquiera sea su nivel o categoría, 

desde modestos barredores, hasta el presidente de la república, pasando 

por los congresistas y sobre todo, el poder judicial, un nuevo gobierno 

deberá cambiar algunos artículos de la Constitución del Perú al igual que 

ciertas leyes, para poner en práctica las siguientes medidas anti - 

corrupción: 

 

-  El nepotismo deberá ser un delito castigado severamente. 

-  Las cuentas bancarias deben ser públicas.  

-  No debe haber las cárceles doradas en todo el Perú. 
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-  Se deberá crear el galardón nacional a la honradez, para los 

servidores que lo merezcan sin distinción de nivel  ni de rango.       

 

Para alcanzar estos objetivos, el nuevo partido Político ganador debe 

hacer un llamado a todos los peruanos y peruanas de buena voluntad, a 

la reserva de ciudadanos honrados y honestos que aún queda, a 

adherirse a esta cruzada de honradez. (Cartolín, 2011). 

 

2.2.1.8   Los intentos por clasificar la corrupción  

Es necesario presentar y exponer los diversos enfoques, sobre los que se 

construye el término, entre los que se encuentran: el moral-individualista, 

que plantea el fenómeno desde una perspectiva personal y voluntarista; el 

delictivo formalista, más identificado con el accionar delictivo de los 

agentes que intervienen; el estatal-rentista, que se orienta a 

responsabilizar a la intervención del Estado en la economía, como factor 

de inmovilismo, ineficiencia y corrupción; el anómico-social que se centra 

en la desviación social e ilicitud; y finalmente el microorganizacional que 

considera factores como el monopolio, la discrecionalidad y la falta de 

rendición de cuentas como elementos que posibilitan la corrupción.  
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La multiplicidad de manifestaciones, criterios de formulación de 

definiciones y clasificaciones que se presentan en torno a la corrupción, 

determinan que previamente a cualquier intento por clasificar el 

fenómeno, se indique los criterios más utilizados para clasificar este 

fenómeno.  

- Un primer criterio puede formularse en base al número de personas 

que intervengan en un acto de corrupción.  

- Un segundo criterio se plantea en relación al contenido o naturaleza 

de la corrupción que se presenta.  

- El tercer criterio está relacionado a la forma como se perciben los 

actos corruptos en un determinado país.  

- El cuarto criterio estaría dado por el grado de incidencia de actos de 

corrupción en una sociedad: (Gray y Kauffman,  p. 4).  

- Un quinto criterio utilizado para clasificar el fenómeno, está referido 

al ámbito de la actividad en el que se produce o materializa la 

corrupción.  

 

2.2.1.9 Clasificación de la corrupción  

Las manifestaciones del fenómeno de la corrupción pueden clasificarse, 

entre otras, de las siguientes formas:  

A. Por el número de personas que intervienen en el acto:  
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- Corrupción unipersonal.- Aquella que involucra el comportamiento de 

un solo sujeto o agente, tal como sucede con el uso indebido o 

desvío de bienes o recursos asignados en razón al desempeño de 

una función.  

- Corrupción pluripersonal Considerada aquella en la que el acto 

corrupto se materializa por la acción de una o más personas, la 

forma más frecuente que se encuadra en esta clasificación es el 

soborno y sus diversas manifestaciones. 

  

B. Por la naturaleza o contenido del fenómeno:  

- Corrupción político Entendida como el abuso o mal uso del poder 

que detentan funcionarios electos para procurarse ventajas o 

beneficios,  

- Corrupción administrativa Considerada como el abuso del poder 

público para obtener beneficios indebidos o favorecer intereses 

particulares.  

- Corrupción económica entendida como aquella que involucra             

comportamientos indebidos con el objeto de procurar ganancias             

pecuniarias en el marco de actividades económicas regulares.  
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C. Por la forma como se perciben los actos de corrupción:  

En este caso se acoge la tipología de Heidenheimer, que     considera los 

siguientes tipos de corrupción (Malem, 2002). 

- Corrupción negra Cuando un acto particular es rechazado y existe 

un consenso entre las élites y la opinión pública, quienes manifiestan 

su conformidad para que dicho acto sea castigado.  

- Corrupción gris: Responde a un entrampamiento de posiciones 

respecto a un acto, que en concepto de parte de la élite, debe ser 

penalizado en tanto que otro sector mantiene una opinión distinta. 

En cuanto a la posición de la población, esta mantiene una posición 

ambigua.  

- Corrupción blanca: Concepto generado a partir de la relativa 

tolerancia de las élites y la población a actos que se considera, no 

deben ser criminalizados.  

 

D. Por el grado de incidencia de actos de corrupción en una sociedad: 

Corrupción poco frecuente Cuando la incidencia de actos de corrupción 

puede ser relativamente fácil de detectar, castigar y aislar.  

- Corrupción generalizada o sistemática: aquella que se desarrolla de 

manera común en una sociedad y en donde las instituciones, reglas 

y normas de comportamiento ya se han adaptado a un modus 
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operandi corrupto, y los funcionarios y otros agentes suelen seguir el 

ejemplo predatorio de sus superiores o incluso recibir instrucciones 

de éstos.  

 

E. Por el ámbito en el que se produce la corrupción.  

- Corrupción privada.- Aquella cuyas manifestaciones características 

se presentan en el ámbito de la actividad privada.  

- Corrupción pública.- Identificada como aquella que se presenta a 

nivel de los organismos conformantes del aparato estatal.  

 

2.2.1.10  Materialización de la corrupción 

Resulta indispensable identificar los conductas corruptas de la 

ciudadanía, teniendo en cuenta que, pese a que los indicadores de 

corrupción tienen una alta percepción y no necesariamente responden a 

la experiencia personal de los consultados, los resultados de diversas 

encuestas que se realizan en torno al fenómeno de la corrupción y las 

informaciones que se propalan a través de los medios de comunicación, 

ponen de relieve cuales son las conductas en que se materializa la 

corrupción según los ciudadanos.  
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De acuerdo a la encuesta del Instituto de Opinión Pública de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú presentada en mayo del año 2010, las 

principales situaciones asociadas por los encuestados al término 

corrupción, estaban relacionadas a la apropiación de dinero o 

propiedades públicas, obtención de beneficios particulares aprovechando 

un cargo público, aprovechamiento de campañas de solidaridad para 

quedarse con lo entregado, contratación de parientes o allegados, entre 

otros, lo que supone la existencia de enfoques distintos sobre el 

problema.  

 

Sin perjuicio de abordar el tema en la sección correspondiente a la 

corrupción administrativa, resulta ilustrativo el alcance que (Castillo pag.8) 

hace en el sentido que la corrupción involucra una acción o inacción 

intencional, mediante la cual se desnaturaliza un sistema creado al 

servicio y beneficio de los ciudadanos, orientando dicho sistema en 

beneficio propio (Castillo, 2007, pag. 8). Sin pretender establecer un 

catálogo cerrado de manifestaciones de la corrupción, consideramos que, 

integrando los conceptos y enfoques antes señalados, este fenómeno es 

susceptible de materializarse,  de las siguientes formas:  

- En la realización de obras públicas, por la afectación de la calidad 

prevista, el incumplimiento de plazos o de la ejecución en su 
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conjunto, lo que genera efectos perjudiciales tanto a nivel económico 

como sociales.  

- En la utilización de la logística de un Estado y sus recursos para 

favorecer campañas políticas, en cuyo caso se disfraza el verdadero 

objetivo de los bienes o servicios a entregar.  

- En la ineficiencia o en muchos casos contubernio existente entre el 

personal de los órganos encargados de ejercer el control en las 

instituciones con el personal sujeto a fiscalización, lo que genera un 

doble perjuicio al Estado.  En el comportamiento irregular de 

funcionarios y servidores públicos, quienes amparados en el poder 

discrecional que les otorga el cargo o función que desempeñan, 

procuran prebendas o beneficios de los usuarios, ya sea en 

cumplimiento de sus obligaciones o en perjuicio de ellas, lo que en 

muchos casos puede afectar los intereses del Estado o de 

particulares.  

- En relación a lo señalado en el párrafo precedente, es necesario 

precisar que dentro de las manifestaciones percibidas como más 

frecuentes y difundidas tanto a nivel público como privado, están las 

vinculadas a la corrupción existente en procesos de adquisición de 

bienes y contratación de servicios, así como a la realización de 

trámites administrativos.  
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- En el abuso de poder o autoridad del que se vale una persona para 

obtener algún beneficio en perjuicio de terceros que pueden situarse 

en una posición dependiente o inferior a aquel. Como extensión de 

esta manifestación consideramos el abuso en el desempeño de una 

función o cargo para ejercer presión sobre terceros con la finalidad 

de obtener beneficios indebidos. Asimismo forma parte de este uso 

indebido del cargo o función, el nepotismo y por extensión el 

favorecimiento indebido para personas del entorno del agente en 

procesos de contratación o adquisición, en desmedro de terceros 

que se ven perjudicados por este accionar.  

- En el uso o apropiación indebida de bienes o recursos que 

encontrándose bajo el dominio de una persona en razón de su cargo 

o función, son destinados a un fin distinto al previsto, con el 

consecuente beneficio para la persona que ejerce el dominio.  

- En el uso indebido del cargo o función para ejercer influencias por el 

poder que se ostenta, fuera del ámbito de acción propia del agente.  

- En la aceptación de dádivas o prebendas a cambio de la realización 

de una conducta indebida o contraria a las normas establecidas; o 

de otra forma aceptando este tipo de beneficios para cumplir con los 

procedimientos propios del cargo o función que desempeña el 

agente.  
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- En la conducta activa de un sujeto para ofrecer dádivas o beneficios 

a cambio de la realización de un acto contrario a la ley o 

procedimientos establecidos para el agente, por el cargo o función 

que este desempeña.  

- En la utilización u ocultamiento de información privilegiada en 

beneficio propio o de terceros.  

- En el incumplimiento o trasgresión de procedimientos propios de la 

función o cargo con la finalidad de obtener beneficio propio o para 

terceros; entre otras.  

 

Sobre la base de lo expuesto, ha sido posible determinar un marco de 

referencia respecto a la conceptualización del término corrupción y sus 

manifestaciones más frecuentes, sin embargo, es necesario reconocer la 

coexistencia de dos fuentes para la calificación de conductas como 

corruptas o no. De una parte, el conglomerado normativo sobre los que se 

sostiene el sistema jurídico de un Estado y en el que se definen derechos, 

deberes, conductas aceptadas, rechazadas y sancionables, etc. y por otro 

lado la percepción social, mediante la cual el ciudadano manifiesta o 

expresa su posición en relación con comportamientos que socialmente 

pueden considerarse permitidos, pero que legalmente constituyen actos 

de corrupción o viceversa.  
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Por lo tanto, se considera  que para poder orientar adecuadamente 

cualquier análisis al respecto, no deben aislarse sino más bien conjugarse 

dichas perspectivas, de forma tal que sea posible integrar los 

componentes que rodean a los actos corruptos, tanto en el aspecto 

material como en el aspecto teórico. 

 

2.2.1.11  La configuración del fenómeno de la corrupción 

Si se alude a corrupta, categóricamente se hace referencia a sujetos 

capaces de realizar conductas corruptas; Sin embargo, para que un acto 

de corrupción se materialice, se hace necesaria la suma de una serie de 

factores que permitan que un acto se configure como tal.  

 

En pleno acuerdo con lo señalado en el esquema de Bielsa, 1953, pag. 1) 

un acto de corrupción, implica necesariamente el rompimiento o 

quebrantamiento de reglas existentes respecto al ejercicio de un cargo o 

función (aquí no hablamos de ámbito público o privado de manera 

particular); Se suele expresar de parte de los diversos actores vinculados 

a la discusión del problema de la corrupción (políticos, teóricos, 

periodistas, entre otros), que “para que exista un corrupto debe existir un 

corruptor”, Esta inexacto, sencillamente porque como se ha visto, las 
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manifestaciones de corrupción no necesariamente requieren la interacción 

de dos o más sujetos, como es el caso del desvío de fondos públicos o el 

mal uso de recursos y bienes asignados para el desempeño de un cargo 

función, en los que el comportamiento unilateral de una persona puede 

configurar un acto de corrupción. En este sentido, se establecerá la 

posición respecto a que la configuración de un acto de corrupción 

requiere por lo menos la acción u omisión de una persona que ejerce un 

cargo con atribuciones para hacer uso de bienes o discrecionalidad para 

ejercer diversas potestades, entre las que se pueden señalar la regulación 

de actividades, la autorización de procedimientos, entre otras.  Además,  

en el resto de manifestaciones de actos de corrupción es innegable la 

participación de más de un sujeto por lo que sí resulta aplicable en dichos 

casos la sentencia antes citada. Categóricamente,  la configuración de un 

acto de corrupción requiere que exista un beneficio para el agente, 

agentes involucrados o incluso terceros, la trasgresión de las reglas 

establecidas para el regular ejercicio de un cargo o función, lo que en 

muchos casos puede estar ligado a su vez al perjuicio de terceras 

personas o el Estado mismo.  

 

Como lo señalan Sautu, Boniolo & Perugorría respecto a la corrupción: 

“„[…] se trata de una clase de fenómeno en el cual existen intercambios 
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que involucran transferencias patrimoniales, favores, atenciones o 

privilegios, que eventualmente tiene consecuencias patrimoniales, que se 

sustentan en el poder y la autoridad para disponer y decidir, ya sea que 

se trate de niveles bajos o altos de decisión o autoridad […]”  ( 2004, p. 

61-113). 

 

Por consiguiente, la  configuración de un acto de corrupción recoge 

elementos personales, patrimoniales y de discrecionalidad directamente 

relacionados con la potestad o atribuciones recaídas en un cargo o 

función.  

 

Asimismo, Klitgaard (2001) plantea una ecuación que sintetiza la forma 

como se configura el fenómeno de la corrupción: “[…] Corrupción es igual 

a poder monopólico, más discrecionalidad del funcionario y menos 

rendición de cuentas […]”,(2004, p. 61-213).   

 

2.2.1.12   Componentes de la relación corrupta 

Los principales elementos que se presentan en un acto de corrupción, 

entre los cuales se encuentran:  
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A. La voluntad manifestada en un comportamiento 

Esta conducta se realiza conscientemente y con conocimiento de sus 

efectos, pudiendo manifestarse como una acción, omisión o instigación. 

En el caso de la acción voluntaria, esta implica un comportamiento 

positivo con clara intencionalidad y reconocimiento de sus consecuencias. 

Por otro lado, la omisión implica por el contrario no adoptar una acción 

concreta ante el conocimiento de un acto de corrupción, para evitarlo o no 

denunciarlo. Finalmente, la instigación corresponde a una acción 

voluntaria de inducir o provocar a una persona a cometer u ocultar un acto 

de corrupción.  

 

B. Los agentes que intervienen en el acto 

Como se ha referido anteriormente, un acto de corrupción puede 

responder a la conducta de una sola persona con autoridad y/o potestad 

discrecional o a la concurrencia de dos o más personas en dicho acto.  

 

En el caso de actos de corrupción que se presentan en el ámbito de la 

estructura estatal, pueden intervenir de una parte agentes que prestan 

servicios en entidades públicas, funcionarios electos o funcionarios 

designados. Por otro lado se requiere muy poco resulta sencillo para que 
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una persona ajena a la función pública, se constituya en agente de un 

acto de corrupción en el ámbito privado, lo que determina la posibilidad de 

la presencia de estos actos en empresas privadas, organizaciones civiles, 

colegios profesionales, etc.  

 

C. El beneficio que se procura 

Este elemento es determinante para la materialización de un acto de 

corrupción y a su vez presenta dos aspectos concurrentes, el primero, 

relacionado al beneficiario del acto corrupto que en unos casos puede ser 

el propio agente que realiza la conducta, el particular que interactúa en la 

relación corrupta, ambos, o un tercero distinto a los agentes que 

intervienen; el segundo aspecto está relacionado a la naturaleza del 

beneficio que se persigue, el cual puede ser pecuniario, material, 

profesional, laboral o de cualquier otro tipo.  

 

D. La trasgresión de normas éticas, legales o reglamentarias 

establecidas 

Las conductas que determinan la identificación de un acto de corrupción 

como tal, implican que se transgreda un marco normativo o reglamentario 

bajo el cual el agente desarrolla su actividad, o la materialización de 

conductas que se oponen a comportamientos éticos socialmente 
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aceptados y que implican la afectación de principios o valores 

reconocidos en una determinada sociedad.  

Con las consideraciones desarrolladas en esta introducción, esperamos 

haber delimitado los alcances que persigue el presente trabajo y 

fundamentalmente haber establecido un adecuado marco teórico sobre el 

fenómeno de la corrupción que permita apreciar adecuadamente el 

enfoque y los objetivos a los que está orientado. 

 

2.2.2  La corrupción administrativa  

Es necesario indicar que para delimitar los alcances de la corrupción 

administrativa, es menester precisar que la función pública se constituye 

en una actividad destinada a realizar y cautelar los intereses de la nación, 

la misma que es fruto del poder del Estado y los fines que persigue como 

organización (EGACAL, 2008).  

 

La ley del Código de Ética de la Función Pública en su artículo 2º, define a 

la función pública como “[…] toda actividad temporal o permanente, 

remunerada u honoraria, realizada por una persona en nombre o al 

servicio de las entidades de la Administración pública, en cualquiera de 

sus niveles jerárquicos […]” Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la 

Función Pública, Diario Oficial El Peruano, Lima, Perú, 13 de agosto de 
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2002. Además,  el ejercicio del poder del Estado requiere de órganos a 

través de los cuales se manifieste la voluntad estatal -los mismos que 

operan sobre la base de las normas que determinan su actuación y 

alcance- es necesaria la participación de una persona física que 

externalice dicha voluntad y que es el operador directo de las actividades 

de la administración pública para el cumplimiento de los fines que esta 

persigue; este operador es el servidor o funcionario público, quien tiene 

para el cumplimiento de sus actividades, deberes y obligaciones 

generales por su condición y específicas por el cargo o función que 

desempeñe.  

 

Vistas estas dos perspectivas de la función pública, se deduce que el 

contenido del término tiene un aspecto relacionado a la actividad del 

Estado a través de sus órganos y en directa relación con las funciones 

que desarrolla para el cumplimiento de sus fines; y un aspecto vinculado 

al ejercicio de dichas funciones por servidores o funcionarios, quienes 

actúan en representación del Estado. No obstante, el alcance de la 

corrupción administrativa puede entenderse, utilizando términos de 

Pasquino, como un “[…] fenómeno por medio del cual un funcionario 

público es impulsado para favorecer intereses particulares a cambio de 

una recompensa […] es un modo particular de ejercer influencia ilícita, 
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ilegal e ilegítima […]” (1998- p. (1998, p. 31 - 42). Es preciso indicar que 

en la dinámica de la actuación del Estado confluyen actividades de 

diversa índole, en tal sentido, la actuación de los operadores dentro de la 

estructura estatal tiene diversos matices en razón a la naturaleza de las 

actividades que realizan por el cargo o función que desempeñan. En este 

sentido, Guzmán (2011) afirma que “[…] la función administrativa opera 

en el ámbito de las labores cotidianas de interés general (…)”, lo que 

significa que, “(…) dicha función implica el manejo de dichas labores en 

mérito a las facultades concedidas al ente que las realiza (…)”. (p. 5) 

 

A partir de esta referencia y considerando que esta perspectiva desde 

ESA el problema de la corrupción administrativa tiene como actores 

principales a los operadores del sistema estatal, resulta pertinente 

considerar los conceptos básicos que rodean a las manifestaciones de la 

actividad administrativa y que desde esta óptica tienen especial relevancia 

respecto al tema de la corrupción administrativa. Por lo tanto, Dromi, 

(2013, p. 345) considera la existencia del hecho administrativo, 

identificado como toda actividad material traducida en operaciones 

técnicas o actuaciones físicas ejecutadas en ejercicio de la función 

administrativa, productora de efectos jurídicos directos o indirectos, 
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diferenciada del acto administrativo, el cual implica una declaración 

intelectual de voluntad, de decisión, de cognición u opinión.  

 

Es pertinente considerar la postura de Agustín Gordillo, quien propone 

una interesante división de estas manifestaciones a partir de la definición 

básica de los hechos administrativos, identificados estos como 

actuaciones materiales, y operaciones técnicas realizadas en el ejercicio 

de la función administrativa; y de los actos administrativos, considerados 

como decisiones, declaraciones o manifestaciones de voluntad o de juicio 

(Gordillo, 2009, p. I -21 ). 

 

A partir de esta tipología básica el jurista argentino plantea la existencia 

de las siguientes manifestaciones:  

- Actos no jurídicos: Entendidos como las decisiones, declaraciones o 

manifestaciones realizadas en el ejercicio de la función 

administrativa, que no producen efectos jurídicos directos (informes, 

dictámenes, pericias, copias, simples, certificadas, etc.).  

- Actos jurídicos: Considerados como las decisiones o declaraciones 

de voluntad, conocimiento o juicio, productoras de un efecto jurídico 

directo (decisiones, autorizaciones, etc.).  
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- Hechos no jurídicos: Constituidos por las actuaciones materiales de 

la administración que no producen efectos jurídicos directos, ni 

constituyen declaraciones o manifestaciones intelectivas (traslados 

de expedientes, trámite documentario, etc.)  

- Hechos jurídicos: Identificados como conductas administrativas que 

producen un efecto jurídico determinado, en este caso con la 

posibilidad de generar responsabilidad del agente, que lo produce 

(detención arbitraria, desobediencia ante una orden judicial, etc.).  

 

El ordenamiento jurídico en Perú,  a través de la Ley 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General si bien no especifica la 

diferenciación entre hechos y actos administrativos, considera a estos 

últimos como declaraciones de las entidades, que en el marco de normas 

de derecho público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre 

los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una 

situación concreta y precisa; no corresponden a esta categoría, aquellos 

actos de administración interna de las entidades destinados a organizar o 

hacer funcionar sus propias actividades o servicios, ni los 

comportamientos y actividades materiales de las entidades.  
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2.2.2.1 Concepto de corrupción administrativa  

Se entiende como corrupción administrativa aquella que implica el abuso 

del poder público para obtener beneficios indebidos o favorecer intereses 

particulares. En términos de Bustamante &  Morales, “[…] es el abuso de 

la actividad pública en orden a obtener una ganancia o beneficio particular 

para sí o para un tercero en perjuicio del interés general e institucional 

[…]”. (Bustamante, 2003, (p. 10 – 30) Por su parte, Patrón, señala que: 

“(…) la definición clásica de corrupción la caracteriza como el uso y abuso 

de una posición pública para la obtención de beneficios privados. Dicho 

abuso puede significar tanto la apropiación ilícita de dineros públicos 

como el incumplimiento de la ley o su utilización para fines propios (...)”. 

(Patrón, 2005) además, por  otro lado, Álvarez considera que “[…] la 

corrupción en el servicio público puede definirse como la transformación 

de la función pública en fuente de enriquecimiento privado ilícito […]” p. 

19). 

 

Sin embargo, existen posiciones como la de Orellana Vargas que apuntan 

no solamente a la apropiación o desvío de recursos, sino también a 

formas de ineficiencia deliberada o no, y de actos conforme a normas, 

que finalmente tienen el mismo efecto que la desviación de recursos 

(O.P.V., 2004, p. 134); criterios que guardan directa relación con el 
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concepto de la corrupción administrativa a la que hemos hecho referencia. 

Resulta indispensable indicar que en todo acto de corrupción 

administrativa debe reconocerse la conducta desarrollada por un agente 

que forma parte de la estructura estatal, cualquiera sea su nivel, jerarquía 

o cargo que ostente; la forma en que haya adquirido tal calidad, ya sea 

por nombramiento, elección, designación u otra forma; y  cualquiera sea  

la actividad  que desarrolle en nombre o a servicio del Estado, siendo 

indiferente la naturaleza del vínculo contractual mediante el que se 

relacione a la administración pública. Merece resaltar que para los 

objetivos que persigue este trabajo debemos precisar que el alcance del 

enunciado anterior debe entenderse referido al comportamiento de un 

funcionario público, que actúa en el ejercicio de sus funciones o en razón 

de su cargo, de manera distinta a la prevista en las normas que rigen su 

accionar, ya sea en beneficio propio o para favorecer a un tercero y 

teniendo en consideración las definiciones antes planteadas respecto a 

los hechos y actos administrativos. Merece resaltar que más allá de las 

definiciones teóricas y normativas existentes respecto al término 

“funcionario público”, cuando se habla de corrupción administrativa 

estamos refiriéndonos al accionar irregular de un agente que desarrolla 

una determinada labor dentro del aparato estatal y cuyas consecuencias 

implican beneficio de este agente o de un particular, por lo tanto será 
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indistinto para efectos del presente trabajo la utilización de los términos 

“servidor público”, “funcionario público” o “agente público”.  

 

La actuación de este agente no necesariamente implica la administración 

de recursos públicos y el fin que se pueda dar a estos, sino también la 

discrecionalidad o arbitrariedad que puede ejercer respecto a 

procedimientos de diversa naturaleza puestos a su consideración en el 

marco de sus atribuciones. Al respecto se considera imprescindible 

abordar el tema de la discrecionalidad y la arbitrariedad que puede ejercer 

un funcionario público, porque son estas manifestaciones del ejercicio del 

poder público, las que de mejor manera grafican la problemática cotidiana 

de la corrupción administrativa. Como resulta evidente, por las diversas 

manifestaciones que presenta la corrupción administrativa, es posible 

identificar actos de corrupción en la administración pública que se pueden 

materializar en el marco y de acuerdo a las normas y reglas establecidas; 

o de otra forma, actos que suponen el rompimiento de dichas reglas en el 

cumplimiento de las funciones encomendadas. En tal sentido, Bustamante 

& Morales, aludiendo al favorecimiento de intereses particulares que 

rodea un acto de corrupción administrativa, señalan que puede 

presentarse de acuerdo con la ley, o mejor dicho, por algo que el 
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funcionario debe hacer, o contra la ley, es decir por algo que el 

funcionario tiene prohibido hacer (Bustamante, 2003). p. 54-65).  

 

Es en estos ámbitos en los que se producen los actos de corrupción 

administrativa, justamente por el ejercicio de poder que ostenta el 

funcionario, quien valiéndose de sus atribuciones orienta su actuar a la 

consecución de un beneficio propio, de un tercero o de ambos. No 

obstante, se debe indicar que la ecuación planteada por Klitgaard: (1990, 

p. 210) Corrupción = monopolio + discrecionalidad - rendición de cuentas, 

debe ser, a la luz del análisis precedente, interpretada desde la 

perspectiva negativa y del mal uso de la discrecionalidad por parte de 

determinados agentes públicos. Por lo antes referido,  resulta pertinente 

recoger lo señalado en el informe “Aportes de la Defensoría del Pueblo a 

la promoción de la Ética Pública en los Programas Sociales del Estado”, 

en el sentido que “[…] ninguna actuación de carácter ejecutiva (sic) sería 

eficiente si no se contemplaran razonables ámbitos de autonomía y 

discrecionalidad para la adopción de decisiones (…)” agregando que “(…) 

la discrecionalidad por sí sola no es un factor crítico en la cadena de la 

corrupción, salvo que se desarrolle ajena al principio de legalidad que rige 

la actuación del poder público […]”. (Defensoría del Pueblo. ( 2011, p. 51). 
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Asimismo, es pertinente enfocar el tema en su verdadera dimensión toda 

vez que, si bien el efecto y la participación de un agente, servidor o 

funcionario público se da al interior de la administración estatal, no menos 

cierto es que en muchos casos responde a la interacción de este con un 

agente externo que procura un beneficio determinado y en muchos casos 

es quien provoca la conducta irregular del funcionario. Los alcances de la 

corrupción administrativa son de lo más diversos y pueden alcanzar uno o 

varios niveles de la administración, por lo que no es consistente relacionar 

el nivel o jerarquía del funcionario involucrado con la pequeña o gran 

corrupción, teniendo en cuenta que los efectos que el acto corrupto 

produce, muchas veces tienen diversos alcances y el perjuicio o beneficio 

producido puede involucrar a distintos campos de la actividad estatal: 

social, económico, laboral, cultural, político, entre otros.  

El enfoque presentado, tiene su correlato con lo establecido por la 

Convención Interamericana contra la Corrupción (CICC), que señala en 

su artículo VI, lo siguiente: “La presente Convención es aplicable a los 

siguientes actos de corrupción:  

 

2.2.2.2. La corrupción en las estructuras del Estado  

Merece resaltar lo indicado por Lerner, respecto a que la conducta 

corrupta se debe hallarse en las instituciones del Estado, pero también en 
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la sociedad civil mediante comportamientos,  que rompen las reglas que 

deben orientar la vida en común (2015-09-03, Diario Republica). Por 

tanto, una de las premisas de la investigación de la corrupción 

administrativa pasa necesariamente por el reconocimiento del papel de la 

ciudadanía y su responsabilidad directa en los actos de corrupción que 

son susceptibles de generarse. Al contrastar los comportamientos que 

rodean la vinculación entre el ciudadano de a pie y el agente público que 

pueden derivar en una relación corrupta, surge la interrogante sobre la 

vigencia del concepto de “sociedad de cómplices” que esgrime 

Portocarrero, (Periódico el Comercio, La Teología de Liberación debería 

desarrollar más sistemáticamente el concepto de pobreza), (22-04-2015). 

 y que se grafica en la presunción de que casi todos son nuestros 

cómplices, que alentarán nuestra ignorancia a la ley, el consentimiento a 

la negación de autoridad, el rechazo a los límites impuestos por la 

sociedad y por lo tanto el desconocimiento de los derechos de los demás 

(2005, p. 7). 

 

Cabe referir que el punto de partida para precisar el alcance del binomio 

administración pública-corrupción viene dado por la naturaleza de la 

actividad estatal, basada en una estructura y organización orientadas al 

http://es.wikipedia.org/wiki/Teolog%C3%ADa_de_la_liberaci%C3%B3n?ref=nota_opinion&ft=bajada
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cumplimiento de las funciones y prestación de servicios de los que el 

Estado es titular.  

 

2.2.2.3 La responsabilidad administrativa en el contexto del 

fenómeno de la corrupción administrativa  

El término responsabilidad puede ser entendido desde diversas ópticas; 

por una parte desde la perspectiva moral, responde a un comportamiento 

negativo respecto a valoraciones éticas o jurídicas, asimismo puede 

entenderse como la capacidad de responder por un hecho determinado o 

como la competencia para desarrollar una determinada actividad.  

Trasladándonos a la esfera jurídica, la responsabilidad es entendida como 

la capacidad que tiene una persona de poder ser imputada por un hecho 

jurídico originado en la culpabilidad o simplemente por la realización del 

hecho sin que medie aquella, lo que se conoce como responsabilidad 

objetiva. Por un principio general del derecho, toda persona deber 

responder por los efectos y consecuencias que sus actos generen, en tal 

sentido, la responsabilidad administrativa constituye la consecuencia de 

los actos realizados por un funcionario público, trasgrediendo los deberes, 

las normas o directivas que enmarcan su cargo y funciones. La 

responsabilidad administrativa es aquella en la que incurren los servidores 

o funcionarios públicos, cuando en el desempeño de sus empleos, cargos 
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o comisiones, la conducta que desarrollan contraviene las obligaciones 

contenidas en las normas y reglamentos que rigen su labor.  

 

En términos de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República, “[…] se entiende por responsabilidad 

administrativa funcional, aquella en la que incurren los servidores y 

funcionarios por haber contravenido el ordenamiento jurídico 

administrativo y las normas internas de la entidad a la que pertenecen 

[…]” (47), Ley Nº 27785, 2002), Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República.   Al integrar los 

conceptos previamente esbozados reconocemos en primer término que la 

relación entre el empleado, servidor o funcionario y el Estado hace que 

estos respondan ante la administración por sus actos asumiendo las 

consecuencias de aquellos que impliquen el incumplimiento de deberes y 

normas, lo que origina la existencia de instancias administrativas 

sancionadoras que son finalmente las que ejercen la potestad 

sancionadora de la que goza el Estado. Merece resaltar que la 

responsabilidad administrativa puede plantearse desde dos perspectivas, 

una, la que se dirige a la actuación del agente público que en el desarrollo 

de su cargo y funciones quebranta o se desvía de los deberes y normas 

establecidas para su ejercicio, que es la que se vincula con nuestro objeto 
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de análisis; y la otra que se orienta a la responsabilidad del Estado por los 

daños que se pueden causar por la acción de agentes públicos frente a 

los usuarios o administrados, traducida en un mecanismo de reparación.  

Merece resaltar lo  puntualizado por Nevada-Batalla, se enmarca en la 

orientación dada al presente trabajo respecto a la responsabilidad de los 

agentes públicos, cuando señala “[…] observando la actuación 

administrativa, se descubre de forma muy sencilla que a diferencia de 

otros agentes u operadores, su comportamiento se encuentra sometido a 

una serie de parámetros y criterios que determinan casi con exhaustividad 

la forma y momento en que debe desarrollarse dicha actividad […]” ( 

Nevado-Batalla  (2000, p. 45).  

 

Teniendo en cuenta el ordenamiento aplicable a la carrera administrativa 

en Perú, reconoce la independencia de responsabilidades que pueden 

recaer en un servidor por su obrar, tal como se precisa en el artículo 153º 

del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Reglamento de la Carrera 

Administrativa, el cual precisa que, ante el incumplimiento de normas 

legales y administrativas que rigen sus funciones, estos podrán ser 

sancionados administrativamente, más allá de la responsabilidad civil o 

penal en que puedan incurrir. (Decreto Supremo 005-90-PCM,(1990).  
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En cuanto a la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General,  en el Capítulo II “Responsabilidad de las autoridades y personal 

al servicio de la administración pública” del Título V “Responsabilidad de 

la administración pública y del personal a su servicio” enumera una serie 

de conductas constitutivas de faltas administrativas y que, por ende, 

resultan susceptibles de sanción, considerando al igual que el 

Reglamento de la Carrera Administrativa la autonomía de 

responsabilidades.  

 

Las conductas recogidas como faltas por la Ley de Procedimiento 

Administrativo General, tienen un carácter muy general, pero involucran 

situaciones que bajo las consideraciones y conceptos desarrollados en 

este trabajo, pueden constituirse en actos de corrupción administrativa. 

Además,  surge aquí la primera dificultad a analizar, teniendo en cuenta 

que la normativa antes señalada, deja claramente establecida la 

posibilidad de responsabilizar administrativamente a un funcionario 

público, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que adicionalmente 

se pueden derivar, pero los actos de corrupción solo se encuadran en el 

marco de los delitos que recoge nuestro Código Penal, más no 

taxativamente en normas administrativas.  
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Merece resaltar que el problema de la corrupción administrativa es un 

tópico que jurídicamente no constituye un cuerpo independiente, por 

cuanto las conductas o comportamientos que como hemos visto permiten 

identificar un acto como corrupto, tienen su correlato con figuras delictivas 

ya recogidas por el ordenamiento penal de nuestro país, así como con 

faltas administrativas cuyo tratamiento en casos de personal sujeto a la 

carrera administrativa se regirá básicamente por las disposiciones sobre 

la materia y en los demás casos por el procedimiento recogido por el 

artículo 235º de la Ley 27444 en lo que resulte pertinente. Al respecto, 

Morón al tratar el procedimiento disciplinario aplicable a la responsabilidad 

administrativa de las autoridades, precisa que, en el caso de autoridades 

sujetas al régimen laboral público, “deberán seguir con el procedimiento 

administrativo disciplinario previsto en el Decreto Legislativo Nº 276 y 

concordantes” a lo que señale la Ley  para los demás casos.  

 

Con respecto al  artículo 235º, “[…] ha creado un procedimiento 

sancionador estándar que le servirá de cauce de procesamiento para 

todas las demás entidades […]” ( 2011). (p. 1 – 17).  

 

Cabe puntualizar que pese a la abundante normativa adicional, no se 

perciben resultados satisfactorios en la lucha contra la corrupción. Una 
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posible respuesta a este problema puede relacionarse con deficiencias en 

la determinación de la responsabilidad administrativa de agentes públicos, 

como resultado de la inadecuada aplicación del derecho sancionador 

disciplinario y por lo que, los casos de corrupción administrativa que se 

presentan, no sean debidamente sancionados, lo que genera la 

insatisfacción de la ciudadanía. Es indispensable precisar que la 

determinación de la responsabilidad administrativa debe ser analizada en 

función a los hechos probados y su calificación objetiva, independiente de 

los resultados que puedan generarse en el ámbito penal sobre el mismo 

hecho, por cuanto constituyen ámbitos distintos en los que el Estado 

ejerce su potestad sancionadora y el hecho de que no se establezca 

responsabilidad penal en un agente público, no implica en forma alguna 

que éste no haya incurrido en la responsabilidad administrativa objetiva, la 

misma que se materializa simplemente con el quebrantamiento de las 

normas que rigen su función, al margen de criterios de culpabilidad 

propios del esquema penal. 

 

2.2.3  Diagnóstico de la corrupción en el Perú en la década de los '90 

La década de los ochenta culminó con una enorme crisis de 

gobernabilidad: Partidos sin legitimidad, instituciones quebradas por el 

desgobierno, hiperinflación y subversión en crecimiento. Esta situación se 
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agravó con el triunfo en segunda vuelta, en 1990, de un candidato sin 

partido, sin mayoría parlamentaria, sin plan de gobierno. Los primeros 

años del nuevo gobierno tornaron aún más crítico el panorama: el nuevo 

presidente, Alberto Fujimori, reemplazó su debilidad partidaria por una 

alianza con la cúpula de las Fuerzas Armadas, asumió parcialmente el 

plan de gobierno de ajuste estructural de su oponente, y descartó 

cualquier iniciativa seria de concertación con otras fuerzas políticas 

parlamentarias. 

 

El 5 de abril de 1992, Alberto Fujimori propició un autogolpe en alianza 

con las Fuerzas Armadas; disolvió el Congreso de la República y las 

Asambleas Regionales, y paulatinamente el Poder Judicial y el Tribunal 

Constitucional. La presión, sobre todo, de la comunidad internacional y las 

protestas nacionales obligaron al gobierno a comprometerse en un 

retorno -limitado y administrado desde el mismo poder- a la democracia, 

convocando a elecciones para un nuevo Congreso y elaborando una 

nueva Constitución. 

 

El autogolpe sirvió para legitimar y legalizar un sistema de gobierno hiper 

presidencialista, autoritario, desafecto y contrario a su independencia, 

adversario de la transparencia en la toma de decisiones gubernamentales 
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y proclive a cultivar el secreto entre los integrantes de la cúpula 

gobernante. Este diseño de gobierno creó las bases para la organización 

de una red corrupta, organizada desde el centro mismo del poder político, 

que agravó aún más la crisis institucional. La Constitución de 1993 se 

encargó de consagrar el presidencialismo autoritario. 

 

La sistémica política de destrucción y sumisión de las instituciones se la 

puede encontrar revisando las principales leyes de copamiento del 

Estado, entre algunas de ellas: la Ley 26546 que creó la Comisión 

Ejecutiva del Poder Judicial; la Ley 26618, que redujo de seis años a seis 

meses el plazo para presentar una acción de inconstitucionalidad; la Ley 

26623, que formó el Consejo de Coordinación Judicial; la Ley 26859,Ley 

General de Elecciones para la re-reelección; la Ley 26898, que permitió el 

Copamiento del Jurado Nacional de Elecciones; y la Ley 26933, que 

restringió las atribuciones del Consejo Nacional de la Magistratura. 

 

La corrupción de altos funcionarios del Estado y de empresarios no es 

novedad de este tiempo ni particular al Perú. Sin embargo, la dimensión 

de la corrupción peruana y las evidencias que fundamentan la 

responsabilidad y el compromiso de las más altas autoridades públicas y 

privadas en actos delictivos y corruptos, exige una seria revisión del 
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sistema actual de control y de su accionar en los distintos organismos del 

Estado. A juzgar por una rápida revisión de las principales instituciones 

del Estado, parecería que el principal problema no ha sido la falta de 

legislación. El problema radicaría, más bien, en la dificultad para aplicar y 

acatar la ley. 

 

Es decir, en la voluntad política de exigir que la ley se cumpla, primero, y 

en la ausencia de sanciones y premios que refuercen este cumplimiento. 

Es precisamente en este punto en que se debe poner particular énfasis 

para crear y aplicar los mecanismos que aseguren el cumplimiento de la 

Ley. 

 

Por su gravitación y por su función, hemos priorizado el análisis de 

algunas instituciones con el fin de identificar los principales problemas y 

sugerir las líneas de acción a tomar. 

 

El costo fiscal de la crisis financiera entre los años 1998 y 2001 fue 

aproximadamente US $ 1200 millones; sin embargo, no obstante que la 

Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y la Ley 

Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros establecen que el 

objeto de la SBS es “proteger los intereses del público en el ámbito de los 
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sistemas financieros y de seguros”, ésta no informó oportunamente al 

gobierno ni a la ciudadanía sobre la crisis de las entidades financieras. 

Adicionalmente, incumpliendo lo dispuesto en la ley en lo referente a 

“transacciones financieras sospechosas”, tampoco investigó ni denunció 

operación alguna de lavado de dinero, no obstante que en noviembre de 

1999 se hizo de conocimiento público una cuenta millonaria de un 

funcionario (Vladimiro Montesinos) en el Banco Wiesse. 

 

Superintendencia de Banca y Seguros - SBS 

El costo fiscal de la crisis financiera entre los años 1998 y 2001 fue 

aproximadamente US $ 1,200 millones; sin embargo, no obstante que la 

Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y la Ley 

Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros establecen que el 

objeto de la SBS es “proteger los intereses del público en el ámbito de los 

sistemas financieros y de seguros”, ésta no informó oportunamente al 

gobierno ni a la ciudadanía sobre la crisis de las entidades financieras. 

Adicionalmente, incumpliendo lo dispuesto en la ley en lo referente a 

“transacciones financieras sospechosas”, tampoco investigó ni denunció 

operación alguna de lavado de dinero, no obstante que en noviembre de 

1999 se hizo de conocimiento público una cuenta millonaria de un 

funcionario (Vladimiro Montesinos) en el Banco Wiesse. 
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Contraloría General de la República 

La Contraloría General de la República, en su calidad de órgano rector del 

sistema nacional de control, no detectó casos de corrupción que han 

tenido gran cobertura en los medios de comunicación. Es difícil entender, 

por ejemplo, que la Contraloría no haya detectado compras 

sobrevaloradas y/o de bienes inexistentes en las Fuerzas Armadas; 

desvío de fondos con fines electorales o mal uso de los fondos en el 

Ministerio de la Presidencia, entre otros casos. La legislación actual es 

también más que suficiente y de ninguna manera explica la inacción de 

éste importante organismo público de control. 

 

Contrataciones y adquisiciones del Estado 

Las contrataciones y adquisiciones del Estado han sido fuente de 

corrupción, sobre todo en los procesos de contrataciones más exigentes 

referidos a aspectos técnicos y económicos. Ello se plasmó al incluir en 

las bases de dichos concursos especificaciones técnicas que sólo ciertas 

compañías podían satisfacer, perjudicándose aquellas que no podían 

participar por exigencias técnicas y económicas innecesarias. 
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Ministerio de Economía y Finanzas 

En el caso del Ministerio de Economía y Finanzas, el 27 de diciembre de 

1999 se promulgó la Ley de Prudencia Transparencia Fiscal (LPTF), con 

el objetivo de asegurar el equilibrio o superávit fiscal en el mediano plazo 

y la acumulación de superávit fiscales en periodos favorables para 

desarrollar políticas contra cíclicas, permitiendo déficit fiscales moderados 

y no recurrentes en periodos de menor crecimiento. Esta norma, en 

esencia, trata de evitar el mal uso de los dineros públicos por mala 

gestión o intereses políticos. Aunque es importante instrumento de 

control, el problema de la Ley es que no define quién es el responsable de 

su cumplimiento, ni establece sanciones a los funcionarios que no la 

acatan, además la información de que dispone el público es 

exclusivamente presupuestal; es decir, no presenta la información relativa 

a la ejecución y a los resultados de la gestión del Presupuesto Público 

con lo cual es imposible conocer los montos y los rubros de las 

desviaciones. Al respecto, en el año 2000, no se cumplieron los objetivos 

establecidos, y no hubo sanción alguna para los funcionarios 

responsables. 

 

Otro factor de corrupción en el Ministerio de Economía y Finanzas, fue el 

recurrente abuso de una “cultura” del secreto y/o de la sorpresa, 
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generando todo tipo de inequidades para con algunos agentes 

económicos y la ciudadanía en general. Entre los años 1995 y 2000 se 

desembolsaron más de US $ 1,300 millones mediante veintiún decretos 

de urgencias y veintitrés decretos supremos secretos, la mayoría de los 

cuales no eran de urgencia ni con las características necesarias para ser 

considerados secretos. Parte importante de estos US $1 300 millones 

fueron utilizados en corrupción. La discrecionalidad de autoridades del 

sector facilitó la corrupción en perjuicio de todos los peruanos. 

 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 

En el caso de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria – 

SUNAT es igualmente paradigmático. La institución más “eficiente” en su 

momento, expresión clara de las bondades de la reforma y modernización 

del Estado iniciada en los primeros años de la década pasada, terminó 

siendo un instrumento certero de presión y amedrentamiento en contra de 

quienes se oponían o denunciaban a las autoridades en el poder. El 

Registro Único del Contribuyente - RUC “sensible”, el cambio de 

funcionarios, el mal uso de la información confidencial para fines 

particulares y el cierre de empresas fueron acciones recurrentes que se 

ejecutaron convirtiendo a la SUNAT en el brazo coercitivo de la corrupción 

estatal. 
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2.2.3.1 Casos de corrupción en la década de los '90 

En la investigación realizada por la Iniciativa Nacional de Anticorrupción- 

INA (creada por un grupo de personas) y según su diagnóstico, se calcula 

que el costo directo de la corrupción ha sido de US $ 697 millones de 

dólares. Pero por el impacto negativo de la economía se ha calculado el 

costo adicional de la corrupción sistémica en el Perú en US $ 1, 800 

millones. Esta cifra ha sido tomada como referencia en varios informes. 

No obstante, en otras investigaciones como la presentada por Alfonso W. 

Quiroz, Costos históricos de la corrupción en el Perú Republicano  

presenta la cifra de US $ 14,087 millones, lo que equivale a un costo 

promedio anual de US $1,409 millones. 

De esta manera, presentamos algunos de los casos cometidos por la          

red de corrupción en la década pasada: 

 

2.2.3.2  El Perú y el delito de la corrupción 

Para protegerse del delito, los Estados asumen medidas políticas y 

jurídicas. Implementan políticas públicas de prevención y legislar para 

perseguir y sancionar a los delincuentes. 

 

El accionar del Estado comprende entre la creación y fortalecimiento de 

instituciones públicas para prevenir y sancionar la corrupción; medidas 
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para prevenirla y procesarla administrativamente dentro de todas las 

instancias del Estado; así como, leyes penales para definir y condenar el 

delito, y para proteger a la sociedad. 

 

Las acciones del Estado en materia de lucha contra la corrupción se dan 

en diversos niveles:  

 

Tabla 1. 
Normas legales y su relación con las instituciones 

 

Legal Instituciones 

Legislación penal: Código Penal, 

Código Procesal Penal y leyes 

especiales. 

Legislación administrativa: para el 

correcto actuar de los empleados 

públicos y el establecimiento de 

sanciones administrativas. 

Legislación para la participación y el 

control ciudadano: Revocatoria de 

autoridades, pedidos de rendición de 

cuentas, etc. 

Legislación para la transparencia y 

acceso a la información: Portales de 

transparencia en internet, solicitudes 

de acceso a la información pública, 

etc. 

Legislación sobre presupuestos 

participativos 

Poder Judicial: Investiga, 

procesa y sanciona. 

Poder Legislativo: Fiscaliza 

las acciones en todas las 

acciones del Estado. 

Contraloría General de la 

República: 

Realiza control administrativo 

en todos los niveles del 

Estado. 

Ministerio Público: 

Persecución del delito. 

Comisión Nacional 

anticorrupción: Promueve la 

lucha y políticas 

anticorrupción. 

Defensoría del Pueblo: 

Defender los derechos 

constitucionales y 

fundamentales de la persona 

y de la comunidad; y 
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supervisar el cumplimiento de 

los deberes de la 

administración estatal y la 

prestación de los servicios 

públicos. 

Administrativa Participación de la sociedad 

Oficinas de control interno: para el 

control sobre el uso de los recursos 

del Estado, para el correcto actuar de 

los empleados públicos 

Presupuestos participativos y 

comités de vigilancia: en las 

municipalidades y gobiernos 

regionales. 

Fuente: Elaboración propia  

 

 

Tabla 2.  

Corrupción, la legislación penal y las convenciones 
 Internacionales contra la corrupción 

 

Cohecho  Art. 15.- Soborno a y 
b: Cuando una 
persona ofrece un 
beneficio a un 
funcionario público, 
para que actúe o se 
abstenga de actuar 
en el cumplimiento de 
sus funciones 
oficiales. Además, 
cuando el funcionario 
solicita o acepta un 
beneficio indebido, 
para actuar 
abstenerse de actuar 
en sus funciones 
oficiales. 
También existe esta 
figura a nivel 
internacional: 
Cohecho 

Art. VI.- a, b: Ofrecer 
u otorgar a un 
funcionario público, 
cualquier objeto de 
valor y otros 
beneficios, a cambio 
de que realice y 
omita algún acto en 
el ejercicio de sus 
funciones públicas. 
De igual manera, 
cuando el 
funcionario público 
requiere o acepta 
algún beneficio a 
cambio de realizar u 
omitir algún acto en 
el ejercicio de sus 
funciones públicas. 
También existe esta 
figura a 
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transnacional (Art. 
16) 

nivel internacional: 
Cohecho 
Transnacional (Art. 
VII) 

Malversación  Art. 17.- Beneficio 
propio o de terceros 
de bienes, fondos o 
títulos públicos o 
privados o cualquier 
otra cosa de valor 
que se haya confiado 
al funcionario en 
virtud de su cargo. 

Art. XI d.- La 
desviación ajena a su 
objeto que para 
beneficio propio o de 
terceros hagan los 
funcionarios 
públicos de bienes, 
dinero o valores 
pertenecientes al 
Estado que los 
hubiera percibido por 
razón de su cargo, 
en administración, 
depósito o por otra 
causa. 

Peculado  Art. 17.- Beneficio 
propio o de terceros 
de bienes, fondos o 
títulos  públicos o 
privado o cualquier 
otra cosa de valor 
que se haya confiado 
al funcionario en 
virtud de su cargo. 

Art. XI d.- La 
desviación ajena a su 
objeto que para 
beneficio propio o de 
terceros hagan los 
funcionarios 
públicos de bienes, 
dinero o valores 
pertenecientes al 
Estado que los 
hubiera percibido por 
razón de su cargo, 
en administración, 
depósito o por otra 
causa. 
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Tráfico de 
influencia  

Art. 18.- a, b: Cuando 
una persona ofrece 
un beneficio a un 
funcionario público, 
con el fin de influir en 
el Estado. Además, 
cuando el f u n c i o n 
a r io   solicita o 
acepta un beneficio 
indebido, con el fin 
de influir en el 
Estado. 

Art. XI d.- La 
desviación ajena a su 
objeto que para 
beneficio propio o de 
terceros hagan los 
funcionarios 
públicos de bienes, 
dinero o valores 
pertenecientes al 
Estado que los 
hubiera percibido por 
razón de su cargo, 
en administración, 
depósito o por otra 
causa. 

Enriquecimiento 
ilícito  

Art. 20.- El 
incremento 
significativo del 
patrimonio de un 
funcionario público 
respecto de sus 
ingresos legítimos 
que no pueda ser 
razonablemente 
justificado por él. 

Art. XI.- c: Toda 
acción u omisión 
efectuada por 
cualquier 
persona que, por sí 
misma o por persona 
interpuesta 
o actuando como 
intermediaria, 
procure la adopción, 
por parte de la 
autoridad pública, de 
una decisión en 
virtud de la cual 
obtenga ilícitamente 
para sí o para otra 
persona, cualquier 
beneficio, haya o no 
detrimento del 
patrimonio de 
Estado. 

Soborno en el 
sector privado  

Art. 21. a, b: Cuando 
un funcionario público 
promete u ofrece a 
una persona del 
sector privado, de un 
beneficio indebido, 

Art. IX.- Incremento 
del patrimonio de un 
funcionario 
público con 
significativo exceso 
respecto de sus 
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para que actúe o se 
abstenga de actuar 
de alguna manera. 
Además, cuando una 
persona que trabaja 
en el sector privado, 
solicita o acepta un 
beneficio indebido, 
para que actúe o se 
abstenga de actuar 
de determinada 
manera. 

ingresos legítimos 
durante el ejercicio 
de sus funciones 
y que no pueda ser 
razonablemente 
justificado por él. 

Peculado de 
bienes en el 
sistema 
privado  

Art. 22. Malversación por una persona que 
dirija una entidad del sector privado o cumpla 
cualquier función en ella, de cualesquiera de 
sus bienes, fondos o títulos privados o de 
cualquier otra cosa de valor que se hayan 
confiado a esa persona por razón de su 
cargo. 

 Art. 22. Malversación por una persona que 
dirija una entidad del sector privado o cumpla 
cualquier función en ella, de cualesquiera de 
sus bienes, fondos o títulos privados o de 
cualquier otra cosa de valor que se hayan 
confiado a esa persona por razón de su 
cargo. 

Blanqueo de 
producto del 
delito  

Art. 23. El “Blanqueo del Producto del delito” 
es cuando un funcionario público: Convierte 
o transfiere bienes, sabiendo que son 
producto del delito, para ocultar o disimular 
su origen ilícito o ayudar a la persona 
involucrada a eludir las consecuencias 
jurídicas de su acto. 
Oculta o disimula la verdadera naturaleza, el 
origen, la ubicación, la disposición, el 
movimiento o la propiedad de bienes o del 
legítimo derecho a estos, a sabiendas de que 
dichos bienes son producto del delito. La 
adquisición, posesión o utilización de bienes, 
a sabiendas, en el momento de su recepción, 
de que son producto del delito. 
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Art. 393, 394, 395, 398, 
399: 
Art. 398. Corrupción Activa: 
El que ofrece una ventaja a 
un magistrado, arbitro, 
fiscal, miembro de 
Tribunal Administrativo u 
otro, con el objeto de influir 
en su decisión. 
Art. 399. Corrupción Activa 
de Funcionario: el que trata 
de corromper a un 
funcionario o servidor 
público con alguna ventaja 
para que haga u omita 
algo. 
Art. 393. Cohecho Propio: 
Funcionario o servidor 
público que solicita o 
acepta alguna ventaja para 
realizar 
U omitir un acto en 
violación a sus 
obligaciones. 
Art. 394. Cohecho 
Impropio: Funcionario o 
servidor público que solicita 
o acepta alguna ventaja 
indebida, para practicar un 
acto propio de su cargo. 
Art. 395. Corrupción 
Pasiva: El Magistrado, 
Árbitro, Fiscal, Perito, 
Miembro de Tribunal 
Administrativo u 
otro análogo que solicite 
y/o acepte cualquier 
ventaja, sabiendo que es 
hecha para influir en su 
decisión. 

* Pago a un policía para que no 
ponga una papeleta por una 
infracción de tránsito. 
* Miembros de un comité especial 
que aceptan dinero para dar la 
buena pro a una empresa en una 
licitación. 
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Art. 389. Malversación: 
Cuando el funcionario 
público usa el dinero o 
bienes públicos que 
administra, de manera 
diferente a la que están 
destinados; afectando el 
servicio o función 
encomendada. 

El alcalde de un distrito que utiliza 
el dinero presupuestado para la 
construcción de un colegio en la 
construcción de una loza 
deportiva. 

Art. 387. Peculado: Cuando 
un funcionario o servidor 
público se apropia o utiliza 
para sí o para otros 
caudales o efectos cuya 
percepción, administración 
o custodia le están 
confiados. 
Art. 388. Peculado por uso: 
cuando usas, para fines 
ajenos al servicio, 
vehículos, máquinas u 
otros instrumentos de 
trabajo pertenecientes a la 
Administración Pública. 

El presidente regional que 
compra  
un auto a su nombre con dinero 
del Gobierno Regional. 

Art.400.-Tráficode 
influencias: El que, 
invocando influenzas, 
reales o simuladas, recibe, 
hace dar o prometer para sí 
o para un tercero, donativo 
o promesa o cualquier otra 
ventaja con el ofrecimiento 
de interceder ante un 
funcionario o servidor 
público que esté 
conociendo o haya 
conocido un caso judicial 
administrativo 

El tráfico de influencias fue 
utilizado por personajes como 
Dionisio Romero y Genaro 
Delgado Parker, quienes 
solicitaron la influencia de 
Montesinos para solucionar sus 
procesos judiciales. 

Art. 401.- Enriquecimiento 
ilícito: El funcionario o 
servidor público que, por 
razones de su cargo, se 

La ex Fiscal de la Nación, Blanca 
Nélida Colán no puede sustentar 
la compra de una lujosa casa. 



104 

 

enriquece ilícitamente. 
 - Otro caso, es cuando realizan 

acciones que quiebran a la 
empresa, siendo estos 
susbeneficiarios. 

Art. 198. Administración 
Fraudulenta: El que, en su 
condición de fundador, 
miembro del Directorio o 
del 
Consejo de Administración 
o del Consejo de Vigilancia, 
gerente, administrador o 
liquidador de una persona 
jurídica, realiza, en perjuicio 
de ella o de terceros. Usar 
en provecho propio, o de 
otro, el 
patrimonio de la persona. 

- En el caso CLAE, el director 
Carlos Manrique se apropió del 
dinero de los ahorristas. 

Art. 22. Malversación por 
una persona que dirija una 
entidad del sector privado o 
cumpla cualquier función 
en ella, de cualesquiera de 
sus bienes, fondos o títulos 
privados o de cualquier otra 
cosa de valor que se hayan 
confiado a esa persona por 
razón de su cargo. 

 

Art. 23. El “Blanqueo del 
Producto del delito” es 
cuando un funcionario 
público convierte o 
transfiere bienes, sabiendo 
que son producto del delito, 
para ocultar o disimular su 
origen ilícito o ayudar a la 
persona involucrada a 
eludir las consecuencias 
jurídicas de su acto. Oculta 
o disimula la verdadera 
naturaleza, el origen, la 

El caso Montesinos y Venero 
crearon empresas fantasmas 
para aparentar la licitud de dinero 
sucio (mal habido) que fue 
depositado en cuentas de bancos 
en Suiza. 
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ubicación, la disposición, el 
movimiento o la propiedad 
de bienes o del legítimo 
derecho a estos, a 
sabiendas de que dichos 
bienes son producto del 
delito. 
La adquisición, posesión o 
utilización de bienes, a 
sabiendas, en el momento 
de su recepción, de que 
son producto del delito. 

 
Fuente: elaboración propia, código penal y civil. Responsable del Área    Transparencia y 

Derechos Humanos de PSF, Inés Arias Navarro”. 
 

 

2.2.4  Propuestas 

 

2.2.4.1  Propuesta contra la corrupción: Lucha contra la corrupción: 

Urgencia de Perú 

Esto requiere de una sociedad que eduque respecto de dichos estándares 

y establezca estándares éticos, mediante los cuales se evalúen las 

prácticas y comportamientos; Así como mecanismos de vigilancia y 

sanción moral a los corruptos. Aunque una visión de sociedad implica un 

largo plazo, por lo que se ha de buscar desde ahora, consolidar hábitos 

sociales positivos. 

 

La concentración de poder en pocas manos y sin un contrapeso; la falta 

de transparencia, de control y fiscalización, propician las situaciones para 
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la corrupción. Aquí se enfatiza la necesidad de descentralizar y 

desconcentrar la toma de decisiones. 

Debe tenerse cuidado de que la lucha contra la corrupción no debe no 

puede convertirse en una oportunidad para eliminar adversarios políticos. 

El simple hecho de aplicar la ley, marca un punto de partida contra la 

impunidad. El mejoramiento de las leyes no solo pasa por el 

endurecimiento de las sanciones, sino por su correcta aplicación. Hay que 

dar las herramientas legales adecuadas a las instituciones públicas 

encargadas de hacer cumplir la ley, para que investiguen, procesen y 

sancionen, responsables de actos de corrupción. 

 

Se debe tener en cuenta estrategia legal sola no es suficiente cuando el 

Poder Judicial es fácilmente manipulado.  

 

Las estrategias actuales de mercado se derivan de la creencia de que el 

exceso de regulación por parte del Estado es el que produce estructuras 

de mercado inadecuadas y corrupción, por lo que se plantea liberarlo de 

restricciones y permitir que se provea de sus parámetros pertinentes. 

 

Estas condiciones nunca han sido efectivas para la lucha contra la 

corrupción. Los procesos de privatización de empresas y servicios 
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públicos siempre han sido acompañados de grandes casos de corrupción; 

y con respecto a las empresas privadas, estos practican  la concertación 

para su beneficio y por ende, los usuarios son los perjudicados. 

 

Las estrategias de mercado deben basarse en una regulación adecuada, 

acceso a la información y transparencia; acompañada de políticas de 

Estado que protejan a los usuarios y consumidores, es decir, los intereses 

de sus ciudadanos. 

 

La corrupción debe ser enfrentada desde todos los ángulos; por lo cual, 

todo plan de lucha contra la corrupción debe contener o recoger los 

aportes de la sociedad, quien es la que conoce de cerca la problemática y 

sus consecuencias. La ejecución del mismo debe ser una responsabilidad 

compartida entre todos los actores sociales y políticos: Estado, 

empresarios, sociedad civil, partidos políticos, etc.  

 

Las estrategias que se planteen deben abarcar la prevención, el control y 

fiscalización, así como medidas de persuasión. Presentamos algunos 

marcos de acción como aportes referenciales de diversos estudios, 

análisis y planes elaborados que debieran ser considerados como 

propuestas. 
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Una de las principales responsabilidades de la sociedad es prevenir. La 

corrupción es el resultado primero de una escasez de valores éticos y 

morales; aunada a la escasa participación de la ciudadanía en la vida 

política de la comunidad y del país. 

 

Las estrategias de prevención tienen que abarcar: Educación en valores, 

que refuerce el sentido ético de nuestro comportamiento y nuestra 

aspiración de desarrollo personal y profesional. 

 

Respeto por la democracia, fortalecimiento de los valores colectivos, 

apostando por la tolerancia, la confianza mutua y el respeto por los 

derechos humanos. La corrupción como problemática social debe ser 

integrada a los diálogos políticos. 

 

Ejercicio de los derechos colectivos, entendidos como la participación de 

la ciudadanía en la formulación y ejecución de políticas públicas y planes  

desarrollo, así como en la observación y vigilancia sobre todos los 

asuntos públicos. 
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Reformas de normas, procedimientos e instituciones que no permitan la 

viabilidad de la corrupción. 

2.2.4.2 Iniciativa Nacional Anticorrupción–Recomendaciones a 

implementar: Organismo especializado,  reforma constitucional y 

legal 

En su informe final Un Perú Sin Corrupción-, la Iniciativa Nacional 

Anticorrupción ha formulado recomendaciones a implementar desde el 

Estado, para luchar contra la corrupción. Varias de ellas, han sido 

incorporadas y desarrolladas durante el gobierno del Dr. Alejandro 

Toledo; pero, la gran mayoría aún no han sido tomadas en cuenta. 

Destacamos algunas recomendaciones: 

 

Creación de un organismo especializado con autonomía política y 

administrativa, encargado de la tarea especializada de promover y 

supervisar la lucha contra la corrupción, cuyo titular sea elegido por 

votación calificada del Congreso de la República, y esté facultado para: 

- Formular anualmente las políticas preventivas anticorrupción. 

- Elaborar el plan de acción anual de lucha contra la corrupción. 

- Llevar a cabo las indagaciones previas e investigaciones 

preliminares de las quejas y denuncias recibidas así como iniciar 
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investigaciones de oficio en casos relacionados con las 

contravenciones a la ética pública o actos de corrupción. 

- El organismo deberá incluir una dependencia de prevención, que 

planifique las políticas orientadas a la promoción de la ética pública y 

el cumplimiento de la ley; y, asimismo, otra de investigaciones, que 

lleve a cabo el seguimiento de casos concretos y de situaciones de 

carácter general, en el ámbito de su competencia. 

En el marco de una reforma constitucional, se recomienda que se 

consagre como sustento de un compromiso mínimo en materia de lucha 

contra la corrupción: 

-   La fiscalización ciudadana en el marco de efectivo control 

democrático como consagración de la participación de la sociedad 

civil en materia de lucha contra la corrupción y exigencia de 

prácticas de buen gobierno. 

-  Adhesión del Perú y promoción de los principios de 

imprescriptibilidad y jurisdicción internacional en materia de delitos 

contra la corrupción, a efecto de que el transcurso del tiempo y la 

doble nacionalidad no se constituyan en supuestos justificativos de 

impunidad.   

- Superar el sistema de penas de carácter simbólico que hace que los 
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        ilícitos cometidos no tengan sanción efectiva y permitan la impunidad 

de las altas autoridades y funcionarios públicos. 

Poder Ejecutivo 

-  Garantizar la transparencia económica y fiscal brindando información 

actualizada sobre los proyectos de presupuestos de los organismos 

públicos y su ejecución. 

 Optimizar el Portal de Transparencia Económica del Ministerio de 

Economía y Finanzas, con datos activados y presentando la 

información de manera accesible a la ciudadanía. 

-  Impulsar la descentralización en aras de aumentar el control 

ciudadano.   

Poder Legislativo Poder Judicial, Ministerio Público Gobiernos locales, 

Contraloría General de la República, Sistema Electoral 

-  Hacer un seguimiento cotidiano, en tiempo real, de la ejecución 

presupuestaria a través de la Comisión de Presupuesto. 

-  Modificar las leyes de gestión presupuestaria, en el sentido de 

establecer con claridad el rol de control y fiscalización que compete 

al Congreso en el gasto público a través de la Comisión de 

Presupuesto. 

-  Efectuar regularmente la fiscalización del Congreso por parte de la 

Contraloría General de la República. 
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-  Incorporar mecanismos de vigilancia ciudadana en el control de las 

infracciones de los magistrados, incluyendo la creación de 

organismos cívicos en cada dependencia judicial que canalicen las 

denuncias hacia la OCMA y que vigilen el retardo en las 

investigaciones. Otorgar iniciativa procesal en las investigaciones 

ante la OCMA a estos organismos cívicos. 

-  Fortalecer los equipos de fiscales anticorrupción, capacitarlos 

sistemáticamente y dotarlos de los recursos necesarios para su 

labor. 

-  Crear oficinas de recepción de denuncias ciudadanas contra la 

corrupción a cargo de una comisión mixta formada por 

representantes de la sociedad y de los municipios, que constituya 

fuente de información para el organismo anticorrupción. 

-  Elegir al Contralor General de la República por mayoría calificada del 

Congreso de la República. 

-  Incorporar como falta grave del Contralor General de la República el 

no detectar oportunamente actos de corrupción en las entidades 

sujetas a control por no haber cumplido exhaustivamente con lo 

prescrito en la Ley 26162, Ley del Sistema Nacional de Control. 
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-  Establecer mecanismos de financiamiento público a las campañas 

electorales, sobre bases equitativas y transparentes […], prohibiendo 

las donaciones de carácter anónimo. 

-  Promover el debate de una ley de partidos políticos para asegurar la 

elección democrática interna de los dirigentes y candidatos de las 

agrupaciones políticas, así como el control de la procedencia y el 

uso de los recursos partidarios. 

 

2.2.5  Sectores más propensos a la corrupción en  Perú 

a) El Poder Judicial 

En el siglo XX, uno de los pilares que sustentó el sistema democrático del 

Estado Peruano, el Poder Judicial, fue objeto de sometimiento a los 

intereses del gobierno de turno librándolo de cualquier obstáculo que no 

sea acorde a sus fines; y hasta sirvió de beneficio personal a oscuros 

personajes como el caso del ex asesor presidencial Vladimiro Montesinos, 

para burlar la justicia.  

 

El Poder Judicial e instancias de la misma han cumplido una labor fuera 

de la rutina normal a sus funciones. Una razón que facilitó a ello fue el 

Golpe de Estado del año 1992, el que sirvió, entre otras cosas, para 

destituir a los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, y nombrar a 
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dedo a nuevos magistrados del Poder Judicial y así mantener un estado 

de dependencia en los órganos de justicia (Cartolín, 2011).  

 

En el Poder Judicial el sistema de administración de justicia, la 

precariedad de recursos y la ineficiencia burocrática se convierten en las 

coordenadas dentro de las que se favorecen actos corruptos como 

coimas a policías, secretarios, auxiliares e incluso  jueces en el Poder 

Judicial y fiscales en el Ministerio Público (Cartolín, 2011).  

 

b)  El Ministerio del Interior 

En los gobiernos anteriores el tráfico de combustibles destinado al 

patrullaje se constituyó mayormente en un acto corrupto, así como el 

cobro de coimas o el abuso de autoridad para conseguir recursos que les 

permitan operar sus vehículos. Este abuso de autoridad, como el actuar 

de la Fiscalía y del Poder Judicial, se articula con la discriminación social 

hacia individuos de escasos recursos, campesinos o pobres en general. 

 

c) El Congreso de la República  

La democracia peruana, ha venido sufriendo el peor de todos los males: 

La Corrupción en el Congreso de la República Peruana, donde 
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lamentablemente se ha detectado actos de corrupción y narcotráfico, de 

los cuales en forma selectiva, se puede mencionar los siguientes casos:  

1. Los logis para grandes empresas, defensores de leyes para 

grandes empresas, exoneraciones tributarias para empresarios 

congresistas y otros. 

 

Código de ética del funcionario  

Según el Artículo 4.- del código de ética del funcionario público, refiere 

que el Servidor Público: A los efectos del presente Código se considera 

como servidor público a todo funcionario, servidor o empleado de las 

entidades de la Administración Pública, en cualquiera de los niveles 

jerárquicos sea éste nombrado, contratado, designado, de confianza o 

electo que desempeñe actividades o funciones en nombre o al servicio del 

Estado. (*) (*) Numeral modificado por el Artículo Único de la Ley N° 

28496, publicada el 16 Abril 2005, cuyo texto es el siguiente:  

"4.1 Para los efectos del presente Código se considera como empleado 

público a todo funcionario o servidor de las entidades de la Administración 

Pública en cualquiera de los niveles jerárquicos sea éste nombrado, 

contratado, designado, de confianza o electo que desempeñe actividades 

o funciones en nombre del servicio del Estado."  
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-  Para tal efecto, no importa el régimen jurídico de la entidad en la que 

se preste servicios ni el régimen laboral o de contratación al que esté 

sujeto. 

- El ingreso a la función pública implica tomar conocimiento del 

presente Código y asumir el compromiso de su debido cumplimiento. 

Concordancias: D.S. N° 033-2005-PCM, Reglamento, Art. 2,  Artículo 5.- 

Interpretación y consultas. 

 5.1 La Presidencia del Consejo de Ministros es la entidad encargada de 

dictar las normas interpretativas y aclaratorias del presente Código.  

 

5.2  En caso de duda con relación a una cuestión concreta de naturaleza 

ética, la entidad correspondiente deberá consultar a la Presidencia del 

Consejo de Ministros.  

 

-  Principios y deberes éticos del servidor público  

a) Respeto: Adecua su conducta hacia el respeto de la Constitución y las 

leyes, garantizando que en todas las fases del proceso de toma de 

decisiones o en el cumplimiento de los procedimientos administrativos, se 

respeten los derechos a la defensa y al debido procedimiento (D.S. N° 

033-2005-pcm, reglamento, art. 5., Artículo 6.- Principios de la Función 

Pública).   
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b) Probidad: Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando 

satisfacer el interés general y desechando todo provecho o ventaja 

personal, obtenido por sí o por interpósita persona (D.S. N° 033-2005-

pcm, reglamento, art. 5., Artículo 6.- Principios de la Función Pública).   

 

c) Eficiencia: Brinda calidad en cada una de las funciones a su cargo, 

procurando obtener una capacitación sólida y permanente (D.S. N° 033-

2005-PCM, reglamento, art. 5., Artículo 6.- Principios de la Función 

Pública).   

 

d) Idoneidad: Entendida como aptitud técnica, legal y moral, es condición 

esencial para el acceso y ejercicio de la función pública. El servidor 

público debe propender a una formación sólida acorde a la realidad, 

capacitándose permanentemente para el debido cumplimiento de sus 

funciones (D.S. N° 033-2005-pcm, reglamento, art. 5., Artículo 6.- 

Principios de la Función Pública).   

 

e) Veracidad: Se expresa con autenticidad en las relaciones funcionales 

con todos los miembros de su institución y con la ciudadanía, y contribuye 

al esclarecimiento de los hechos. (D.S. N° 033-2005-pcm, reglamento, art. 

5., Artículo 6.- Principios de la Función Pública).   
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f) Lealtad y Obediencia: Actúa con fidelidad y solidaridad hacia todos los 

miembros de su institución, cumpliendo las órdenes que le imparta el 

superior jerárquico competente, en la medida que reúnan las formalidades 

del caso y tengan por objeto la realización de actos de servicio que se 

vinculen con las funciones a su cargo, salvo los supuestos de 

arbitrariedad o ilegalidad manifiestas, las que deberá poner en 

conocimiento del superior jerárquico de su institución (D.S. N° 033-2005-

pcm, reglamento, art. 5., Artículo 6.- Principios de la Función Pública).  

 

g) Justicia y Equidad: Tiene permanente disposición para el 

cumplimiento de sus funciones, otorgando a cada uno lo que le es debido, 

actuando con equidad en sus relaciones con el Estado, con el 

administrado, con sus superiores, con sus subordinados y con la 

ciudadanía en general (D.S. N° 033-2005-pcm, reglamento, art. 5., 

Artículo 6.- Principios de la Función Pública).   

 

h) Lealtad al Estado de Derecho: El funcionario de confianza debe 

lealtad a la Constitución y al Estado de Derecho. Ocupar cargos de 

confianza en regímenes de facto, es causal de cese automático e 

inmediato de la función pública. CONCORDANCIAS: D.S. N° 033-2005-

PCM, Reglamento, Art. 6. 
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2.2.5.1    La corrupción en las estructuras del Estado  

Merece resaltar lo indicado por Lerner, respecto a que la conducta 

corrupta es posible de hallarse en las instituciones del Estado pero 

también en la sociedad civil, mediante comportamientos que rompen las 

reglas que deben orientar la vida en común (Lerner, 2007, pag. 8). Por 

tanto, una de las premisas en la investigación de la corrupción 

administrativa pasa necesariamente por el reconocimiento del papel de la 

ciudadanía y su responsabilidad directa en los actos de corrupción que 

son susceptibles de generarse. Al contrastar los comportamientos que 

rodean la vinculación entre el ciudadano de a pie y el agente público que 

pueden derivar en una relación corrupta, surge la interrogante sobre la 

vigencia del concepto de “sociedad de cómplices” que esgrime 

Portocarrero y que se grafica en la presunción de que casi todos son 

nuestros cómplices, que alentarán nuestra ignorancia a la ley, el 

consentimiento a la negación de autoridad, el rechazo a los límites 

impuestos por la sociedad y, por lo tanto, el desconocimiento de los 

derechos de los demás ( 2005, p. 16-22). 

 

Cabe referir que el punto de partida para precisar el alcance del binomio 

administración pública-corrupción viene dado por la naturaleza de la 

actividad estatal, basada en una estructura y organización orientadas al 
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cumplimiento de las funciones y prestación de servicios de los que el 

Estado es titular.  

 

2.2.5.2 La responsabilidad administrativa en el contexto del 

fenómeno de la corrupción administrativa  

Merece resaltar lo señalado por Guzmán en el sentido que, “[…] las 

autoridades y personal al servicio de las entidades se encuentran 

sometidas a un régimen especial de relación con la entidad administrativa, 

lo que genera que, independientemente de su régimen laboral o 

contractual, sean susceptibles de incurrir en falta administrativa (Guzmán, 

2007, p. 242) desde la perspectiva de las características de las funciones 

de la Administración Pública.  

 

Para analizar el tema de la responsabilidad administrativa en relación con 

la corrupción administrativa es necesario abordar brevemente el marco 

teórico de la responsabilidad para poder enmarcar el comportamiento 

irregular de algunos funcionarios públicos y los efectos que dicha 

conducta pueden generar.  
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La Real Academia de la Lengua la define como la obligación de reparar y 

satisfacer un daño o perjuicio, así como la deuda u obligación que resulta 

de un posible yerro. Por otro lado, cabe referir, que el término 

responsabilidad puede ser entendido desde diversas ópticas; por una 

parte desde la perspectiva moral, responde a un comportamiento negativo 

respecto a valoraciones éticas o jurídicas, asimismo puede entenderse 

como la capacidad de responder por un hecho determinado o como la 

competencia para desarrollar una determinada actividad.  

 

Trasladándonos a la esfera jurídica, la responsabilidad es entendida como 

la capacidad que tiene una persona de poder ser imputada por un hecho 

jurídico originado en la culpabilidad o simplemente por la realización del 

hecho sin que medie aquella, lo que se conoce como responsabilidad 

objetiva. Por un principio general del Derecho, toda persona deber 

responder por los efectos y consecuencias que sus actos generen, en tal 

sentido, la responsabilidad administrativa constituye la consecuencia de 

los actos realizados por un funcionario público, trasgrediendo los deberes, 

las normas o directivas que enmarcan su cargo y funciones. 

 

La responsabilidad administrativa es aquella en la que incurren los 

servidores o funcionarios públicos, cuando en el desempeño de sus 
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empleos, cargos o comisiones, su conducta que desarrollan contraviene 

las obligaciones contenidas en las normas y reglamentos que rigen su 

labor.  

 

En términos de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República, “[…] se entiende por responsabilidad 

administrativa funcional, aquella en la que incurren los servidores y 

funcionarios por haber contravenido el ordenamiento jurídico 

administrativo y las normas internas de la entidad a la que pertenecen. 

(47 Ley Nº 27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República. Diario Oficial El Peruano, Lima, 23 

de julio de 2002).  Integrando los conceptos previamente esbozados 

reconocemos en primer término que la relación entre el empleado, 

servidor o funcionario y el Estado hace que estos respondan ante la 

administración por sus actos asumiendo las consecuencias de aquellos 

que impliquen el incumplimiento de deberes y normas, lo que origina la 

existencia de instancias administrativas sancionadoras que son finalmente 

las que ejercen la potestad sancionadora de la que goza el Estado. 

Merece resaltar que la responsabilidad administrativa puede plantearse 

desde dos perspectivas, una, la que se dirige a la actuación del agente 

público que en el desarrollo de su cargo y funciones quebranta o se 
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desvía de los deberes y normas establecidas para su ejercicio, que es la 

que se vincula con nuestro objeto de análisis; y la otra que se orienta a la 

responsabilidad del Estado por los daños que se pueden causar por la 

acción de agentes públicos frente a los usuarios o administrados, 

traducida en un mecanismo de reparación.   

 

Merece resaltar lo  puntualizado por Nevada-Batalla, se enmarca en la 

orientación dada al presente trabajo respecto a la responsabilidad de los 

agentes públicos, cuando señala “[…] observando la actuación 

administrativa, se descubre de forma muy sencilla que a diferencia de 

otros agentes u operadores, su comportamiento se encuentra sometido a 

una serie de parámetros y criterios que determinan casi con exhaustividad 

la forma y momento en que debe desarrollarse dicha actividad (2009), 

(pag12-13). 

 

Teniendo en cuenta el ordenamiento aplicable a la carrera administrativa 

en Perú, reconoce la independencia de responsabilidades que pueden 

recaer en un servidor por su obrar, tal como se precisa en el artículo 153º 

del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Reglamento de la Carrera 

Administrativa, el cual precisa que, ante el incumplimiento de normas 

legales y administrativas que rigen sus funciones, estos podrán ser 
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sancionados administrativamente, más allá de la responsabilidad civil o 

penal en que puedan incurrir. (Decreto Supremo 005-90-PCM. 

Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa. Diario Oficial El Peruano, 

Lima, 18 enero de 1990). 

 

En cuanto a la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General,  en el Capítulo II “Responsabilidad de las autoridades y personal 

al servicio de la administración pública” del Título V “Responsabilidad de 

la administración pública y del personal a su servicio” enumera una serie 

de conductas constitutivas de faltas administrativas y que, por ende, 

resultan susceptibles de sanción, considerando al igual que el 

Reglamento de la Carrera Administrativa la autonomía de 

responsabilidades.  

 

Las conductas recogidas como faltas por la Ley de Procedimiento 

Administrativo General, tienen un carácter muy general, pero involucran 

situaciones que bajo las consideraciones y conceptos desarrollados en 

este trabajo, pueden constituirse en actos de corrupción administrativa. 

Además,  surge aquí la primera dificultad a analizar, teniendo en cuenta 

que la normativa antes señalada, deja claramente establecida la 

posibilidad de responsabilizar administrativamente a un funcionario 
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público, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que adicionalmente 

se pueden derivar, pero los actos de corrupción solo se encuadran en el 

marco de los delitos que recoge nuestro Código Penal, más no 

taxativamente en normas administrativas.  

 

Para estructurar una respuesta a esta aparente contradicción, 

consideramos necesario esbozar el siguiente análisis, a fin de deducir la 

posibilidad que un acto de corrupción producido en el ámbito de la función 

pública pueda generar responsabilidad administrativa, sin perjuicio que el 

hecho en sí mismo pueda ser tipificado como un delito y por lo tanto 

pasible de las sanciones correspondientes.  

 

Como primer paso del análisis es indispensable puntualizar el siguiente 

ejemplo, el cual recoge una situación que puede presentarse en la 

interacción cotidiana entre un funcionario público y un particular: la 

emisión de una licencia o autorización.  

 

En este caso existen requisitos preestablecidos por la administración para 

la concesión de la licencia o autorización; sin embargo, el administrado no 

cumple con todos los requisitos y ofrece una dádiva o prebenda al 

funcionario encargado de validar la documentación, quien con su visto 
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bueno origina que se expida la correspondiente autorización o licencia. 

Por consiguiente, se comienza ahora a disgregar los elementos del caso 

materia de análisis; en primer término si se verifica el hecho en estricto, se 

apreciará que se trata de un trámite realizado ante la administración 

pública en la que un agente público haciendo uso indebido de sus 

funciones, valida indebidamente un acto que no cumplía con los requisitos 

exigidos. Posteriormente, categóricamente si las pruebas así lo confirman, 

se verifica la interacción del particular, quien para obtener la licencia o 

autorización en cuestión, ofrece o entrega una dádiva o promesa al 

agente público para que en contravención a las directivas o normas que 

regulan el procedimiento, valide irregularmente la documentación que 

forma parte del trámite, obteniendo finalmente la autorización respectiva.  

 

Merece resaltar que el problema de la corrupción administrativa es un 

tópico que jurídicamente no constituye un cuerpo independiente, por 

cuanto las conductas o comportamientos que como hemos visto permiten 

identificar un acto como corrupto, tienen su correlato con figuras delictivas 

ya recogidas por el ordenamiento penal de nuestro país, así como con 

faltas administrativas cuyo tratamiento en casos de personal sujeto a la 

carrera administrativa se regirá básicamente por las disposiciones sobre 

la materia y en los demás casos por el procedimiento recogido por el 
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artículo 235º de la Ley 27444 en lo que resulte pertinente. Al respecto, 

Morón Urbina al tratar el procedimiento disciplinario aplicable a la 

responsabilidad administrativa de las autoridades, precisa que, en el caso 

de autoridades sujetas al régimen laboral público, “deberán seguir con el 

procedimiento administrativo disciplinario previsto en el Decreto 

Legislativo Nº 276 y concordantes” en tanto señala que la Ley para los 

demás casos.  

 

Con respecto al  artículo 235º, “(…) ha creado un procedimiento 

sancionador estándar que le servirá de cauce de procesamiento para 

todas las demás entidades (…)” (Morón, 2011, Revista, pag.1-10).  

 

Cabe puntualizar que aun habiéndose generado abundante normativa 

adicional, no se perciban resultados satisfactorios en la lucha contra la 

corrupción. Una posible respuesta a este problema puede identificarse en 

posibles deficiencias en la determinación de la responsabilidad 

administrativa de agentes públicos, como resultado de la inadecuada 

aplicación del derecho sancionador disciplinario y que determina que, los 

casos de corrupción administrativa que se presenten, no sean 

debidamente sancionados, generando la insatisfacción de la ciudadanía. 

Es indispensable precisar que la determinación de la responsabilidad 
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administrativa debe ser analizada en función a los hechos probados y su 

calificación objetiva, independiente de los resultados que puedan 

generarse en el ámbito penal sobre el mismo hecho, por cuanto 

constituyen ámbitos distintos en los que el Estado ejerce su potestad 

sancionadora y el hecho de que no se establezca responsabilidad penal 

en un agente público, no implica en forma alguna que este no haya 

incurrido en la responsabilidad administrativa objetiva, la misma que se 

materializa simplemente con el quebrantamiento de las normas que rigen 

su función, al margen de criterios de culpabilidad propios del esquema 

penal. 

 

2.2.5.3 Iniciativas relacionadas  con lucha contra la corrupción  

 La aprobación del Programa Nacional Anticorrupción (abril 2001) con 

el objeto de ejecutar un plan de trabajo para el diagnóstico y diseño de 

políticas de lucha contra la corrupción, constituyó el grupo de trabajo de 

Iniciativa Nacional Anticorrupción (INA) (Resolución Suprema Nº 160-

2001-JUS. Diario Oficial El Peruano, Lima, 16 de abril de 2001), el mismo 

que concluyó su labor en el mes de julio del mismo año. En esencia este 

programa constituía un proyecto orientado a sentar las bases para 

establecer instancias institucionales donde pudieran confluir personas e 

instituciones interesadas en la lucha contra la corrupción a través de la 
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promoción de la ética pública. Este grupo presentó una serie documentos 

de trabajo relacionados con las condiciones, lineamientos y 

recomendaciones para la lucha contra la corrupción, así como un 

diagnóstico de la corrupción y áreas vulnerables, un informe del Banco 

Mundial que analizó la información de encuestas sobre gobernabilidad y 

corrupción; y finalmente un informe sobre resultados de  

 foros anticorrupción realizados a nivel regional. Lo más resaltante de 

su labor –más allá del diagnóstico y levantamiento de información  

realizada- se relaciona con la propuesta de cuatro lineamientos 

principales para la elaboración de un plan anticorrupción: rechazo a la 

impunidad, establecimiento de una alianza estado-sociedad contra la 

corrupción, fortalecimiento del liderazgo público y privado; y poner coto a 

la corrupción sistémica.  

 En el mes de noviembre del año 2001 se creó la Comisión Nacional 

de lucha contra la Corrupción y la Promoción de la Ética y Transparencia 

en la Gestión Pública, (Decreto Supremo Nº 120-2001-PCM. Diario Oficial 

El Peruano, Lima, 18 de noviembre de 2001)  dependiente de la 

Presidencia del Consejo de Ministros, que tuvo entre sus principales 

funciones el proponer la política nacional de prevención y lucha contra la 

corrupción, promover la ética y transparencia en la gestión pública, 

elaborar el Plan Anual de prevención y lucha contra la Corrupción, 
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prevenir, evaluar y denunciar conductas relacionadas a actos de 

corrupción que involucren fondos públicos, formular propuestas 

normativas para reducir y prevenir la corrupción, entre otras.  

 En abril del año 2003 (Decreto Supremo Nº 047-2003-PCM Diario 

Oficial El Peruano, Lima, 30 de abril de 2003),   se modifica el Decreto 

Supremo Nº 120- 2001-PCM, (Decreto Supremo Nº 035-2005-PCM.Diario 

Oficial El Peruano, Lima, 07 de mayo de 2005) cambiándose la 

denominación existente, por la de Comisión Nacional de Lucha contra la 

Corrupción y la Promoción de la Ética y Transparencia en la Gestión 

Pública y en la Sociedad, dependiente de la Presidencia del Consejo de 

Ministros, reestructurándose sus funciones pero manteniendo la esencia 

de las consideradas en el decreto de su creación, incidiendo en la 

transparencia en la sociedad y sustituyendo las referencias a corrupción 

administrativa consideradas en el documento primigenio.  

 

Esta modificatoria reestructura también las funciones del presidente de la 

comisión y considera la asistencia técnica y administrativa de una 

secretaría técnica.  

 En mayo de 2005 se modifican nuevamente los artículos 3º y 4º del 

Decreto Supremo Nº 120-2001-PCM,  dotando de algunas nuevas 

facultades, debiendo destacar que este dispositivo es el primero que hace 
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referencia en sus considerandos a la ratificación por parte del Perú de las 

Convenciones Interamericana (1997) y de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción (2004).  

 En octubre del año 2005,  se adscribe la Comisión Nacional de 

Lucha contra la Corrupción y la Promoción de la Ética y Transparencia en 

la Gestión Pública y en la Sociedad, al Ministerio de Justicia. (Decreto 

Supremo Nº 082-2005-PCM. Diario Oficial El Peruano, Lima, 27 de 

octubre de 2005).   

 En enero del año 2006 se modifica la denominación de la Comisión 

Nacional de Lucha contra la Corrupción y la Promoción de la Ética y 

Transparencia en la Gestión Pública y en la Sociedad por la de Consejo 

Nacional Anticorrupción, con carácter permanente y adscrito al Ministerio 

de Justicia, ampliándose las funciones respecto a las de la antigua 

comisión y modificándose su conformación en relación con la de la 

Comisión Nacional, derogándose el Decreto Supremo Nº 120-2001-PCM 

y sus modificatorias. (Decreto Supremo Nº 002-2006-JUS, Diario Oficial El 

Peruano, Lima, 17 de enero de 2006).   

 Nueve días después de expedido el Decreto Supremo Nº 002-2006-

JUS, se constituyó mediante el Decreto Supremo Nº 004-2006-JUS 

(Decreto Supremo Nº 004-2006-JUS.Diario Oficial El Peruano, Lima, 26 

de enero de 2006), el grupo de trabajo encargado de elaborar el Plan 



132 

 

Nacional de Lucha contra la Corrupción, integrado por representantes del 

Ministerio de Justicia, de la Comisión Nacional de Lucha contra la 

Corrupción y la Promoción de la Ética y Transparencia en la Gestión 

Pública y en la Sociedad (SIC) – la misma que a la fecha de expedirse 

este dispositivo contaba con nueva denominación, entre otros. Este 

Decreto consideró también la conformación de una comisión encargada 

de la revisión de la normatividad jurídica vigente en materia 

anticorrupción. Resulta indispensable indicar que este grupo de trabajo 

formuló el proyecto de Plan Nacional de Lucha contra la Corrupción que, 

de acuerdo a la Resolución Ministerial Nº253-2006-JUS  (Resolución 

Ministerial Nº253-2006-JUS. diario Oficial El Peruano, Lima, 26 de junio 

de 2006) del 23 de junio de 2006, dispuso su pre publicación en el portal 

web del Ministerio de Justicia.  

 Luego de recibidos los aportes, propuestas y recomendaciones de 

diversos sectores, se presentó en enero de 2007 el Plan Nacional de 

Lucha contra la Corrupción y Ética Ciudadana, debiendo precisar que esta 

presentación no implicó en modo alguno que dicho plan fuera aprobado 

de acuerdo a lo previsto en el Decreto Supremo Nº 004-2006-JUS.  

 En octubre del año 2007 se creó la Oficina Nacional Anticorrupción 

(ONA)  (Decreto Supremo Nº 085-2007-PCM. Diario Oficial El Peruano, 

Lima, 19 de octubre de 2007),   para prevenir, investigar, coordinar, vigilar 
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y promover la transparencia, la ética pública y la lucha contra la 

corrupción, a través de medidas preventivas, investigación, formulación, 

monitoreo y supervisión de políticas públicas sobre la materia. Es preciso 

señalar que algunos aspectos considerados en la norma de creación de la 

ONA fueron en su momento materia de observaciones y debate por parte 

de diversas instituciones, fundamentalmente en lo relacionado a los 

principios de su actuación, teniendo en cuenta que dentro de las 

atribuciones de esta Oficina se consideraba la de “[…] iniciar 

investigaciones de oficio o a solicitud de los particulares o los funcionarios 

y servidores públicos que presenten sus respectivas denuncias, de 

acuerdo al procedimiento que establezca su Manual de Operaciones, lo 

que le permitirá intervenir en forma discrecional y subsidiaria en los casos 

cuya trascendencia así lo justifique, [  ]”,    (2013, p. 31).  

 En agosto del año 2008, se desactiva la Oficina Nacional 

Anticorrupción mediante Decreto Supremo Nº 057-2008-PCM (Decreto 

Supremo Nº 057-2008-PCM. Diario Oficial El Peruano, Lima, 15 de agosto 

de 2008), modificándose los artículos 36 y 37 del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 

redefiniendo las competencias de la Secretaría de Gestión Pública en 

aspectos vinculados a ética, transparencia, control interno, vigilancia 

ciudadana y al código de ética de la función pública.  
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 En un hecho imprevisto, el día 23 de diciembre del año 2008 el 

Presidente del Consejo de Ministros Yehude Simon Munaro presentó el 

Plan Nacional de Lucha contra la Corrupción, el cual consta de 7 

objetivos, 19 estrategias, 41 acciones y 135 medidas de desempeño. 

Cabe señalar que este plan ha sido el primer instrumento unificado que ha 

servido de guía para la implementación de actividades por parte de 

diversos organismos del Estado. En esta parte de nuestro análisis 

consideramos conveniente detenernos un instante, por cuanto, como se 

ha podido apreciar, han sido diversos los esfuerzos por centrar los 

lineamientos vinculados a la lucha contra la corrupción y el fomento de la 

ética y la transparencia. Sin embargo, las posturas y los enfoques sobre la 

manera de orientar los esfuerzos han implicado una serie de marchas y 

contramarchas, las mismas que como veremos, han ontinuado pese a los 

reiterados anuncios de los gobiernos de turno.  

 Luego de la presentación del Plan Nacional de lucha contra la 

Corrupción, en febrero del año 2009 se creó la Comisión de Alto Nivel 

(Resolución Suprema 034-2009-PCM, Diario Oficial El Peruano, Lima, 27 

de febrero de 2009)  encargada de proponer las medidas para la 

implementación de los objetivos, acciones, medidas de desempeño y 

metas sectoriales para la ejecución efectiva del Plan Nacional de lucha 

contra la Corrupción, monitorear su avance y coordinar su ejecución con 
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los otros poderes del Estado y demás organismos e instituciones 

consideradas en el plan. Esta comisión está conformada por el Presidente 

del Consejo de Ministros y los titulares de Justicia, Educación, Salud e 

Interior.  

 Simultáneamente se creó el Grupo de Trabajo Multisectorial 

encargado del seguimiento y coordinación de las acciones de ejecución 

del Plan Nacional de Lucha contra la Corrupción (Resolución Ministerial 

044-2009-PCM, Diario Oficial El Peruano, Lima, 27 de febrero de 2009), 

adscrito a la PCM, integrado por un representante de la Secretaría 

General de la Presidencia del Consejo de Ministros y dos representantes 

de cada uno de los ministerios del Poder Ejecutivo. Cabe precisar que los 

avances de los distintos sectores fueron reportados a la PCM y 

publicados trimestralmente en el portal Perú Integro, creado por la PCM 

para difundir temas vinculados a la lucha contra la corrupción.  

 Como quiera que los esfuerzos en la implementación del Plan 

Nacional se encontraban centrados en las entidades del Poder Ejecutivo y 

teniendo en cuenta que la anterior comisión de alto nivel creada en 

febrero de 2009, no tenía en la práctica un funcionamiento efectivo; en 

setiembre del año 2009 se designó al ex Contralor General de la 

República, Genaro Matute Mejía, con el encargo de realizar las gestiones 

para conformar la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción, debiendo ser 
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considerado su Coordinador General cuando esta se constituyera 

(Resolución Ministerial Nº 394-2009-PCM, Diario Oficial El Peruano, Lima, 

04 de setiembre de 2009).  

 En enero del año 2010, mediante Decreto Supremo Nº 016-2010-

PCM (Decreto Supremo Nº 016-2010-PCM. Diario Oficial El Peruano, 

Lima, 28 de enero de 2010), se creó la Comisión de Alto Nivel 

Anticorrupción con el objeto de articular, coordinar y planificar las 

acciones dirigidas a prevenir y combatir la corrupción, así como supervisar 

y realizar el seguimiento del cumplimiento del Plan Nacional de Lucha 

Contra la Corrupción, dejándose sin efecto la Resolución Suprema Nº 

034-2009-PCM. 

 A diferencia de la comisión creada en el año 2009, esta Comisión de 

Alto Nivel Anticorrupción está conformada adicionalmente por 

representantes del Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Órganos 

Constitucionales Autónomos, el coordinador de la Asamblea Nacional de 

Gobiernos Regionales, el Secretario Técnico del Acuerdo Nacional, 

PROÉTICA, entre otros.  

 El día 14 de setiembre de 2011 miembros de la Comisión de Alto 

Nivel Anticorrupción presentaron ante el Congreso un proyecto de Ley 

que eleva a rango de “Ley” el Decreto Supremo Nº 016-2010 mediante el 

que se creó esta comisión. 
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 En otro esfuerzo por impulsar la lucha contra la corrupción, el 

Acuerdo Nacional en el marco de su cuarto objetivo de impulsar un estado 

eficiente, transparente y descentralizado, estableció dentro de las políticas 

de Estado la vigésima sexta política de Estado, orientada a la promoción 

de la ética y la transparencia y erradicación de la corrupción, el lavado de 

dinero, la evasión tributaria y el contrabando en todas sus formas, 

representada en una serie de compromisos expresados a manera de una 

declaración de principios y lineamientos generales.  

 Mediante Decreto Supremo Nº 027-2007-PCM publicado el 25 de 

marzo de 2007, se define dentro de las políticas nacionales de obligatorio 

cumplimiento para los ministerios y demás entidades del Gobierno 

Nacional, la Política Nº 11 “En materia de política anticorrupción”, que 

señala objetivos o lineamientos generales tales como el fortalecer la lucha 

contra la corrupción fundamentalmente en el rubro de adquisiciones, 

garantizar la rendición de cuentas, promover la ética pública y promover la 

participación ciudadana en la vigilancia y control de la gestión pública.  

Por lo antes referido, se puede asumir que si bien todos los esfuerzos se 

orientan a combatir la corrupción, no hubo un rumbo claramente definido 

sobre las medidas más adecuadas para la lucha contra este flagelo, 

evidenciándose que luego de un proceso de maduración y de sucesivos 

intentos fallidos por establecer grupos de trabajo, oficinas independientes 
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y órganos colegiados, se había logrado definir en cierto modo, la fórmula 

más adecuada de organización a través de la Comisión de Alto Nivel 

Anticorrupción y la coordinación del Grupo Multisectorial encargado del 

seguimiento y monitoreo del Plan Nacional de lucha contra la Corrupción.  

 

Para fundamentar la inconsistencia normativa e institucional para 

enfrentar la corrupción,  es necesario indicar que se publicó el Decreto 

Supremo que crea el Grupo de Trabajo Multisectorial de coordinación 

para el combate contra la corrupción y crimen organizado (Decreto 

Supremo Nº 010-2012-PCM. Diario Oficial El Peruano, Lima, 9 de febrero 

de 2012) señalándose como objeto de este grupo, el establecer canales 

de coordinación interinstitucional y el diseño e implementación conjunta 

de planes de acción y operativos dirigidos a combatir los delitos de 

corrupción y criminalidad organizada, teniendo como consideraciones 

principales convenios o acuerdos internacionales vinculados a la lucha 

contra el crimen organizado y la lucha contra la corrupción.  

 

Lo resaltante de esta nueva creación normativa es que no se hace 

mención alguna a las políticas del Acuerdo Nacional, las Políticas 

Nacionales de Obligatorio Cumplimiento dispuestas por la PCM, el Plan 

Bicentenario y el Plan Nacional de Lucha contra la Corrupción que 
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constituyen ejes centrales de la propuesta del Estado para la lucha contra 

la corrupción, lo que evidencia una alto nivel de desorganización y 

desinformación respecto a la línea que se venía sosteniendo en la lucha 

contra la corrupción. Ante esta inconsistencia normativa y falta de 

sostenibilidad de las políticas vinculadas a este flagelo, es que desde el 

año 2001 se han impulsado una serie de iniciativas desde el Poder 

Ejecutivo, orientadas al combate contra la corrupción, con diferentes 

matices y orientaciones, con marchas y contramarchas, que habían traído 

como consecuencia, la implementación de un Plan Nacional de lucha 

contra la Corrupción, monitoreado -hasta antes de la creación del nuevo 

grupo multisectorial- por la ex Comisión de Alto Nivel Anticorrupción, que 

había logrado integrar a los diferentes sectores del Estado y priorizado 

una serie de acciones consideradas en este plan con la intención de 

hacer viable su cumplimiento.  

 

Es preciso indicar  que paralelamente a los esfuerzos desplegados, se 

han desarrollado iniciativas sectoriales que han considerado no sólo la 

creación de entes especializados sino también la formulación de planes 

sectoriales orientados a la lucha contra la corrupción y el fomento de la 

ética.  
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En este aspecto destaca el esfuerzo desarrollado por el Ministerio del 

Interior en el que en febrero del año 2005 creó el Consejo de Lucha 

Contra la Corrupción del Sector Interior, encargado de proponer la política 

sectorial de prevención, detección e investigación en la lucha contra la 

corrupción.  

 

Previamente en el año 2002 se creó la Oficina de Asuntos Internos como 

unidad dependiente del entonces Órgano de Control Interno, para 

posteriormente en el año 2003 separarse de dicha unidad y depender 

directamente del Despacho Ministerial.  

 

Precisamente la Oficina de Asuntos Internos del Ministerio del Interior 

formuló el proyecto del Plan General de Lucha contra la Corrupción en el 

Sector Interior 2007-2011, el mismo que con los aportes del Consejo de 

Lucha contra la Corrupción del Sector Interior, fue aprobado por este 

colegiado en el mes de octubre del año 2007 como instrumento guía, 

dirigido a sensibilizar y orientar en la lucha contra la corrupción en el 

sector a todos los funcionarios y servidores públicos, personal de 

confianza y personal contratado del Ministerio del Interior en todas sus 

modalidades, así como a la ciudadanía en general, con la intención de 

reducir los niveles de corrupción y contribuir con el desarrollo del país. 
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El Plan General de Lucha contra la Corrupción en el Sector Interior 2007-

2011 fue aprobado por Resolución Ministerial Nº 0968-2008-IN del 06 de 

Octubre de 2008. No obstante, hay que considerar que siendo el Plan 

Nacional de Lucha contra la Corrupción posterior a este plan sectorial, el 

Ministerio del Interior designó, entre otras comisiones, una encargada de 

realizar el seguimiento y monitoreo de la implementación del Plan 

Nacional en el Sector, lo que implicó la articulación de ambos planes.  

 

Otro importante esfuerzo desarrollado a nivel del Poder Ejecutivo es el 

referido al Sector Justicia, por cuanto, mediante Resolución Ministerial Nº 

0011-2009- JUS (Resolución Ministerial Nº 0011-2009-JUS. Diario Oficial 

El Peruano, Lima, 23 de enero de 2009) de enero del año 2009 se aprobó 

el Plan Sectorial del Ministerio de Justicia para la Promoción de la Ética, 

Transparencia y Lucha contra la Corrupción, constituyéndose 

posteriormente un grupo de trabajo encargado de presentar el plan de 

trabajo para la implementación del Plan Sectorial antes referido.  

 

El Plan Sectorial del Ministerio de Justicia, consta de siete objetivos y 19 

estrategias, orientadas básicamente al fomento de prácticas de buen 

gobierno, ética y transparencia en la gestión, así como al fortalecimiento 

de los órganos de control tanto del ministerio como de sus órganos 
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dependientes, como es el caso del Instituto Nacional Penitenciario, el 

Archivo General de la Nación y la Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos. 

 

2.2.5.4 Normas vinculadas a la función pública y al fomento de la 

ética y transparencia.  

A continuación se presenta el marco jurídico que se ha desarrollado en 

Perú como reflejo de la potestad de la que goza la Administración Pública 

para regular la función pública y, por ende,  la conducta de quienes 

conforman el aparato del Estado.  

 

Normas vinculadas al procedimiento administrativo y el empleo 

público  

a) En abril del año 2001, se publicó la Ley 27444 “Ley del 

Procedimiento Administrativo General” que en buena cuenta puede ser 

considerada como la guía o manual respecto a los procedimientos 

administrativos que operan en la interacción entre el Estado y la 

ciudadanía, así como al interior de la misma administración pública. 

 

Esta ley recoge los principios que deben regir el procedimiento 

administrativo y en consecuencia el obrar de los operadores estatales, lo 
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que tiene directa incidencia en el tema que desarrolla el presente estudio,  

por cuanto los referidos  principios constituyen la razón de ser de la 

función pública, la misma que muchas veces se ve afectada justamente 

por actos de corrupción administrativa que riñen con estos preceptos.  

 

El aspecto más resaltante, según el análisis concierne, radica en la 

definición de principios que rigen la potestad sancionadora administrativa 

como son la legalidad, debido procedimiento, razonabilidad, tipicidad, 

irretroactividad, concurso de infracciones, continuación de infracciones, 

causalidad, presunción de licitud y non bis in ídem.  

 

Estos principios se orientan a que el procedimiento sancionador esté 

dotado de una serie de garantías no sólo respecto al administrado, sino a 

los fines que persigue esta facultad con la que cuenta la administración 

para regular el normal desenvolvimiento de la función pública, debiendo 

entenderse que en los casos de la potestad sancionadora disciplinaria 

aplicable a los empleados públicos, la finalidad es preservar el correcto 

ejercicio de las funciones que ejercen los agentes estatales.  

.  

b) En el año 2008 mediante Decreto Legislativo Nº 1029 (Decreto 

Legislativo Nº 1029, Diario Oficial El Peruano, Lima, 24 de junio de 2008) 
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se modificó la Ley 27444 respecto al ámbito de aplicación del 

procedimiento administrativo sancionador, así como también respecto a 

los principios de razonabilidad, continuación de infracciones y non bis in 

ídem.  

Otro aspecto de importancia es el relacionado a la definición y 

enumeración de faltas administrativas que recoge esta ley y que presenta 

una serie, según el análisis realizado, de circunstancias o conductas 

sancionables en las que puede incurrir un empleado público en el ejercicio 

de su función.   

 

Lo central para, según el análisis, la enumeración de faltas consideradas, 

radica en el hecho que conductas como la resolución inmotivada, la 

dilación de un procedimiento, la intimidación, la ejecución de un acto 

carente de requisitos y la ilegalidad manifiesta recogidas en este artículo, 

encierra bajo diversos matices la diversidad de conductas que pueden 

presentarse en el ejercicio de funciones de un empleado público y que 

pueden derivar en un acto de corrupción administrativa.  

 

Con relación a las normas vinculadas al empleo público, de manera 

referencial, se cita a los principales dispositivos expedidos en torno al 

empleo público y sus implicancias con relación a la responsabilidad de los 
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empleados públicos y el marco del procedimiento administrativo 

sancionador. 

  

c) Asimismo, el Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera 

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público del 24 de marzo 

de 1984, y su norma reglamentaria, Decreto Supremo Nº 005-90-PCM del 

22 de enero de 1990 conjuntamente con la Ley 28175 Ley Marco del 

Empleo Público vigente a partir del 01 de enero del año 2005, constituyen 

el marco normativo en el que se encuadra la carrera administrativa en 

nuestro país.  

 

d) Por su parte la Ley 28175 Ley Marco del Empleo Público vigente a 

partir del 01 de enero del año 2005 se aplica a toda entidad en la que se 

ejerza función administrativa y a todo empleado público, especificándose 

que para el caso de los funcionarios públicos, empleados de confianza se 

aplicarán las reglas que sean compatibles con    su naturaleza, debiendo 

precisar que no se aplica a las empresas de accionariado mayoritario del 

Estado, Policía nacional y Fuerzas Armadas.            
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e) En la actualidad, la administración pública considera la coexistencia 

del régimen de contratación de personal basado en el Decreto Legislativo 

276 y el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728.  

 

Es necesario indicar que la Ley 28175 recoge los lineamientos generales 

que deben orientar a la administración pública hacia mayores niveles de 

eficiencia, basada entre otros aspectos, en valores morales y éticos que 

rijan la gestión del empleo público.  

 

En lo concerniente al tema que desarrolla nuestro trabajo, esta ley 

considera entre otros principios rectores, los de imparcialidad, eficiencia, 

así como probidad y ética pública. Asimismo, señala dentro de los 

deberes del empleado público, el desempeñar sus funciones con 

honestidad, probidad, criterio, eficiencia, laboriosidad y vocación de 

servicio.  

 

Dentro de las obligaciones que todo empleado público debe cumplir, 

resaltan las relacionadas a la diligencia en el cumplimiento de sus 

deberes, la exclusividad del servicio durante la jornada laboral, la 

salvaguarda de los intereses y recursos del Estado, así como la 

transparencia e imparcialidad en el ejercicio de sus funciones, entre otros.  
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Esta norma señala las responsabilidades en que puede incurrir el 

empleado público en el ejercicio del servicio público (administrativa, civil 

y/o penal) y establece que en caso de falta grave será sometido a 

procedimiento administrativo disciplinario.  

 

f) Mediante Decreto Legislativo 1023 del 21 de junio de 2008, se crea 

la Autoridad Nacional del Servicio Civil como organismo técnico 

especializado, rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 

Humanos del Estado, con el fin de contribuir a la mejora continua de la 

administración del Estado a través del fortalecimiento del servicio civil, con 

atribuciones en materia de evaluación de desempeño, de supervisión y 

sanciones.  

 

g) Además, mediante el Decreto Legislativo 1057 del 27 de junio de 

2008 y su reglamento expedido mediante Decreto Supremo 075-208-PCM 

de noviembre de 2008, se reguló el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios (CAS), que se constituye en uno de los 

sistemas más usados en la administración pública para la contratación de 

personal y que rige las relaciones entre los contratados y el Estado en las 

disposiciones contenidas en el respectivo contrato. De manera 

complementaria a las normas antes señaladas, en el marco de la 
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regulación de la actividad pública se han dictado entre otras, los 

siguientes dispositivos:  

•  Ley 26771 y su reglamento sobre prohibición de ejercer la facultad 

de nombramiento y contratación de personal en el sector público, en 

casos de parentesco.  

 Ley 27588 de diciembre de 2001 que establece prohibiciones e 

incompatibilidades de funcionarios y servidores públicos, así como las 

personas que presten servicios al Estado bajo cualquier modalidad 

contractual y su Reglamento expedido mediante Decreto Supremo Nº 

019-2002-PCM.  

 Ley de Gestión de Intereses en la Administración Pública, Ley Nº 

28024 de julio de 2003.  

 Ley 27482, que regula la publicación de la Declaración Jurada de 

Ingresos y de Bienes y Rentas de los funcionarios y servidores públicos 

del Estado.  

 

Ahora bien, hasta aquí ninguna de las normas aludidas ha hecho mención 

al tema de corrupción, pero si estas normas fueran consistentes, la 

relación entre sus premisas y el concepto de corrupción -que ningún 

instrumento del derecho peruano establece- deberían haber sido 

suficientes para encuadrar las conductas consideradas como 
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manifestaciones de corrupción administrativa y establecer un adecuado 

marco regulador para enfrentar el fenómeno, lo que sin duda a la vista de 

los vaivenes normativos, de iniciativas estatales y de los resultados 

obtenidos, no se ha alcanzado. 

 

Normas vinculadas al fomento de la ética y transparencia  

a) Texto Único Ordenado de la Ley 27806, Ley de Transparencia y 

acceso a la información pública y su Reglamento  

La Ley 27806 entró en vigencia en enero del año 2003 y fue 

posteriormente modificada en febrero del mismo año por la Ley 27927 y 

su reglamento publicado en agosto de 2003. Si bien puede reconocerse 

como un instrumento orientado al fortalecimiento de la vigilancia 

ciudadana y la rendición de cuentas por parte de las entidades del 

Estado, esta norma ha cumplido un papel relevante en el difícil camino de 

transparentar la gestión pública, sin perjuicio del derecho constitucional de 

los ciudadanos a recibir información de las entidades públicas, con las 

correspondientes reservas. 

 

En términos de Estrada (2004, p.4-5), el acceso a la información pública 

representa “[…] un control en manos de los gobernados, que junto a los 

otros controles ideados en el marco del Estado de Derecho, contribuyen a 
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fortalecer la transparencia de la función pública y la reducción de los 

ámbitos posibles de corrupción”,(p. 6-9).  

 

Merece resaltar que sin perjuicio de la implementación de esta normativa, 

el proceso de transparentar la información relacionada a adquisiciones, 

contrataciones, sueldos de funcionarios y otra información institucional, ha 

representado un significativo avance en este aspecto; sin embargo, al 

cotejar algunos portales de transparencia de entidades del Estado se 

puede percibir aún, cierta tendencia a presentar la información de manera 

confusa, lo que afecta la eficacia de esta herramienta.  

 

b) Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública 

promulgada el 12 de agosto de 2002  

Esta ley se constituye en una norma marco para el desempeño de la 

función pública, que establece entre otros aspectos una serie de 

definiciones, principios, deberes y prohibiciones que debe observar el 

personal al servicio de la administración pública. Cabe referir que, entre 

las definiciones más importantes que contiene esta norma, se encuentran 

la de función pública y servidor público, que de una u otra manera 

representan un avance respecto a la controversia sobre los alcances de 
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estos conceptos, que tan distinto tratamiento habían recibido en la 

normatividad anterior a la dación de esta ley. 

 

Más allá de declarar los principios de respeto, probidad, eficiencia, 

idoneidad, veracidad, lealtad y obediencia, justicia y equidad; y lealtad al 

Estado de Derecho, que deben orientar el actuar del servidor público, esta 

norma permite materializar la conducta ideal que todo servidor debe 

observar en el cumplimiento de su función, lo que constituye un 

importante punto de partida para el desarrollo de los otros aspectos 

contenidos en este código de ética.  

 

Cabe enfatizar que los principios planteados dan forma y justifican el 

enfoque dado al establecimiento de los deberes y prohibiciones del 

servidor público, que se recogen en esta norma y que para efectos de 

nuestra investigación son determinantes en el análisis de la 

responsabilidad en que puede incurrir cualquier servidor público, 

considerando que como el mismo cuerpo normativo lo señala, las 

sanciones aplicables por su trasgresión, no eximen de las 

responsabilidades administrativas, civiles y penales.  
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Es necesario puntualizar que pueden existir conductas que afecten 

principios y deberes contenidos en esta ley, que no necesariamente 

determinen la existencia de un acto de corrupción administrativa, como es 

el caso de ciertos ejemplos planteados por la Defensoría del Pueblo en su 

informe “Aportes de la Defensoría del Pueblo a la promoción de la Ética 

Pública en los Programas Sociales del Estado”, vinculados a 

incumplimiento en las prestaciones, cobros no previstos, exclusiones o 

suspensiones injustificadas, falta de respuesta a solicitudes de 

información pública, entre otras. (Defensoría del Pueblo).  

 

Así como también, cabe referir sobre lo que indica  la Ley del Código de 

Ética de la Función Pública dispone la ampliación del contenido del 

Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido señalado en la 

Ley 27444, considerando la anotación de sanciones producidas por la 

trasgresión a este Código. 

 

c) Ley Nº 28496 ley que modifica la Ley Nº 27815, Ley del Código 

de Ética de la Función Pública 

Mediante esta norma se modificó la denominación de “servidor público“,  

contenida en la Ley 27815, por la de “empleado público” bajo las mismas 

consideraciones expuestas en la Ley del Código de Ética de la Función 
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Pública y atendiendo a lo dispuesto en la Ley 28175, Ley Marco del 

Empleo Público vigente desde el 01 de enero del año 2005, unificándose 

de esta forma los criterios respecto a la denominación del personal al 

servicio del Estado. Asimismo, la Ley 28496 modificó el artículo 11º de la 

Ley 27815, estableciendo la obligación de comunicar –en el caso de los 

empleados públicos- y de denunciar – en el caso de personas naturales o 

jurídicas- los actos contrarios al Código de Ética de la Función Pública, lo 

que evidencia la importancia de la participación de la ciudadanía en la 

vigilancia del accionar de la administración pública y por ende en los 

posibles actos de corrupción que se presenten.  

 

d) Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM Reglamento de la Ley del 

Código de Ética de la Función Pública 

Este Reglamento desarrolla las disposiciones contenidas en la Ley Nº 

27815 - Ley del Código de Ética de la Función Pública, y la Ley Nº 28496 

para lograr que los empleados públicos, conforme a la ley, actúen con 

probidad durante el desempeño de su función.  

 

En tal sentido, presenta entre otras, una serie de importantes definiciones 

tales como bienes del Estado, ética pública, información privilegiada, 

intereses en conflicto, reincidencia, reiterancia y ventaja indebida, que 
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contribuyen a establecer un adecuado marco respecto a posibles 

conductas que se pueden presentar en el accionar de los empleados 

públicos y que riñen con el objeto de la Ley del Código de Ética de la 

Función Pública. Además, desarrolla los criterios para la imposición de 

sanciones y su gradualidad tales como perjuicio ocasionado a los 

administrados o a la administración pública, afectación a los 

procedimientos, naturaleza de las funciones desempeñadas, cargo y 

jerarquía del infractor, beneficio obtenido por el infractor y la reincidencia, 

estableciendo que el procedimiento administrativo disciplinario aplicable 

debe realizarse conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo Nº 276 - 

Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 

Sector Público, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-

90-PCM y sus modificatorias. Un aspecto que consideramos de particular 

relevancia es el referido al diseño de incentivos y estímulos, así como de 

mecanismos de protección para aquellos empleados que denuncien las 

contravenciones al Código de Ética de la Función Pública, sin embargo, 

más allá de los esfuerzos de la Contraloría General de la República 

respecto a la protección de denunciantes, no han surgido iniciativas 

sostenibles y efectivas para cumplir los propósitos antes mencionados.  
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Cabe señalar que como fruto de la creación de la Autoridad del Servicio 

Civil, la mención o referencia a empleo público debe ser sustituida por 

Servicio Civil y cualquier referencia al Consejo Superior del Empleo 

Público - COSEP debe ser sustituida por la Autoridad Nacional del 

Servicio Civil. 

 

2.2.6 Cumplimiento de objetivos institucionales 

Es el cumplimiento de aquellos propósitos establecidos por el Titular del 

Pliego para cada Año Fiscal, en base a los cuales se elaboran los 

Presupuestos Institucionales, las estadísticas de la Procuraduría 

Anticorrupción y  el equipo del Observatorio en Delitos de Corrupción de 

la Procuraduría Anticorrupción  ha brindado la siguiente información 

cuantitativa sobre los casos de corrupción que actualmente son de su 

competencia.  

 

En la actualidad hay aproximadamente 15000 casos sobre delitos contra 

la administración pública en litigio a nivel nacional. De este total, en Lima 

se ven cerca de 2000 casos. Dentro de este número se incluyen los casos 

de la Ex Procuraduría Ad Hoc para los casos de Fujimori y Montesinos, 

pero no están comprendidos los casos que se ventilan en Lima Norte y 
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Callao. En el distrito judicial de Lima los delitos de corrupción que se 

procesan, en datos porcentuales, son los siguientes: 

•  Peculado: 28%  

•  Colusión: 15% 

•  Cohecho pasivo propio: 11% 

•  Negociación incompatible: 06% 

•  Enriquecimiento Ilícito: 06% 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos publicó el 18 

de junio del presente año el Primer Informe de Gestión de la Procuraduría 

Anticorrupción. Este considera información estadística producida por la 

propia Procuraduría respecto de los procesos penales. 

 

Pensamientos filosóficos sobre los valores para reducir la 

corrupción.  

Hobbes, Thomas:  Hobbes,  T. (1588 hasta 1679), inglés empirista y 

materialista, uno de los fundadores de la filosofía política moderna. En el 

Leviatán, Hobbes argumentó que debido a que los hombres en común 

son egoístas por naturaleza, un poderoso gobernante absoluto es 

necesario. En un "contrato social", los hombres de bien  en común 

renunciar a muchas libertades personales y aceptar dicha norma. 
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Hume, David: Hume David (1711-1776), .Empirista británico cuyos 

argumentos en contra de las pruebas de la existencia de Dios son todavía 

influyentes. ume sostuvo que las creencias morales no tienen ninguna 

base en la razón, sino que se basan únicamente en la costumbre.   

 

James, William:  James, William (1842 - 1910), filósofo y psicólogo 

estadounidense, uno de los fundadores del pragmatismo, y uno de los 

pensadores más influyentes de su época. James ve como conciencia 

activa la configuración de la realidad, la verdad se define como "el 

expediente" o forma de pensar, y sostuvo que las ideas son herramientas 

para orientar nuestras acciones futuras en lugar de reproducciones de 

nuestras experiencias pasadas.   

 

Kant, Immanuel: Kant, Immanuel: (1724 - 1804), filósofo alemán, 

posiblemente el más influyente de los tiempos modernos. Él sintetizó el 

racionalismo de Leibniz y el escepticismo de Hume en su "filosofía crítica": 

que las ideas no se ajustan al mundo exterior, sino más bien el mundo 

puede ser conocido solo en la medida que se ajusta a la estructura propia 

de la mente. Kant afirmaba que la moralidad requiere una creencia en 

Dios, la libertad y la inmortalidad, aunque esto no puede ser probado ni 

por la ciencia ni por la metafísica. 
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Nietzsche, Friedrich Wilhelm: Nietzsche, Friedrich Wilhelm (1844 - 

1900), filósofo alemán, filólogo y poeta. Como moralista, que rechaza los 

valores cristianos y abogó por un superhombre que se cree una nueva 

afirmación de la vida, ética heroica por su "voluntad de poder." 

 

Platón:  Platón (C. 428 - c. 348 a. C.).Padre ateniense de la filosofía 

occidental y el alumno de Sócrates, después de cuya muerte, viajó 

constantemente, a su regreso a Atenas, fundó una Academia, donde 

enseñó hasta su muerte. Sus escritos se presentan en forma de diálogos 

entre Sócrates y otros atenienses. Muchos de los puntos de vista de 

Platón se establecen en La República, que se perfila como el estado 

ideal, postulados de reyes filósofos, entrenados en los más altos niveles 

de conocimiento moral y la matemática, otras obras de Platón analizó las 

virtudes morales, la naturaleza del conocimiento y la inmortalidad del 

alma. Su opinión sobre cosmología influyó alrededor de dos mil años de 

pensamiento científico.   

 

Schopenhauer, Arthur (1788 - 1860), filósofo alemán post-kantiano 

quien sostuvo que si bien la irracional voluntad es la fuerza impulsora en 

los asuntos humanos, está condenada a no ser satisfecha. Él creía que 

solo el arte y la contemplación podrían ofrecer escapar del determinismo y 
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el pesimismo. El pensamiento Schopenhauer tuvo influencia de 

Nietzsche, Freud, Tolstoi, Proust y Thomas Mann. 

 

Jeremy Bentham: Jeremy Bentham (1748 - 1832), "La mayor felicidad 

del mayor número es el fundamento de la moral y la legislación." 

 

2.3  DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS  

La legislación peruana e internacional define una variedad de conductas 

como corrupción, de acuerdo a las modalidades y manifestaciones; entre 

ellas tenemos: 

 

Cohecho propio 

Es el otorgamiento de un beneficio (dinero, promesa, etc.) para que un 

funcionario o empleado, público o privado viole y/o incumpla su 

obligación. 

 

Cohecho impropio  

Es el otorgamiento de un beneficio (dinero, promesa, etc.) para que un 

funcionario o empleado, público o privado cumpla con su obligación. 
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Fraude 

Conducta por la que se busca el enriquecimiento, beneficio político o de 

posición social a través del engaño y en perjuicio de otros. 

 

Tráfico de influencia  

Acto por el cual se intercede ante un funcionario o servidor para conseguir 

un beneficio privado, para lo cual invoca (utiliza) influencias reales o 

simuladas, dando o prometiendo alguna ventaja. 

 

Enriquecimiento ilícito  

El enriquecimiento sin motivo justificado por parte de un funcionario o 

servidor, siempre y cuando sea en el ejercicio de sus funciones. 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLOGICO 

 

3.1  TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Siguiendo a Hernández, Fernández & Baptista (2010)  la presente 

investigación es de tipo descriptiva y correlacional.  Este tipo de 

investigación se orienta a demostrar que existe una asociación estrecha 

entre las variables consideradas en el estudio. Los estudios 

correlacionales van más allá de la descripción de conceptos o fenómenos, 

es decir, se busca el establecimiento de relaciones entre conceptos, como 

paso previo para responder a las causas de los eventos físicos o sociales. 

Como su nombre lo indica, su interés se centra en establecer una relación 

entre dos o más variables. 

 

3.2 DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN  

Los diseños de investigación transaccional o transversal recolectan datos       

en un solo momento Para efectos de la contratación de la hipótesis, la 

que se utilizó el diseño no experimental, transeccional son correlaciónales 

causales tienen como objetivo describir relaciones entre dos o más 

variables. 
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3.3 POBLACIÓN Y /O MUESTRA DE ESTUDIO  

 

3.3.1 Población  

La población objetivo en estudio estuvo conformada de acuerdo al 

siguiente detalle:  

 

Tabla 3.  
Determinación de la población servidores y funcionarios 
de los Gobiernos Municipales de la región Tacna  

 
Sujetos de estudio  Cantidad  de funcionario 

y/o  Servidores 

 

Servidores y funcionarios de la 

Municipalidad de Tacna 

50  

Servidores y funcionarios de la 

Municipalidad de Candarave 

25  

Servidores y funcionarios de la 

Municipalidad de Tarata 

20  

Servidores y funcionarios de la 

Municipalidad de Jorge Basadre 

Grohmann- 

5  

Servidores y funcionarios de la 

Municipalidad del Distrito Coronel 

Gregorio Albarracín Lanchipa 

50  

Total 150  

Fuente: Elaboración propia  
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Tabla 4.  
Determinación de la población de expedientes procesados 
  

Expedientes Cantidad 

Expedientes judiciales 

procesados- peculado  

94 

Total  94 

 

La población también estuvo constituida por los informes de auditoría  

en un total de cinto expedientes.  

 

Tabla 5.  
Determinación de la población de expedientes informes 
de auditoria 

  

Expedientes Cantidad 

Expedientes informes de 

auditoría  

5 

Total  5 

 

3.3.2 Muestra: 

Para el presente estudio no será necesario obtener muestra, ya que se 

trabajó con toda la población en cuanto a los expedientes de los informes 

de auditoría; sin embargo, en cuanto a los informes de peculado serían 5 

expedientes, es decir, que se consideró una muestra no probabilística.  

 

 

 



164 

 

3.4 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

3.4.1 Técnicas  de recolección de datos  

 

A.  Análisis documental  

Se utilizó la técnica de análisis documental para evaluar los expedientes 

judiciales y expedientes de los informes de control de la Contraloría 

General de la República que tienen relación con la corrupción en la 

ejecución de las obras de desarrollo urbanístico.  (Sentencias firmes).   

 

3.4.2 Instrumentos de recolección de datos  

 

Guía de análisis documental  

En el presente trabajo de investigación se utilizó la guía de análisis 

documental,  con la finalidad de evaluar la  corrupción en las actividades 

del desarrollo urbanístico y su influencia en el   nivel cumplimiento  de los 

objetivos institucionales   de los gobiernos municipales  locales de la 

región Tacna.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

 

4.1   Presentación 

El presente capítulo tiene por finalidad mostrar el proceso que conduce a 

la demostración de la hipótesis de la investigación que én este caso: La  

corrupción en la ejecución de la obras de desarrollo    urbanístico influye 

en forma significativa en el nivel   cumplimiento de los objetivos 

institucionales  de los gobiernos municipales de la región Tacna, años  

2010-2011” 

 

 

4.2  Análisis descriptivo por indicadores  

 

4.2.1 Número de casos de peculado sucedidos en las 

municipalidades 

Verificar en qué medida la corrupción asociada a la malversación de 

fondos o peculado influye en el nivel de  cumplimiento  de los objetivos 

institucionales  a nivel de lo presupuestado y lo ejecutado en  los 

gobiernos municipales de la región Tacna, años  2010-2011. 
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Tabla 6.  
Cantidad  de Sentencias de Peculado 

Año Cantidad de 
sentencias de delito 
peculado  

2009 30 

2010 22 

2011 16 

2012 11 

2013 15 

Total 94 

Fuente: Poder Judicial del Distrito Judicial de Tacna (2013).  
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Figura  1. Cantidad de sentencias de peculado 
Fuente: Poder Judicial del distrito  Judicial de Tacna 

 
 
 

4.2.2  Casos de malversación de fondos: Informes de las acciones 

de control emitido por la Contraloría General de la República 

Informe Asunto Monto del perjuicio 
Inf. 913-2012-
CG/0RTA-EE 

Pago de remuneraciones a personal 
bajo el régimen CAS, adquisición de 
bienes y contrastación de servicios 
con  cargo a la meta “mantenimiento 
de infraestructura – gestión”, que no 
está vinculada a ninguna obra de 
infraestructura, ocasionó la 
disminución de los recursos de canon,  
por un monto de S/.  722, 842, 03 
(Folio 21).  

 S/.  722 842,03 

Inf. 913-2012-
CG/0RTA-EE 

Pago de remuneraciones a personal 
bajo régimen CAS, ADQUISICÓN DE 
BIENES Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS POR LA META 
“Manteamiento permanente de plaza, 

   S/. 355 005,64 
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parques y jardines (Folio 22).  
  

Inf. 137-2015-
CG/ORTA-EE 

Negligencia  en el ejercicio de sus 
funciones de la gerente María Luz  
Huamancaja.  Perjuicio económico  

  S/.3 440 849,28 

Inf. 628-2015-
CG/ORTA-EE 

    S/. 339 535,87 

Inf. 642-2015-
CG/ORTA-EE 

   S/. 278 720,64 

Inf. 899-2015-
CG/ORTA-EE 

Pago de remuneraciones a personal 
administrativo con cargo a metas 
financiadas con recursos 
provenientes del CANON  

S/.1 612 865,85 

   
 
 
 

  
 

4.3    Percepción   sobre  la   ejecución  de   las   obras   de  desarrollo 

urbanístico por parte de los funcionarios y/o servidores de los gobiernos 

municipales de la región  Tacna.  
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I. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS  

 

1. Participación de trabajadores 

 

Tabla 7. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

   Sexo 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Masculino 85 63,9 63,9 

Femenino 48 36,1 100,0 

Total 133 100,0   
Fuente: Matriz de Sistematización de Datos 

 

 

 
 Figura 2. Sexo  
 Fuente: Encuesta propia 

 

Como se aprecia en la tabla, se encontró que existen 85 servidores y 

funcionarios  y exfuncionarios  de los gobiernos municipales de la 

región Tacna, que representan el 63% son del sexo masculino y 48 

del grupo son del sexo femenino, que representa el 35,10% del grupo.  
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2. Trabajadores según su experiencia 

 

Tabla 8. 
 

   Edad 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

De 18 a 30 años 61 45,9 45,9 

De 30 a 45 años 42 31,6 77,4 

De 45 a 60 años 30 22,6 100,0 

Total 133 100,0   

Fuente: Matriz de sistematización de datos 
 

 

 
Figura 3. Edad  
Fuente: encuesta propia 
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Como se aprecia en la tabla, se encontró que existen 61 servidores y 

funcionarios  y exfuncionarios  de los gobiernos municipales de la región 

Tacna, que representa el 46%., sus edades se encuentran entre los 18 a 

30 años. Asimismo, 42 del grupo que representa el 32% se encuentran 

entre las edades de 30 a 45 años: sin embargo, 30 servidores y 

funcionarios  y exfuncionarios  de los gobiernos municipales de la región 

Tacna, que representan el 23% se encuentran entre las edades de 45 a 

60 años.  
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3. Residencia de los trabajadores 

 

Tabla 9 
 

   Lugar nacimiento 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Tacna 101 75,9 75,9 

Moquegua 7 5,3 81,2 

Arequipa 3 2,3 83,5 

Otro 11 8,3 91,7 

puno 11 8,3 100,0 

Total 133 100,0   

Fuente: Matriz de Sistematización de Datos 

 

 

 

 
Figura 4. Lugar de nacimiento 
Fuente: Encuesta  
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Como se aprecia en la tabla, que se encontró que  existen 101 servidores 

y funcionarios  y exfuncionarios  de los gobiernos municipales de la región 

Tacna, que representa el 76%  cuyo lugar de nacimiento es Tacna. 

Asimismo, 7 del grupo que representa el 5,3 % su lugar de nacimiento es 

Moquegua; asimismo, 3  servidores y funcionarios  y exfuncionarios  de la 

municipalidad provincial de Tacna y de las municipalidades distritales de 

Tacna, que representan el 2,3 %, son de Arequipa. Además, 11 de ellos 

que representan el 8,3%, son oriundos de Puno y otros lugares de Perú.  
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4. Estudios obtenidos 

 

Tabla 10. 
 

   Grado instrucción 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

primaria completa 3 2,3 2,3 

primaria incompleta 6 4,5 6,8 

secundaria completa 9 6,8 13,5 

secundaria incompleta 12 9,0 22,6 

superior completa 87 65,4 88,0 

superior incompleta 16 12,0 100,0 

Total 133 100,0   

Fuente: Matriz de Sistematización de Datos 

 

 

 

 
Figura 5. Grado de instrucción 
 Fuente: encuesta personal 
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Como se aprecia  en la tabla, existen 87 servidores, funcionarios  y 

exfuncionarios  de los gobiernos municipales de la región Tacna, que 

representan el 65,4 % cuyo  grado de instrucción es superior completa; 16 

del grupo  que representan el 12% tienen, educación superior incompleta; 

12 del conjunto que equivale al 9 % tienen secundaria incompleta; 9 del 

grupo que representan  6.8%   tienen secundaria completa; 6 del grupo 

que constituyen el 4,5 % tienen primaria incompleta y 3 del grupo que 

representan el 2,3 % tienen primaria completa.  
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5. Condición de los trabajadores 

 

Tabla 11. 
 

   Situación laboral 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Nombrado 32 24,1 24,1 

CAS 51 38,3 62,4 

Otro 50 37,6 100,0 

Total 133 100,0   

Fuente: Matriz de Sistematización de Datos 

 

 

 

 

 
 

Figura 6. Situación laboral  
Fuente: encuesta propia 
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Como se aprecia  en la tabla, 11 existen 51 servidores y funcionarios  y 

exfuncionarios  de la municipalidad provincial de Tacna y de los gobiernos 

municipales de la región Tacna,  que representa el 38,3 % del grupo, su 

situación laboral es CAS;  50 del grupo que representan el 37,6 %. 

Asimismo, 32 del grupo que representan el 37,6% su situación laboral es 

otros y 32 del conjunto que representan el 24,10%  su situación laboral es 

nombrado.  
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6. Tiempo de trabajo 

 

Tabla 12. 
 

   Tiempo de servicios  en la Municipalidad 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Menos de 3 años 83 62,4 62,4 

De 3 a 10 años 32 24,1 86,5 

De 10 a más años 18 13,5 100,0 

Total 133 100,0   

Fuente: Matriz de sistematización de datos 

 

 

 

 
 

Figura 7.  Tiempo de servicios en la municipalidad  
Fuente: encuesta propia 
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Como se aprecia en la tabla, 12 se encontró que  existen 83  servidores y 

funcionarios  y exfuncionarios  de los gobiernos municipales de la región 

Tacna y de las municipalidades distritales de Tacna que representan el 

62,4  % del grupo, cuyo tiempo de servicio en la municipalidad es de 

menos de 3 años; 32 del grupo, que representan el 24,10 % su tiempo de 

servicios es de 3 a 10 años. Asimismo, 18 servidores y funcionarios  y 

exfuncionarios  de los gobiernos municipales de la región Tacna que 

representan el 13,5% su tiempo de servicios en la municipalidad es de 10 

años a más.  
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7.  ¿Considera usted que las obras de desarrollo turístico ejecutadas 

por los gobiernos municipales de la región Tacna, presenta 

deficiencias? 

 

 

Tabla 13. 
 

   Las obras de desarrollo turístico, presenta deficiencias 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

si 117 88,0 88,0 

no 16 12,0 100,0 

Total 133 100,0   

  Fuente: Matriz de sistematización de datos 

 

 

 

 

 
Figura 8. Las obras de desarrollo turístico, presentan deficiencias 
Fuente: encuesta propia 
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Como se observa en la tabla, 117 servidores,  funcionarios, ex 

funcionarios,  y pobladores, que representan el 88% consideran que  las 

obras de desarrollo turístico ejecutadas por el Gobierno Local,  presentan 

deficiencias; mientras que 16 del grupo  que representan el 12 % refiere 

que  las obras de desarrollo turístico ejecutadas por los gobiernos 

municipales de la región Tacna, no presenta deficiencias.  
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8 . ¿Considera usted que en las obras de desarrollo turístico 

ejecutadas por los gobiernos municipales de la región Tacna, hubo 

modificaciones en la ejecución. 

 

 

Tabla 14 

   Considero que hubo modificaciones en las obras de desarrollo. 
turístico. 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

si 111 83,5 83,5 

no 22 16,5 100,0 

Total 133 100,0   

Fuente: Matriz de sistematización de datos 

 

 

 

 

 
Figura 9. Las obras de desarrollo turístico, hubieron modificaciones 
Fuente: encuesta 
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Como se observa en la tabla, 111 servidores y funcionarios, 

exfuncionarios  de los gobiernos municipales de la región Tacna y de los 

gobiernos municipales de la región Tacna,  que representan el 84 % 

consideran que en las obras de desarrollo turístico ejecutadas por los 

gobiernos municipales de la región Tacna, hubo modificaciones en la 

ejecución de las obras; mientras que 22 del grupo  que representa el 17 % 

refiere que en  las obras de desarrollo turístico ejecutadas por los 

gobiernos municipales de la región Tacna, no  hubo modificaciones en la 

ejecución de las obras.  
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9.  ¿Considera usted que en las obras de desarrollo turístico 

ejecutadas por el gobierno municipal de la región Tacna, hubo 

mayores costos? 

 

 

Tabla 15 
 

   Las obras ejecutadas por el gobiernos municipales de la región 
Tacna, hubo mayores costos 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Si 108 81,2 81,2 

No 25 18,8 100,0 

Total 133 100,0   

Fuente: Matriz de Sistematización de Datos 

 

 

 

 
 Figura 10. Considera que las obras ejecutadas por el Gobierno  

                                  local, hubo mayores costos 
 Fuente: encuesta propia 
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Como se observa en la tabla 15, 108 servidores y funcionarios  y 

exfuncionarios  de los gobiernos municipales de la región Tacna, que 

representan el 81,2% consideran que en las obras de desarrollo turístico 

ejecutadas por los gobiernos municipales de la región Tacna, hubo 

mayores costos; mientras que 25 del grupo  que representa el 18,8 % 

refiere que en  las obras de desarrollo turístico ejecutadas por los 

gobiernos municipales de la región Tacna,  no  hubo mayores costos.  
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10.  ¿Considera usted que en las obras de desarrollo turístico ejecutadas 

por los gobiernos municipales de la región Tacna, se han realizado 

control de calidad de los materiales, con cuenta del contratista? 

 

 

Tabla 16 
 

   En las obras ejecutadas por los gobiernos municipales de la región 
Tacna, se ha realizado control de calidad de los materiales 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

sí 44 33,1 33,1 

no 89 66,9 100,0 

Total 133 100,0   

Fuente: Matriz de sistematización de datos 

 

 

 

 
Figura 11. En las obras ejecutadas por los gobiernos municipales de la  región Tacna,  
                  se ha realizado control de calidad de los materiales 
Fuente:  Encuesta propia 
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Como se observa en la tabla 16, 44 servidores, funcionarios  y 

exfuncionarios  de los gobiernos municipales de la región Tacna,  que 

representan el 33,10 % consideran que en las obras de desarrollo turístico 

ejecutadas por los gobiernos municipales de la región Tacna, sí se ha 

realizado control de calidad de los materiales, por sí hubo mayores 

costos; mientras que 89 del grupo  que representa el 66,9% refiere que en 

las obras de desarrollo turístico ejecutadas por los gobiernos municipales 

de la región Tacna, no se ha realizado control de calidad de los 

materiales.  
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11.  ¿Considera usted que en las obras de desarrollo turístico ejecutadas 

por los gobiernos municipales de la región Tacna, se constató que 

los materiales y  equipo fueron de mala calidad? 

 

 

Tabla 17 
 

   Las obras ejecutadas por los gobiernos municipales los materiales 
fueron de mala calidad 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Sí 102 76,7 76,7 

No 31 23,3 100,0 

Total 133 100,0   

Fuente: Matriz de Sistematización de Datos 

 

 

 

 
 

Figura 12. Las obras ejecutadas por los gobiernos municipales 
                  los materiales fueron de mala calidad 
Fuente: encuesta propia 
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Como se observa en la tabla 17, 102 servidores y funcionarios  y 

exfuncionarios  de los gobiernos municipales de la región Tacna, que 

representan el 76,7% consideran que en las obras de desarrollo turístico 

ejecutadas por los gobiernos municipales de la región Tacna, la ejecución 

de obras sí se constató además de que los materiales y equipo fueron de 

mala calidad; mientras que 31 del grupo  que representa el  23,3%  refiere 

que en las obras de desarrollo turístico ejecutadas por el gobierno local, la 

ejecución de obras no  se constató, y que los materiales al igual que el 

equipo fueron de mala calidad. 
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12.  ¿Considera usted que en las obras de desarrollo turístico ejecutadas 

por los gobiernos municipales de la región Tacna, se efectuaron 

pagos de servicios sin haber recibido las respectivas prestaciones? 

 

Tabla 18 
 

   En las obras ejecutadas por los gobiernos municipales, se 
efectuaron pagos de servicios 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Si 110 82,7 82,7 

No 23 17,3 100,0 

Total 133 100,0   

Fuente: Matriz de Sistematización de Datos 

 

 

 

 
 

 Figura 13. Las obras ejecutadas por los gobiernos municipales, 
                            se  efectuaron pagos de servicios 

 Fuente: encuesta propia 
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Como se aprecia en la tabla 18, 110 servidores, funcionarios  y 

exfuncionarios  de los gobiernos municipales de la región Tacna, que 

representan el 82,7% consideran que en las obras de desarrollo turístico 

ejecutadas por los gobiernos municipales de la región Tacna, sí  se 

efectuaron pagos de servicios sin haber recibido las respectivas 

prestaciones; mientras que 23 del grupo  que representa el  17,3  %  

refiere que en las obras de desarrollo turístico ejecutadas por los 

gobiernos municipales de la región Tacna, no  se efectuaron pagos de 

servicios sin haber recibido las respectivas prestaciones 
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13.  ¿Considera usted que en las obras de desarrollo turístico ejecutadas 

por los gobiernos municipales de la región Tacna, existen errores en 

el cálculo de valoraciones de supervisiones de la obra? 

 

 

 

Tabla 19 
 

   En las obras ejecutas por el gobierno municipal existen errores de 
cálculo 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

SÍ 108 81,2 81,2 

no 25 18,8 100,0 

Total 133 100,0   

Fuente: Matriz de sistematización de datos 

 

 

 

 
Figura 14. En las obras ejecutas por el gobierno municipal existen  
                  errores de cálculo 
Fuente: encuesta propia 
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Como se observa en la tabla, 108 servidores,  funcionarios  y 

exfuncionarios  de los gobiernos municipales de la región Tacna, que 

representan el 81,2% consideran que en las obras de desarrollo turístico 

ejecutadas por los gobiernos municipales  de la región Tacna, sí existen 

errores en el cálculo de valoraciones de supervisiones de la obra; 

mientras que 25 del grupo  que representa el  18,8 %  refiere en las obras 

de desarrollo turístico ejecutadas por los gobiernos municipales de la 

región Tacna, no existen errores en el cálculo de valoraciones de 

supervisiones de la obra.  
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14.  Diga usted, ¿Por qué cree que las obras estén mal construidas?  

 

 

Tabla 20 
 

   Cree que las obras estén mal construidas 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Mala calidad del material 121 91,0 91,0 

no sabe, no opina 12 9,0 100,0 

Total 133 100,0   

Fuente: Matriz de Sistematización de Datos 

 

 

 

 
 

Figura 15.  Cree que las obras estén mal construidas  
Fuente: encuesta propia 
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Como se observa en la tabla 20, 121 servidores y funcionarios  y 

exfuncionarios  de los gobiernos municipales de la región Tacna, que 

representan el  91 %  consideran que las obras sí están mal construidas 

por la mala calidad del material; mientras que 12 del grupo  que 

representa el  9  %  refiere que no están mal construidas por la mala 

calidad del material.  
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15.  ¿Hubo demora en la entrega de recepción de la obra? 
 
 

Tabla 21 
 

   Hubo demora en la entrega de recepción de la obra 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

si 118 88,7 88,7 

no 15 11,3 100,0 

Total 133 100,0   

Fuente: Matriz de sistematización de datos 

 

 

 

 
 Figura  16. Hubo demora en la entrega de recepción de la obra 
 Fuente: encuesta propia 
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Como se observa en la tabla 21, 118 servidores y funcionarios  y 

exfuncionarios  de los gobiernos municipales de la región Tacna, que 

representan el  88,7%  consideran que sí hubo demora en la entrega de 

recepción de la obra; mientras que 36 del grupo  que representa el 

27,10%  refiere que  no hubo demora en la entrega de recepción de la 

obra. 
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16  ¿Considera usted  que existe corrupción en el gobierno local? 

 

Tabla 22 
 

   Existe corrupción en el gobierno local 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Sí 124 93,2 93,2 

No 9 6,8 100,0 

Total 133 100,0   

Fuente : Matriz de sistematización de datos 

 

 

 

 
 

Figura 17. Existe corrupción en el gobierno local 
Fuente: encuesta propia 
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Como se aprecia en la tabla 22, 124 servidores y funcionarios  y 

exfuncionarios  de los gobiernos municipales de la región Tacna, que 

representan el  93,2%  consideran que sí existen corrupción en el 

Gobierno Local; mientras que 9 del grupo  que representa el  6,8%  refiera 

que  no existe corrupción en el Gobierno Local.  
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17.  ¿Los pagos parciales relacionados de las obras de desarrollo 

turístico se realizaron fuera de los plazos establecidos? 

 

 

Tabla 23 
 

   Los pagos parciales a las obras se realizaron fuera de los plazos 
establecidos 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Sí 93 69,9 69,9 

no 40 30,1 100,0 

Total 133 100,0   

Fuente: Matriz de sistematización de datos 

 

 

 

 
Figura 18. Los pagos parciales de las obras se realizaron fuera 
                 de los plazos establecidos  
Fuente: encuesta propia 
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Como se observa en la tabla 23,  93 servidores,  funcionarios  y 

exfuncionarios  de los gobiernos municipales de la región Tacna, que 

representan el 69,9% consideran que los pagos parciales en los 

gobiernos municipales de la región Tacna,  se realizaron fuera de los 

plazos establecidos; mientras que 40 del grupo  que representa el  

30,10%  refiere que en los gobiernos municipales de la región Tacna, los 

pagos parciales se realizaron fuera de los plazos establecidos. 
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          Cumplimiento de objetivos institucionales  

18.   ¿Considera usted que se  logró cumplir con las metas y objetivos 
            de   las obras de desarrollo urbanístico? 
 

 
Tabla 24 
 

   Se logró cumplir con las metas y objetivos de las obras de 
desarrollo urbanístico 
 

Categoría Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

si 9 6,8 6,8 

no 124 93,2 100,0 

Total 133 100,0   

Fuente: Matriz de sistematización de datos 

 
 

 
 

 
 

Figura 19. Se logró cumplir con las metas y objetivos de las obras de desarrollo urbanístico 
Fuente: encuesta propia 
 



203 

 

4.4  Percepción sobre la ejecución de las obras de desarrollo 

urbanístico por parte de los pobladores de la región Tacna, 

años 2009-2013.  

 

 

19. Distribución poblacional 

 
Tabla 25 
 

    Sexo 
 

Municipalidad 
Sexo 

Total Masculino femenino 

Tarucachi Recuento 9 11 20 

% dentro de Municipalidad 45,0% 55,0% 100% 

Ticaco Recuento 14 8 22 

% dentro de Municipalidad 63,6% 36,4% 100% 

Ilabaya Recuento 12 9 21 

% dentro de Municipalidad 57,1% 42,9% 100% 

Estique pueblo Recuento 5 8 13 

% dentro de Municipalidad 38,5% 61,5% 100% 

Challaguaya Recuento 7 20 27 

% dentro de Municipalidad 25,9% 74,1% 100% 

Gregorio 
albarracín 

Recuento 9 16 25 

% dentro de Municipalidad 36,0% 64,0% 100% 

Tarata Recuento 5 16 21 

% dentro de Municipalidad 23,8% 76,2% 100% 

Candarave Recuento 6 14 20 

% dentro de Municipalidad 30,0% 70,0% 100% 

Susapaya Recuento 8 15 23 

% dentro de Municipalidad 34,8% 65,2% 100% 

 TOTAL Recuento 75 117 192 

% dentro de Municipalidad 39,1% 60,9% 100% 

Fuente: Matriz de sistematización de datos 
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Como se observa en la tabla 25, existen 75 pobladores de los distritos de 

la provincia de Tacna y Candarave, que representan el 39,1% son del 

sexo masculino y 117 del grupo son del sexo femenino, que representa el 

60,9% del grupo de pobladores que han participado en diferentes 

trabajos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



205 

 

20. Distribución por provincias y distritos de la población 

Tabla 26 
 

 
 

    Edad 

Municipalidad 

Edad 

Total 
De 10 a 30 
años 

De 30 a 
45 años 

De 45 a 
60 años 

Tarucachi Recuento 6 9 5 20 

% dentro de Municipalidad 30,0% 45,0% 25,0% 100% 

Ticaco Recuento 10 5 7 22 

% dentro de Municipalidad 45,5% 22,7% 31,8% 100% 

Ilabaya Recuento 9 8 4 21 

% dentro de Municipalidad 42,9% 38,1% 19,0% 100% 

Estique 
pueblo 

Recuento 4 7 2 13 

% dentro de Municipalidad 30,8% 53,8% 15,4% 100% 

challaguaya Recuento 7 18 2 27 

% dentro de Municipalidad 25,9% 66,7% 7,4% 100% 

gregorio 
albarracín 

Recuento 6 17 2 25 

% dentro de Municipalidad 24,0% 68,0% 8,0% 100% 

Tarata Recuento 5 15 1 21 

% dentro de Municipalidad 23,8% 71,4% 4,8% 100% 

Candarave Recuento 6 13 1 20 

% dentro de Municipalidad 30,0% 65,0% 5,0% 100% 

Susapaya Recuento 6 15 2 23 

% dentro de Municipalidad 26,1% 65,2% 8,7% 100% 

 Total Recuento 59 107 26 192 

% dentro de Municipalidad 30,7% 55,7% 13,5% 100% 

Fuente: Matriz de sistematización de datos 
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Como se observa en la tabla 26, existen 59 pobladores de los distritos de 

la provincia de Tacna, que representa el 30,7%, cuyas edades se 

encuentran entre los 10 a 30 años. Asimismo, 107 del grupo que 

representan el 55,7% se encuentran entre las edades de 30 a 45 años. 

Además, 26 del grupo que representan  el 8,7% se encuentran entre las 

edades de 45 a 60 años.  
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21. Distribución por zonas 

Tabla 27 
 

 
 

       Lugar de nacimiento 

 
Municipalidad 

Lugar de nacimiento 

Total  Tacna Moquegua Arequipa Otro 5 

 Tarucachi Recuento 12 1 0 7 0 20 

 % dentro de 
Municipalidad 

60,0% 5,0% 0,0% 35,0% 0,0% 100% 

 Ticaco Recuento 17 0 1 3 1 22 

 % dentro de 
Municipalidad 

77,3% 0,0% 4,5% 13,6% 4,5% 100% 

 Ilabaya Recuento 16 2 0 2 1 21 

 % dentro de 
Municipalidad 

76,2% 9,5% 0,0% 9,5% 4,8% 100% 

 Estique 
pueblo 

Recuento 9 1 1 2 0 13 

 % dentro de 
Municipalidad 

69,2% 7,7% 7,7% 15,4% 0,0% 100% 

 Challaguaya Recuento 15 2 1 9 0 27 

 % dentro de 
Municipalidad 

55,6% 7,4% 3,7% 33,3% 0,0% 100% 

 Gregorio 
albarracín 

Recuento 12 2 3 8 0 25 

 % dentro de 
Municipalidad 

48,0% 8,0% 12,0% 32,0% 0,0% 100% 

 Tarata Recuento 12 1 2 6 0 21 

 % dentro de 
Municipalidad 

57,1% 4,8% 9,5% 28,6% 0,0% 100% 

 Candarave Recuento 14 2 2 2 0 20 

 % dentro de 
Municipalidad 

70,0% 10,0% 10,0% 10,0% 0,0% 100% 

 Susapaya Recuento 11 0 2 10 0 23 

 % dentro de 
Municipalidad 

47,8% 0,0% 8,7% 43,5% 0,0% 100% 

   
 
TOTAL 

Recuento 118 11 12 49 2 192 

 % dentro de 
Municipalidad 

61,5% 5,7% 6,3% 25,5% 1,0% 100% 

 Fuente: Matriz de sistematización de datos 
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22. Grado de instrucción 

Tabla 28 
 

        Grado de instrucción 
 

Municipalidad 

Grado de instrucción 

Total 
primaria 
completa 

primaria 
incompleta 

secundaria 
completa 

secundaria 
incompleta 

superior 
completa 

superior 
incompleta 

Tarucachi Recuento 6 0 4 0 8 2 20 

% dentro de 

Municipalidad 

30,0% 0,0% 20,0% 0,0% 40,0% 10,0% 100% 

Ticaco Recuento 1 2 5 3 9 2 22 

% dentro de 

Municipalidad 

4,5% 9,1% 22,7% 13,6% 40,9% 9,1% 100% 

Ilabaya Recuento 3 0 9 0 8 1 21 

% dentro de 
Municipalidad 

14,3% 0,0% 42,9% 0,0% 38,1% 4,8% 100% 

Estique 

pueblo 

Recuento 0 0 5 0 5 3 13 

% dentro de 
Municipalidad 

0,0% 0,0% 38,5% 0,0% 38,5% 23,1% 100% 

Challaguaya Recuento 6 0 4 0 12 5 27 

% dentro de 
Municipalidad 

22,2% 0,0% 14,8% 0,0% 44,4% 18,5% 100% 

Gregorio 
Albarracín 

Recuento 0 0 6 0 16 3 25 

% dentro de 
Municipalidad 

0,0% 0,0% 24,0% 0,0% 64,0% 12,0% 100% 

Tarata Recuento 5 1 8 0 4 3 21 

% dentro de 

Municipalidad 

23,8% 4,8% 38,1% 0,0% 19,0% 14,3% 100% 

Candarave Recuento 7 2 0 0 5 6 20 

% dentro de 

Municipalidad 

35,0% 10,0% 0,0% 0,0% 25,0% 30,0% 100% 

Susapaya Recuento 6 1 9 0 7 0 23 

% dentro de 
Municipalidad 

26,1% 4,3% 39,1% 0,0% 30,4% 0,0% 100% 

 Total Recuento 34 6 50 3 74 25 192 

% dentro de 
Municipalidad 

17,7% 3,1% 26,0% 1,6% 38,5% 13,0% 100% 

Fuente: Matriz de Sistematización de Datos 
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Como se observa en la tabla 28, existen 38 pobladores de los distritos de 

la provincia de Tacna, que representan el 17,7% cuyo grado de 

instrucción es primaria completa; 6 del grupo  que representan el 3,1% 

tienen primaria  incompleta; 50 del conjunto que representan el 26% 

tienen secundaria completa; 3 del grupo que representan  1.6% tienen 

secundaria incompleta; 74 del grupo que representan el 38,5% tienen 

superior completa y 25 del grupo que representan el 13% tienen superior 

incompleta. 
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23. Las obras de desarrollo turístico ejecutadas por el Gobierno local, 

presentan deficiencias 

Tabla 29 
 

 
 

    

Las obras ejecutadas por el Gobierno local, presenta deficiencias 

 

Municipalidad 
item6 

Total sí no 

TARUCACHI Recuento 16 4 20 

% dentro de MUNICIPALIDAD 80,0% 20,0% 100,0% 

TICACO Recuento 14 8 22 

% dentro de MUNICIPALIDAD 63,6% 36,4% 100,0% 

ILABAYA Recuento 11 10 21 

% dentro de MUNICIPALIDAD 52,4% 47,6% 100,0% 

ESTIQUE PUEBLO Recuento 7 6 13 

% dentro de MUNICIPALIDAD 53,8% 46,2% 100,0% 

CHALLAGUAYA Recuento 12 15 27 

% dentro de MUNICIPALIDAD 44,4% 55,6% 100,0% 

GREGORIO 
ALBARRACÍN 

Recuento 16 9 25 

% dentro de MUNICIPALIDAD 64,0% 36,0% 100,0% 

TARATA Recuento 13 8 21 

% dentro de MUNICIPALIDAD 61,9% 38,1% 100,0% 

CANDARAVE Recuento 11 9 20 

% dentro de MUNICIPALIDAD 55,0% 45,0% 100,0% 

SUSAPAYA Recuento 16 7 23 

% dentro de MUNICIPALIDAD 69,6% 30,4% 100,0% 

 TOTAL Recuento 116 76 192 

% dentro de MUNICIPALIDAD 60,4% 39,6% 100,0% 

Fuente: Matriz de sistematización de datos 
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Como se observa en la tabla 29, existen 116 pobladores de los distritos 

de la provincia de Tacna,  que representan el 60,4%  consideran que las 

obras de desarrollo turístico ejecutadas por el Gobierno local, si presenta 

deficiencias.  Asimismo, 76 del grupo que representa el 39,6%  refieren 

que a las obras de desarrollo turístico ejecutadas por el Gobierno local, no 

presentan deficiencias. 
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24. En las obras de desarrollo turístico ejecutadas por el Gobierno local, 

hubo modificaciones en la ejecución de obra  

Tabla 30 
 

 
 
 

  

 
 
 

 
En las obras ejecutadas por el gobierno local hubieron 
modificaciones 
 

Municipalidad 
item7 

Total sí no 

Tarucachi Recuento 18 2 20 

% dentro de Municipalidad 90,0% 10,0% 100% 

Ticaco Recuento 14 8 22 

% dentro de Municipalidad 63,6% 36,4% 100% 

Ilabaya Recuento 9 12 21 

% dentro de Municipalidad 42,9% 57,1% 100% 

Estique pueblo Recuento 7 6 13 

% dentro de Municipalidad 53,8% 46,2% 100% 

Challaguaya Recuento 12 15 27 

% dentro de Municipalidad 44,4% 55,6% 100% 

Gregorio 
albarracín 

Recuento 16 9 25 

% dentro de Municipalidad 64,0% 36,0% 100% 

Tarata Recuento 11 10 21 

% dentro de Municipalidad 52,4% 47,6% 100% 

Candarave Recuento 9 11 20 

% dentro de Municipalidad 45,0% 55,0% 100% 

Susapaya Recuento 14 9 23 

% dentro de Municipalidad 60,9% 39,1% 100% 

 Total Recuento 110 82 192 

% dentro de Municipalidad 57,3% 42,7% 100% 

Fuente: Matriz de sistematización de datos 
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Como se observa en la tabla 30, existen 110 pobladores de los distritos 

de la provincia de Tacna,  que representan el 57,3%  quienes consideran 

que en las obras de desarrollo turístico ejecutadas por el Gobierno local, 

si hubo modificaciones en la ejecución de obra. Asimismo, 82 del grupo 

que representa el 42,76%  refieren que en las obras de desarrollo turístico 

ejecutadas por el Gobierno local, no hubo modificaciones en la ejecución 

de obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



214 

 

 

 

25. En las obras de desarrollo turístico ejecutadas por el Gobierno local, 

hubo mayores costos   

 

Tabla 31. 
 

    En las obras ejecutadas por el gobierno local hubo mayores 
costos 
 

Municipalidad 
item8 

Total sí no 

Tarucachi Recuento 19 1 20 

% dentro de Municipalidad 95,0% 5,0% 100,0% 

Ticaco Recuento 14 8 22 

% dentro de Municipalidad 63,6% 36,4% 100,0% 

Ilabaya Recuento 10 11 21 

% dentro de Municipalidad 47,6% 52,4% 100,0% 

Estique pueblo Recuento 7 6 13 

% dentro de Municipalidad 53,8% 46,2% 100,0% 

Challaguaya Recuento 12 15 27 

% dentro de Municipalidad 44,4% 55,6% 100,0% 

Gregorio 
albarracín 

Recuento 16 9 25 

% dentro de Municipalidad 64,0% 36,0% 100,0% 

Tarata Recuento 14 7 21 

% dentro de Municipalidad 66,7% 33,3% 100,0% 

Candarave Recuento 11 9 20 

% dentro de Municipalidad 55,0% 45,0% 100,0% 

Susapaya Recuento 16 7 23 

% dentro de Municipalidad 69,6% 30,4% 100,0% 

 Total Recuento 119 73 192 

% dentro de Municipalidad 62,0% 38,0% 100,0% 

Fuente: Matriz de sistematización de datos 
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Como se observa en la tabla 31, existen 119 pobladores de los distritos 

de la provincia de Tacna,  que representan el 62% quienes consideran 

que en las obras de desarrollo turístico ejecutadas por el Gobierno local,  

si hubo mayores costos. Asimismo, 73 del grupo que representa el 38%  

refieren que en las obras de desarrollo turístico ejecutadas por el 

Gobierno local, no hubo mayores costos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



216 

 

26. En las obras de desarrollo turístico ejecutadas por el Gobierno local, 

se ha realizado control de calidad de los materiales.  

 

Tabla 32 
 

    Las obras ejecutadas por el gobierno local se han realizado 
controles de calidad 
 

Municipalidad 
item9 

Total sí no 

Tarucachi Recuento 17 3 20 

% dentro de Municipalidad 85,0% 15,0% 100% 

Ticaco Recuento 15 7 22 

% dentro de Municipalidad 68,2% 31,8% 100% 

Ilabaya Recuento 10 11 21 

% dentro de Municipalidad 47,6% 52,4% 100% 

Estique pueblo Recuento 7 6 13 

% dentro de Municipalidad 53,8% 46,2% 100% 

     

Challaguaya Recuento 12 15 27 

% dentro de Municipalidad 44,4% 55,6% 100% 

Gregorio albarracín Recuento 16 9 25 

% dentro de Municipalidad 64,0% 36,0% 100% 

Tarata Recuento 15 6 21 

% dentro de Municipalidad 71,4% 28,6% 100% 

Candarave Recuento 13 7 20 

% dentro de Municipalidad 65,0% 35,0% 100% 

Susapaya Recuento 18 5 23 

% dentro de Municipalidad 78,3% 21,7% 100% 

 total Recuento 123 69 192 

% dentro de Municipalidad 64,1% 35,9% 100% 

Fuente: Matriz de Sistematización de Datos 
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Como se observa en la tabla 32, existen 123 pobladores de los distritos 

de la provincia de Tacna,  que representan el 64,1%  quienes consideran 

que en las obras de desarrollo turístico ejecutadas por el Gobierno local, 

si se ha realizado control de calidad de los materiales, por cuenta del 

contratista. Asimismo, 69 del grupo que representa el 35,9%  refieren que 

en las obras de desarrollo turístico ejecutadas por el Gobierno local, no se 

ha realizado control de calidad de los materiales, con cuenta del 

contratista 
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27. En la ejecución de obras se constató que los materiales y/o equipo 

fueron de mala calidad.  

 

Tabla 33 
 

    En la ejecución de obras se constató los materiales 
 

Municipalidad 
item10 

Total sí no 

TARUCACHI Recuento 18 2 20 

% dentro de Municipalidad 90,0% 10,0% 100,0% 

TICACO Recuento 14 8 22 

% dentro de Municipalidad 63,6% 36,4% 100,0% 

ILABAYA Recuento 13 8 21 

% dentro de Municipalidad 61,9% 38,1% 100,0% 

ESTIQUE PUEBLO Recuento 7 6 13 

% dentro de Municipalidad 53,8% 46,2% 100,0% 

CHALLAGUAYA Recuento 12 15 27 

% dentro de Municipalidad 44,4% 55,6% 100,0% 

GREGORIO 
ALBARRACÍN 

Recuento 16 9 25 

% dentro de Municipalidad 64,0% 36,0% 100,0% 

TARATA Recuento 15 6 21 

% dentro de Municipalidad 71,4% 28,6% 100.0% 

CANDARAVE Recuento 13 7 20 

% dentro de Municipalidad 65,0% 35,0% 100.0% 

SUSAPAYA Recuento 18 5 23 

% dentro de Municipalidad 78,3% 21,7% 100,0% 

 TOTAL Recuento 126 66 192 

% dentro de Municipalidad 65,6% 34,4% 100,0% 

Fuente: Matriz de sistematización de datos 
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Como se observa en la tabla 33, existen 126 pobladores de los distritos 

de la provincia de Tacna,  que representan el 65,6%  consideran que en la 

ejecución de obras si se constató que los materiales equipo fueron de 

mala calidad. Asimismo, 66 del grupo que representa el 34,4%  refieren 

que en la ejecución de obras no se constató que los materiales y equipo 

fueron de mala calidad. 
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28. En las obras de desarrollo turístico ejecutadas por el Gobierno local, 

se efectuaron pagos de servicios sin haber recibido las respectivas 

prestaciones   

 

Tabla 34 
 

    En las obras ejecutadas por el gobierno local se efectuaron pagos de 
servicios 
 

Municipalidad 
item11 

Total sí no 

TARUCACHI Recuento 18 2 20 

% dentro de Municipalidad 90,0% 10,0% 100,0% 

TICACO Recuento 15 7 22 

% dentro de Municipalidad 68,2% 31,8% 100,0% 

ILABAYA Recuento 13 8 21 

% dentro de Municipalidad 61,9% 38,1% 100,0% 

ESTIQUE 
PUEBLO 

Recuento 7 6 13 

% dentro de Municipalidad 53,8% 46,2% 100,0% 

CHALLAGUAYA Recuento 12 15 27 

% dentro de Municipalidad 44,4% 55,6% 100,0% 

GREGORIO 
ALBARRACÍN 

Recuento 16 9 25 

% dentro de Municipalidad 64,0% 36,0% 100,0% 

TARATA Recuento 13 8 21 

% dentro de Municipalidad 61,9% 38,1% 100,0% 

CANDARAVE Recuento 11 9 20 

% dentro de Municipalidad 55,0% 45,0% 100,0% 

SUSAPAYA Recuento 16 7 23 

% dentro de Municipalidad 69,6% 30,4% 100,0% 

 TOTAL Recuento 121 71 192 

% dentro de Municipalidad 63,0% 37,0% 100,0% 

Fuente: Matriz de sistematización de datos 
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Como se observa en la tabla 34, existen 121 pobladores de los distritos 

de la provincia de Tacna,  que representan el 63%  quienes consideran 

que en las obras de desarrollo turístico ejecutadas por el Gobierno local, 

si se efectuaron pagos de servicios sin haber recibido las respectivas 

prestaciones. Asimismo, 71 del grupo que representan el 37%  refieren 

que en las obras de desarrollo turístico ejecutadas por el Gobierno local, 

no se efectuaron pagos de servicios sin haber recibido las respectivas 

prestaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



222 

 

29. En la ejecución de obras se constató errores en el cálculo de 

valoraciones de supervisiones de la obra 

 

Tabla 35 
 

    En la ejecución de obras se constató errores de cálculo 
 

Municipalidad 
item12 

Total sí no 

TARUCACHI Recuento 17 3 20 

% dentro de Municipalidad 85,0% 15,0% 100% 

TICACO Recuento 14 8 22 

% dentro de Municipalidad 63,6% 36,4% 100% 

ILABAYA Recuento 11 10 21 

% dentro de Municipalidad 52,4% 47,6% 100% 

ESTIQUE 
PUEBLO 

Recuento 7 6 13 

% dentro de Municipalidad 53,8% 46,2% 100% 

CHALLAGUAYA Recuento 12 15 27 

% dentro de Municipalidad 44,4% 55,6% 100% 

GREGORIO 
ALBARRACÍN 

Recuento 16 9 25 

% dentro de Municipalidad 64,0% 36,0% 100% 

TARATA Recuento 15 6 21 

% dentro de Municipalidad 71,4% 28,6% 100% 

CANDARAVE Recuento 13 7 20 

% dentro de Municipalidad 65,0% 35,0% 100% 

SUSAPAYA Recuento 18 5 23 

% dentro de Municipalidad 78,3% 21,7% 100% 

 TOTAL Recuento 123 69 192 

% dentro de Municipalidad 64,1% 35,9% 100% 

Fuente: Matriz de sistematización de datos 

 

 

 

 

 



223 

 

Como se observa en la tabla 35, existen 123 pobladores de los distritos 

de la provincia de Tacna,  que representan el 64,1%  quienes consideran 

que en la ejecución de obras si se constató errores en el cálculo de 

valoraciones de supervisiones de la obra. Asimismo, 69 del grupo que 

representa el 35,9%  refieren que en la ejecución de obras no se constató 

errores en el cálculo de valoraciones de supervisiones de la obra. 
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30. Usted considera que las obras tienen poca duración?  

 

Tabla 36 
 

    Las obras tienen poca duración 
 

Municipalidad 
item15 

Total sí no 

TARUCACHI Recuento 20 0 20 

% dentro de Municipalidad 100,0% 0,0% 100% 

TICACO Recuento 15 7 22 

% dentro de Municipalidad 68,2% 31,8% 100% 

ILABAYA Recuento 14 7 21 

% dentro de Municipalidad 66,7% 33,3% 100% 

ESTIQUE 
PUEBLO 

Recuento 8 5 13 

% dentro de Municipalidad 61,5% 38,5% 100% 

CHALLAGUAYA Recuento 16 11 27 

% dentro de Municipalidad 59,3% 40,7% 100% 

GREGORIO 
ALBARRACÍN 

Recuento 16 9 25 

% dentro de Municipalidad 64,0% 36,0% 100% 

TARATA Recuento 14 7 21 

% dentro de Municipalidad 66,7% 33,3% 100% 

CANDARAVE Recuento 12 8 20 

% dentro de Municipalidad 60,0% 40,0% 100% 

SUSAPAYA Recuento 14 9 23 

% dentro de Municipalidad 60,9% 39,1% 100% 

 TOTAL Recuento 129 63 192 

% dentro de Municipalidad 67,2% 32,8% 100% 

Fuente: Matriz de sistematización de datos 
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Como se observa en la tabla 36, existen 129 pobladores de los distritos 

de la provincia de Tacna,  que representan el 67,2%  quienes consideran 

que las obras  tienen poca duración. Asimismo, 63 del grupo que 

representan el 32,8%  refieren que las obras no tienen poca duración. 
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31. Considera usted que en las municipalidades se logró cumplir con las 

metas y objetivos de las obras de desarrollo turístico 

 

Tabla 37 
 

    Las municipalidades cumplieron sus metas y objetivos 
 

Municipalidad 
item16 

Total sí no 

TARUCACHI Recuento 7 13 20 

% dentro de Municipalidad 35,0% 65,0% 100% 

TICACO Recuento 3 19 22 

% dentro de Municipalidad 13,6% 86,4% 100% 

ILABAYA Recuento 11 10 21 

% dentro de Municipalidad 52,4% 47,6% 100% 

ESTIQUE 
PUEBLO 

Recuento 4 9 13 

% dentro de Municipalidad 30,8% 69,2% 100% 

CHALLAGUAY
A 

Recuento 16 11 27 

% dentro de Municipalidad 59,3% 40,7% 100% 

GREGORIO 
ALBARRACÍN 

Recuento 13 12 25 

% dentro de Municipalidad 52,0% 48,0% 100% 

TARATA Recuento 4 17 21 

% dentro de Municipalidad 19,0% 81,0% 100% 

CANDARAVE Recuento 2 18 20 

% dentro de Municipalidad 10,0% 90,0% 100% 

SUSAPAYA Recuento 4 19 23 

% dentro de Municipalidad 17,4% 82,6% 100% 

 TOTAL Recuento 64 128 192 

% dentro de Municipalidad 33,3% 66,7% 100% 

Fuente: Matriz de sistematización de datos 
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Como se observa en la tabla 37, existen 64 pobladores de los distritos de 

la provincia de Tacna,  que representan el 33,3% quienes consideran que 

en las municipalidades si se logró cumplir con las metas y objetivos de las 

obras de desarrollo turístico. Asimismo, 128 del grupo que representa el 

66,7%  refieren que en las municipalidades no se logró cumplir con las 

metas y objetivos de las obras de desarrollo turístico. 
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CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS  

 

Hipótesis general 

La  corrupción en la ejecución de la obras de desarrollo       urbanístico 

influye en forma significativa en el nivel   de cumplimiento de los objetivos 

institucionales  de los gobiernos municipales de la región Tacna, años  

2010-2011.  

 

Verificación de la hipótesis general  

La  corrupción en la ejecución de la obras de desarrollo       urbanístico 

influye en forma significativa en el nivel de  cumplimiento de los objetivos 

institucionales  de los gobiernos municipales de la región Tacna, años  

2010-2011.  

 

a) Planteamiento de la hipótesis estadística  

 

Hipótesis nula  

Ho: La  corrupción en la ejecución de la obras de desarrollo urbanístico no  

influye en el nivel de cumplimiento de los objetivos institucionales  de los 

gobiernos municipales de la región Tacna, años  2010-2011.  
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Hipótesis alterna 

H1: La  corrupción en la ejecución de la obras de desarrollo       

urbanístico influye en forma significativa en el nivel   cumplimiento de los 

objetivos nstitucionales  de los gobiernos municipales de la región Tacna, 

años  2010-2011.  

 

b) Nivel de significancia: 0,05 

Para todo valor de la probabilidad igual o menor que 0,05, se rechaza H0. 

 

c) Elección de la prueba estadística: Correlación de Spearman (Rho de 

Spearman muestral)  

d) Regla de decisión: 

Rechazar Ho si el valor-p es menor a 0,05 

No rechazar Ho si el valor-p es mayor a 0,05 

e) Conclusión: 

Dado que el pvalor es menor a 0,05 entonces se rechaza la hipótesis nula 

y se concluye  la  corrupción en la ejecución de la obras de desarrollo       

urbanístico influye en forma significativa en el nivel de  cumplimiento de 

los objetivos institucionales  de los gobiernos municipales de la región 

Tacna, años  2010-2011.  
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Corrupción en la ejecución de obras de desarrollo 

urbanístico*Nivel de cumplimiento de objetivos 

 Institucionales  tabulación cruzada 

 

Recuento   

Corrupción en la ejecución de obras 

de desarrollo urbanístico 

Nivel de cumplimiento de objetivos 

Institucionales 

Total 

Muy Bajo (1 a 3 

objetivos) 

Regular  (7 a 9 

objetivos) 

 Bajo 1 0 1 

Regular 0 4 4 

Total 1 4 5 

 

 

 

 Valor gl 

Sig. asintótica (2 

caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 5,000
a
 1 0,026 

Corrección de continuidad
b
 0,703 1 0,045 

Razón de verosimilitud 5,004 1 0,025 

Prueba exacta de Fisher    

Asociación lineal por lineal 4,000 1 0,046 

N de casos válidos 5   
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Primera hipótesis específica 1 

La corrupción asociada a la malversación de fondos influye en forma 

significativa en el cumplimiento de los objetivos institucionales a nivel de 

lo presupuestado y lo ejecutado en los gobiernos municipales de la región 

Tacna, años  2010-2011. 

 

a) Planteamiento de la hipótesis estadística  

Hipótesis nula  

Ho: La corrupción asociada a la malversación de fondos no influye en el 

cumplimiento de los objetivos institucionales a nivel de lo presupuestado  

lo ejecutado en los gobiernos municipales de la región Tacna, años  2010-

2011. 

 

Hipótesis alterna 

H1: La corrupción asociada a la malversación de fondos  influye en forma 

significativa en el cumplimiento de los objetivos institucionales a nivel de 

lo presupuestado y lo ejecutado en los gobiernos municipales de la región 

Tacna, años  2010-2011. 

 

b) Nivel de significancia: 0,05 
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Para todo valor de la probabilidad igual o menor que 0,05, se rechaza H0. 

c) Elección de la prueba estadística: Correlación de Spearman (Rho de 

Spearman  muestral)  

Correlación del control interno en la ejecución de objetivos y metas y la 

eficiencia del gasto público 

 

d) Regla de decisión: 

Rechazar Ho si el valor-p es menor a 0,05 

No rechazar Ho si el valor-p es mayor a 0,05 

e) Conclusión: 

Dado que el valor es menor a 0,05 entonces se rechaza la hipótesis nula 

y se concluye que:  La corrupción asociada a la malversación de fondos  

influye en forma significativa en el cumplimiento de los objetivos 

institucionales a nivel de lo presupuestado a lo ejecutado en los gobiernos 

municipales de la región Tacna, años  2010-2011. 
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Corrupción asociada a la malversación de fondos *Nivel de 

cumplimiento de objetivos Institucionales  tabulación 

cruzada 

Recuento   

Corrupción asociada a la malversación de 
fondos 

Nivel de cumplimiento de 

objetivos Institucionales 

Total 

Muy bajo (1 a 

3 objetivos) 

Regular  (7 a 

9 objetivos) 

 Muy alto  (604 000,00 a 

más) 
1 0 1 

Regular (202 000,00  a 

402 000,00) 
0 4 4 

Total 1 4 5 

 

 

 

 

 Valor gl 

Sig. asintótica 

(2 caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 5,000
a
 1 0,025 

Corrección de continuidad
b
 0,703 1 0,042 

Razón de verosimilitud 5,004 1 0,025 

Prueba exacta de Fisher    

Asociación lineal por lineal 4,000 1 0,046 

N de casos válidos 
5   
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Segunda hipótesis específica 2 

La corrupción asociada a peculado influye en forma significativa en el 

nivel de cumplimiento de los objetivos institucionales en los gobiernos 

municipales.  

 

a) Planteamiento de la hipótesis estadística  

Hipótesis nula  

Ho: La corrupción asociada a peculado no influye en el nivel de 

cumplimiento de los objetivos institucionales en los gobiernos 

municipales.  

 

Hipótesis alterna 

H1: La corrupción asociada a peculado  influye en forma significativa el 

nivel de cumplimiento de los objetivos institucionales en los gobiernos 

municipales.  

 

b) Nivel de significancia: 0,05 

Para todo valor de la probabilidad igual o menor que 0,05, se rechaza H0. 
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c) Elección de la prueba estadística: Correlación de Spearman (Rho de 

Spearman muestral)  

d) Regla de decisión: 

Rechazar Ho si el valor-p es menor a 0,05 

No rechazar Ho si el valor-p es mayor a 0,05 

 

e) Conclusión: 

Dado que el valor es menor a 0,05 entonces se rechaza la hipótesis nula 

y se concluye que la corrupción asociada a peculado influye  en forma 

significativa en el nivel de cumplimiento de los objetivos institucionales en 

los gobiernos municipales.  
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Corrupción asociada a  peculado*Nivel de cumplimiento de 

objetivos Institucionales  tabulación cruzada 

 

Recuento   

Corrupción asociada a  peculado 

Nivel de cumplimiento de 

objetivos Institucionales 

Total 

Muy bajo (1 a 3 

objetivos) 

Regular  (7 a 9 

objetivos) 

 alto (20 a más 

casos) 
1 0 1 

regular (10 a 14 

casos) 
0 4 4 

Total 1 4 5 

 

 

 

 

 

 

 Valor gl 

Sig. asintótica (2 

caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 5,000
a
 1 0,025 

Corrección de continuidad
b
 0,703 1 0,049 

Razón de verosimilitud 5,004 1 0,025 

Prueba exacta de Fisher    

Asociación lineal por lineal 4,000 1 0,046 

N de casos válidos 5   
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

5.1 Discusión de Resultados 

De acuerdo a los resultados obtenidos, se determinó que la  corrupción en 

la ejecución de la obras de desarrollo urbanístico  influye en forma 

significativa en el nivel  de  cumplimiento de los objetivos institucionales  

de los gobiernos municipales de la región Tacna, años  2010-2013, lo que 

se relaciona con  Anechiarico,  (2010) encontró la corrupción es un asunto 

complejo, que no tiene arreglo rápido. Es una trayectoria, muy larga por 

cierto. Requiere planeación adecuada, decisión, resistencia y, por encima 

de todo, una fuerte voluntad política. La guerra contra la corrupción exige 

una gran variedad de esfuerzos integrados y sostenibles, de modo que el 

gobierno, el sector privado, los medios de comunicación de masas y el 

público en general tienen que trabajar juntos, asociados. Asimismo,  

Barrios, V. (2012), (pág. 135- 136) estudió La corrupción en el ejercicio de 

la función pública en el Estado de México (2000-2008) Espacios Públicos. 

El autor,  entre sus conclusiones,  formula lo siguiente: El individualismo y 

el afán de posesión de bienes se ha desarrollado en grupos 

progresivamente mayores hasta alcanzar un punto máximo en el sistema 

capitalista en su estadio actual dominado por el hegemonismo neoliberal, 
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de lo cual no se encuentran exentos los funcionarios públicos. Entre los 

obstáculos para la transparencia persiste la toma de decisiones 

cortoplacistas utilitaristas por parte de la clase gobernante para el 

ejercicio de dicho derecho. 

 

La falta de instrumentos programáticos y legales de los planes de 

desarrollo estatales y federal han limitado la cultura político jurídica de los 

ciudadanos en general y delos votantes. El planteamiento del catálogo de 

acciones para acceder a la información requiere de voluntad política del 

poder legislativo, del ejecutivo, de los municipios y de los órganos 

autónomos, lo que favorecería la transparencia, y, en particular, su 

recomendación sobre un conjunto de sanciones ante las faltas 

administrativas que indiquen corrupción. Aporte Bautista, (2001), encontró 

que .en México, la ausencia de un programa de calidad permanente que 

impulse los valores éticos y la inexistencia de un organismo que los 

promueva en los servidores públicos ha generado que las actitudes de 

algunos funcionarios públicos sean inadecuadas. Por lo tanto, es 

importante crear un organismo que sea el responsable de velar por el 

buen funcionamiento de los servidores públicos, estableciendo programas 

permanentes que fomenten los valores.  



239 

 

En tanto no exista un organismo encargado de la promoción de los 

valores éticos en los servidores públicos, es la Contraloría General en 

Coordinación con las áreas de Capacitación y Desarrollo de Personal la 

responsable de fomentar los valores en el personal. 

 

Y la experiencia en México ha demostrado que a pesar de haber pruebas 

contra servidores públicos corruptos, estos circulan libremente 

presumiendo de honorabilidad. Por lo que, es urgente crear mecanismos 

que permitan llegar a fondo en los asuntos con mayor rapidez para 

satisfacer la urgente demanda nacional contra la corrupción. Es 

indispensable crear procedimientos accesibles y transparentes que 

faciliten la denuncia de las conductas indebidas de funcionarios por parte 

de cualquier ciudadano o persona que labore al interior del sector público. 

Tales procedimientos deben contemplar la protección de los denunciantes 

de manera que estos tengan la confianza para hacer la denuncia. En la 

actualidad carecer de procedimientos eficientes de denuncia equivale a 

estar al margen de la modernización administrativa que tanto se evoca. 

Cualquier ciudadano debería conocer cuáles son los medios en los que se 

pueden denunciar actos indebidos de servidores públicos con la plena 

confianza de que no habrá intimidación por parte de la autoridad pública. 

Sin embargo, existe un miedo por denunciar las prácticas indebidas de los 
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servidores públicos. Muchos denunciantes han terminado siendo las 

víctimas frente a los abusos de autoridad.  

 

Fernández,  (2009) comprobar que las instituciones españolas de control 

financiero no pueden identificarse en la actualidad con ese Tribunal de 

Cuentas anclado en sus procedimientos decimonónicos cuasi judiciales y 

paralizado por el perenne ostracismo en que la política le ha situado a lo 

largo de la historia; y la intervención general de la administración del 

Estado ha evitado con su paulatina adaptación funcional a las 

necesidades de su tiempo la tradicional acusación de ser un órgano de 

carácter más destructivo (o „interruptor‟) que productivo.  

 

Por el contrario, en los últimos treinta años ambas instituciones han 

realizado un notable y fructífero esfuerzo por modernizarse y adaptarse 

ad intra a los requerimientos de una sociedad renovada por la nueva 

andadura democrática y por abrirse a las influencias exteriores que han 

traído pautas de eficacia, eficiencia, transparencia y, sobre todo, 

estándares de auditoría para el control de los fondos públicos. 

 

Este reconocimiento no es óbice para señalar que es necesario pedir a 

nuestras instituciones un paso más, que no se queden atrás en los 
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procesos renovadores y que asuman, sin complejos, los nuevos retos que 

plantean las sociedades que nos sirven de paradigma para nuestro 

crecimiento, y entre los cuales se encuentra, tal y como considero que ha 

quedado demostrado, la participación activa en la lucha contra la 

corrupción. 

 

De acuerdo a los resultados de las denuncias penales relacionadas a la 

ejecución de obras de desarrollo turístico de los gobiernos municipales de 

la región Tacna, estas se dan en regular medida.  De acuerdo los 

resultados obtenidos  los  datos sociodemográficos de los funcionarios y 

exfuncionarios de los gobiernos municipales de la región Tacna, son en  

su mayoría del sexo masculino;  el rango edad que más se presenta es de 

18-30 años, el lugar de nacimiento  corresponde sobre todo a  la ciudad 

de Tacna y  grado de instrucción, generalmente es superior.   

 

Con relación a los resultados obtenidos, Las denuncias penales 

relacionadas a la ejecución de obras de desarrollo turístico de los 

gobiernos municipales de la región Tacna, se dan en regular medida.  

Carretero, (2010). Corrupción, funcionarios públicos y papel de la 

Deontología. Universidad Rey Juan Carlos (España). este autor  entre sus 

conclusiones,  formula lo siguiente:  
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Hay que intentar que las bases de la deontología sean aplicables a toda 

Europa, cada vez son mayores los intentos de este fin. La Filosofía del 

derecho es la ciencia que se ha ocupado de estos temas de forma casi 

exclusiva, y ahora han tomado un interés inusitado en todas las ciencias.  
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CONCLUSIONES 

 

Primera: 

La  corrupción en la ejecución de la obras de desarrollo   urbanístico 

influye en forma significativa en el nivel  de cumplimiento de los objetivos 

institucionales  de los gobiernos municipales de la región Tacna, años  

2010-2011, debido a que después de haber aplicado la prueba estadística 

Ji2, debido a que al p  valor de 0,026.   

 

Segunda:  

La corrupción asociada a la malversación de fondos influye en forma 

significativa en el nivel   cumplimiento  de los objetivos institucionales  a 

nivel de lo presupuestado a lo ejecutado en  los gobiernos municipales de 

la región Tacna, años  2010-2011, debido a que después de haber 

aplicado la prueba estadística Ji2, el  p  valor es de 0,025.   

 

Tercera:  

La corrupción asociada a peculado influye en forma significativa  en el 

nivel de  cumplimiento  de los objetivos institucionales  a nivel de lo 

presupuestado y lo  ejecutado en  los gobiernos municipales de la región 
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Tacna, años  2010-2011, debido a que después de haber aplicado la 

prueba estadística Ji2, debido a que al p valor de 0,025.   

 

Cuarta: 

La percepción sobre  la ejecución de la obras de desarrollo    urbanístico 

por parte de los funcionarios y/o servidores de los gobiernos municipales 

de la región Tacna, años 2010-2011, es poco positiva.  

 

Quinta:  

La percepción sobre  la ejecución de la obras de desarrollo    urbanístico 

por parte de los pobladores de la región Tacna, años 2010-2011, es poco 

positiva.  
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RECOMENDACIONES 

 

 

Primera: 

Para disminuir la corrupción en la ejecución de la obras de desarrollo       

urbanístico, se debe proponer un plan de control estratégico, con la 

finalidad de reducir la corrupción.  

 

Segunda:  

La oficina General de Administración, debe proponer un control interno 

por resultados, para disminuir la corrupción asociada a peculado o 

malversación de fondos.  

 

Tercera: 

La percepción sobre  la ejecución de la obras de desarrollo    urbanístico 

por parte de los gobiernos municipales de la región Tacna, es poco 

favorable, mientras no se implemente sanciones y premios. 

 

Cuarto: 

La percepción sobre las obras de desarrollo urbanístico por parte de los 

funcionarios y/o  servidores de los gobiernos municipales de la Región 
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Tacna, es poco positiva, por falta capacitación de valores, identidad 

institucional  y aplicación de  normas legales. 

 

Quinto:  

Nuestra percepción es efectuar un seguimiento de las obras de publicas 

para poder frenar la corrupción de los gobiernos locales y a nivel nacional 

se propone crear un sistema de información nacional, en la que cada una 

de las entidades que reciba fondos del Tesoro Público, informe  el 

progreso  de las obras programadas,  presupuestadas y ejecutadas en  

porcentajes y así controlar el avance en permanente. 
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1. GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  

 

 

Objetivo: La presente guía de análisis documental tiene por finalidad 

verificar la corrupción  asociada a la ejecución de las obras de desarrollo 

urbanístico en los gobiernos municipales de la región Tacna, años 2010-

2011.  

Fecha:    Hora:  

            Lugar:  

 

Fuente documentaria: Expedientes Contraloría General de la  

República  

Instrucciones: La presente guía de análisis documental deberá 

considerar base legal y normativa sobre la ejecución de obras públicas.  

 

 

CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nro. Orden Caso  Descripción  Monto. 
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2. ANÁLISIS DOCUMENTAL  

 

Objetivo:  Verificar la Corrupción asociada a los costos de las obras 

sobrevaluadas de desarrollo urbanístico en los gobiernos municipales 

de la región Tacna, años 2010-2011. 

Fecha:    Hora:  

Lugar:  

 

Fuente documentaria: Expedientes Judiciales (Sentencias firmes)  

Instrucciones: La presente guía de análisis documental deberá 

considerar base legal y normativa vigente relacionada al delito aduanero. 

 

CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nro. Orden Caso  Descripción  Monto. 
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